
 
 

 



 
 

 

● 

● 

● 

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24188793&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+202
0

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/080420_220420_Proy_Resolucio%CC%81n_Narino_DH.pdf/7d74b097-8b33-47a0-82f5-2d93693175fc
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/080420_220420_Proy_Resolucio%CC%81n_Narino_DH.pdf/7d74b097-8b33-47a0-82f5-2d93693175fc
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24188793&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24188793&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
 

 

 



 
 

 

 
405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Resolución "Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el 
plan de abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño" 
 
 
Fecha de inicio de publicación:        08 de abril de 2020                                        
 
Fecha fin de publicación:    22 de abril de 2020 
 
 
 

Solicitantes:       Lucas Arboleda Henao  
Oficinas Asesora jurídica 
 
Luisa Fernanda García Vanegas  
Dirección de Hidrocarburos  

    
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos 
Administrativos en Consulta Ciudadana  

 
Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal 
cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24188793&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+

De+2020 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/080420_220420_Proy_Resolucio%CC%81n_Narino_DH.pdf/7d74b097-8b33-47a0-82f5-2d93693175fc
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/080420_220420_Proy_Resolucio%CC%81n_Narino_DH.pdf/7d74b097-8b33-47a0-82f5-2d93693175fc
http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24188793&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24188793&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020
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Ilustración 4 Divulgación: Redes Sociales 
 

  
 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

Durante el tiempo publicado para recibir comentarios, Proyecto de Resolución "Por la cual se 
establece el esquema de transición en relación con el plan de abastecimiento de combustibles 
del departamento de Nariño", recibió veintitrés (23) comentario a través de los canales 
dispuestos para tal fin: 
 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección comentarios  

 

 

Comentario 1  

De: Gerardo Guillermo Coral Bedoya   

Fecha: lunes, 20 de abril 2020 a las 17:21 

Asunto: OBSERVACIONES RESOLUCIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO EN NARIÑO 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 
Resolución Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de abastecimiento de combustibles 

del departamento de Nariño  

Fecha inicio: 8/04/2020 
 Fecha  fin:  22/04/2020 
 Fecha Comentario:  24/04/2020 6:39 

 Datos de contacto:  Correo electrónico: servicentroavenida754@yahoo.com 

Nombre de la empresa o interesado: GERARDO CORAL BEDOYA 

      

 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

1 
ORDEN 
PÚBLICO 

TODA LA RESOLUCIÓN 
LA PRESENCIA DE GRUPOS ARMADOS ILEGALES EN EL TRAYECTO QUE 
CONDUCE A LA CIUDAD DE TUMACO ES PERMANENTE; PARA LO CUAL NO 
HAY SEGURIDAD PARA EL CONDUCTOR, VEHÍCULO Y COMBUSTIBLE. 

2 LOGÍSTICA TODA LA RESOLUCIÓN 

LA PLANTA DE TUMACO NO DA LAS GARANTÍAS SUFICIENTES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ABASTACEMIENTO, COMO QUEDO 
DEMOSTRATO EL AÑO ANTERIOR CUANDO SE PRESENTO EL PARO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA POR UN PERÍODO DE TRES SEMANAS, Y PARA 
SUPLIR ESE DESABASTECIMIENTO SE TUVO QUE IMPORTAR COMBUSTIBLE 
DEL ECUADOR. 

mailto:servicentroavenida754@yahoo.com


 
 

 

 

Comentario 2 

 

De: El Placer Ltda.  

Fecha: martes, 21 de abril de 2020 a las 12:46 

Asunto: COMENTARIOS PROYECTO DE TRANSCICION PLAN DE ABASTECIMIENTO DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 
abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  

Fecha inicio: 8/04/2020 
 Fecha  fin:  22/04/2020 
 Fecha Comentario:  21/04/2020 0:00 
 Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado:   

      

 



 
 

 

No Tema de observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

1 Contratos con Mayoristas Página 4. Artículo 1. 

El proyecto establece que las estaciones de servicio que se 
relacionan en la tabla, deberán abastecerse de la Planta 
Petrodecol, sin embargo, la Estación de Servicio Las Piedras, 
ubicada en el Municipio de Funes, que en el listado se 
encuentra como Z3, tiene vigente un contrato de explotación 
económica con la Mayorista Primax. Favor aclarar que 
sucederá con estos contratos vigentes. 

2 Compensación al Transporte Hoja N°3 

Sugiero que se aclare dentro de la resolución lo que sucederá 
con la compensación al transporte, de igual forma que se 
incluya el criterio de Riesgo y orden público al enviar a cargar 
a la zona de Tumaco, para efectos de cálculo de dicha 
compensación. 

3 Compensación al Transporte Hoja N°3 
Teniendo en cuenta el item de Compensación al Transporte, 
solicito dentro de la resolución indiquen el Punto de Control, 
ubicación geográfica. 

4 Capacidad de almacenamiento Petrodecol Hoja N°4 

Teniendo en cuenta que buscan dar continuidad a un Plan de 
abastecimiento en el Departamento de Nariño, sugiero aclarar 
dentro de la Resolución, la capacidad de almacenamiento de 
Petrodecol y los cupos asignados a cada uno de los Municipio 
que aparecen en el listado, de igual forma, garanticen que la 
prestación del servicio para los cargues se realizara de la 
mejor forma, garantizando que se realice en un término 
prudente. De igual forma que se aclare que de no ser asi, 
Petrodecol debera pagar Stand By, durante el proceso de 
cargue. 



 
 

 

5 Capacidad de almacenamiento Petrodecol Hoja N°4 

Tener en cuenta el aspecto de Infraestructura existente, 
garantizar parqueaderos, baños y zonas para los conductores. 
De igual forma exigimos se incluya un artículo dentro de la 
misa donde el Ministerio garantiza la seguridad de nuestro 
conductores y los vehículos durante su permanencia a la hora 
del cargue. 

6 Capacidad de almacenamiento Petrodecol Hoja N°5 

De igual forma, Incluir que se garantiza normalidad en el 
cargue durante los primeros días del mes, en que inicia el plan 
de abastecimiento, es decir, que se comprometen a prestar un 
excelente servicio. 

 

Comentario 3 

 

De: ECH Daniel Espitia  

Fecha: mar., 21 abr. 2020 a las 15:26 

Asunto: Observaciones al Proyecto de Resolución "Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 

abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño" 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de abastecimiento de 
combustibles del departamento de Nariño  

Fecha inicio: 8/04/2020 
 Fecha  fin:  22/04/2020 
 Fecha Comentario:  21/04/2020 0:00 

 Datos de contacto:  Correo electrónico: chilcosmobil@hotmail.com 

Nombre de la empresa o interesado: Estación de Servicio Los Chilcos Ipiales - Nariño / RL: Julio Efraín Chamorro 

   
 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  
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1 

La Infraestructura de 
la Planta de 
Abastecimiento en 
Tumaco es 
inadecuada 

General 

La Infraestructura instalada en el puerto de Tumaco son inadecuadas, 
para el manejo de los volúmenes de combustible requeridos por el 
departamento de Nariño, no solo por las instalaciones propias de la planta, 
que no podría soportar el tráfico diario de tractocamiones y camiones tipo 
carrotanque que transitarían de manera diaria, si no que adicionalmente, los 
tanques de almacenamiento no son nuevos, sino que, para almacenar el 
combustible utilizará los tanques y la infraestructura portuaria que tiene más 
de dos décadas, que venía utilizando para el almacenamiento de aceite de 
palma, son tanques  de rehusó y, por lo tanto, no aptos para un 
procedimiento tan delicado como es el montaje y funcionamiento de una 
planta mayorista de combustibles derivados del petróleo. Adicional a lo 
anterior la capacidad de la infraestructura física de la que sería la Planta de 
Abastecimiento de Tumaco, no está contemplada para soportar la cantidad 
de tracto mulas que se requieren para abastecer todos los distribuidores 
minoristas de Nariño, lo cual sin duda se puede augurar que va haber 
constantes represamientos de los Tracto camiones a la esperar de cargar el 
combustible dirigido a los minoristas. 



 
 

 

2 

Infraestructura 
terrestre del Puerto 
de Tumaco no es 
apta para que 
funcione una planta 
mayorista que debe 
abastecer a los 
municipios del 
Departamento de 
Nariño. 

General 

No solamente a la infraestructura y adecuación de la planta misma de 
Tumaco, no es la correcta, sino que los siguientes bienes públicos van a ser 
gravemente afectados si se pone al servicio la mencionada planta 
mayorista: Los puentes (El del Morro y el del Pindo), no van a soportar el 
tráfico de tracto mulas cargadas con más de treinta (30) toneladas, peso al 
cual hay que sumar el del propio automotor.  No sobra decir que 
diariamente tendrán que transitar por unos puentes que no tienen un 
estudio reciente de resistencia, aproximadamente más de cien (100) carro 
tanques. Además, las vías de la ciudad de Tumaco, en este momento, no 
pueden soportar un tráfico de esa naturaleza, debido a la estrechez de las 
calles, el trafico imprudente de municipio, además de que solamente existe 
una vía que cruza las dos islas que conforman el puerto de Tumaco, lo cual 
incrementa notoriamente los riesgos de accidentes de tránsito.  En 
consecuencia, es necesario hacer una variante, para que los carro tanques 
no ingresen al casco urbano de Tumaco (donde está la población), sino que 
lleguen al Continente por una vía distinta. 



 
 

 

3 
El orden público de 
la carretera entre 
Tumaco y Pasto 

General 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de orden público y violencia 
que se vive no solamente en el municipio de Tumaco, sino en los 
municipios aledaños, por donde tendrían que transitar los automotores 
cargados de combustible, específicamente por la vía Tumaco – Ipiales.En 
este momento, los buses, taxis, y vehículos en general, que van o vienen 
del puerto de Tumaco, deben pagar peajes ilegales a los diferentes 
grupos armados, para evitar que estos sean incendiados, eso cuando la 
vía no está cerrada completamente por disturbios en las diferentes 
comunidades que viven a borde de la carretera.  Ya se puede imaginar lo 
que va suceder cuando los delincuentes obliguen a todos los 
transportadores de combustibles a pagar peajes ilegales, para evitar 
acciones violentas. Por eso consideramos que, solamente teniendo en 
cuenta este punto, hoy es imposible el funcionamiento de un puerto 
petrolero para aprovisionar el interior del Departamento, ubicado en 
Tumaco. ¿En efecto, cuáles serían las garantías del Gobierno Nacional 
cuando se empiecen a quemar los carro tanques, cuando empiecen a morir 
los transportadores, que se nieguen a pagar las “vacunas o peajes 
ilegales”?. Las anteriores circunstancias pueden generar un 
desabastecimiento de combustible en los municipios del interior del 
Departamento. Como prueba de lo anterior, en pasados días en Barbacoas 
– Tumaco (04/04/2020), dos muertos dejo un ataque realizado a un 
vehículo, fueron abordados por hombres armados 
(https://www.eltiempo.com/colombia/cali/en-ataque-a-vehiculo-en-tumaco-
narino-asesinaron-a-dos-personas-480892); en la mañana del doce (12) de 
abril del hogaño, las autoridades reportaron fuerte enfrentamiento entre 
integrantes de grupos armados ilegales, a la altura del sector conocido 
como el El Pinde en la vía Tumaco – Ipiales 
(https://www.eltiempo.com/colombia/enfrentamiento-entre-grupos-armados-
ilegales-deja-dos-muertos-en-narino-485964); adicional al bloqueo de la vía 
que habitantes del sector El Diviso en la vía ya citada, realizaron el día 16 
de abril de la anualidad, etc, etc, etc, solo basta poner en un buscador de 
internet noticias vía pasto Tumaco y se despliegan cuantas noticias de 



 
 

 

ilícitos quieran. Situación clara que deja en evidencia el riesgo al que 
seriamos sometidos de tener que abastecernos de combustible en un 
municipio donde la presencia el orden público es constantemente alterado, 
pues prevalece la delincuencia y la constante proliferación de grupos 
armados ilegales 



 
 

 

4 

Falta de Capacidad 
de Abastecimiento 
de la Planta de 
Tumaco – 
Experiencia Minga 
Indígena de 2019. 

General 

La experiencia dejada por la MINGA INDIGENA de los meses de marzo y 
abril de 2019, es decir hace exactamente un (01) año, no se puede dejar de 
lado, pues es menester recordar que dicha protesta, conllevo el cierre por 
más de un (01) mes de la vía panamericana Cali – Pasto, lo cual 
consecuentemente provocó un desabastecimiento de combustible en el 
departamento de Nariño, pues ningún carro tanque pudo llevar combustible 
al departamento. No obstante para la fecha de la citada minga, la Planta de 
Abastecimiento de Combustible de la Sociedad Portuaria de Tumaco – con 
Petrodecol ya llevaba más de 2 años de funcionamiento, momento para el 
cual creería uno, debía estar en capacidad de abastecer si no la totalidad, 
gran parte del departamento, como el Proyecto de Resolución Objeto de las 
presentes observaciones pretende establecer. No obstante lo anterior, 
quedó en evidencia, como es de su conocimiento y está debidamente 
documentado, que no fue posible garantizar el abastecimiento de 
combustible del departamento de Nariño desde el la Planta de 
Abastecimiento de Tumaco, no solo por las diferentes dificultades ya 
descritas, infraestructura de la planta, infraestructura del municipio y del 
puerto, dificultades de orden público, sino que además se sumó una de las 
más graves la Falta de Capacidad de la Planta de Tumaco, pues la regla 
general es que carrotantes tipo tractocamiones y camiones que acudieron 
abastecerse a dicha planta de acuerdo a las directrices del MinMinas, no los 
cargaban ni con el 40% de la capacidad de dichos vehículos, es decir con 
capacidades de 9.000 y hasta 11.000 galones, los cargaban  con 3.000 o 
4.000 por la falta de capacidad de abastecimiento de la planta, cuyo 
resultado fue que el departamento continuo desabastecido. Se puede decir 
que fue más eficiente para reducir el grabe desabastecimiento de 
combustible, importar combustible líquido del vecino país Ecuador, 
gestiones que realizo directamente la ministra María Fernanda Suárez, 
quien con su homólogo del Ecuador, busco el apoyo para el suministro de 
dichos combustibles debido al grave desabastecimiento ocasionado con la 
minga indígena y la falta de capacidad de la Planta del puerto de Tumaco. 
Lo expuesto es de fiel conocimiento de Ecopetrol, que en entrevista al el 



 
 

 

medio de comunicación escrito El Tiempo, respecto de la solicitud del 
Gobernador de Nariño para la autorización para transportar combustible a 
Tumaco vía marítima, Ecopetrol le aseguró a este diario que "el puerto de 
Tumaco se encuentra abastecido de combustible a su máxima capacidad 
y la compañía está en la disposición de suministrar mayores volúmenes de 
gasolina y diésel vía marítima, desde Barranquilla o Buenaventura, apenas 
exista disponibilidad de almacenamiento". De lo que se puede concluir, 
que en definitiva la capacidad de almacenamiento del puerto es insuficiente 
para las necesidades del departamento. Lo anterior nos alarma 
notoriamente a los distribuidores minoristas, pues de expedirse dicha 
resolución, la afectación sería grave, no hay garantías para garantizar una 
constancia y regularidad de distribución de combustible, pues como 
minoristas y consumidores necesitamos de una constancia en la 
distribución minorista 



 
 

 

5 

Vulneración 
Derechos 
Fundamentales a la 
Igualdad y Libre 
Competencia ante la 
arbitraria selección 
de municipios del 
departamentos en el 
proyecto de 
resolución 

General 

Por otra parte es menester señalar que no se especifica una regla técnica 
con las cual se hubiera determinado la selección de los 30 municipios 
señalados en el proyecto de resolución y a los cuales se le modificara el 
orden de prelación para los distribuidores minoristas de combustible 
abastecerse, pues simplemente se hace una breve referencia a unas 
“ZONAS VIRTUALES” creadas con la resolución en comento. No obstante 
lo anterior en dado caso que las mayoristas con las que los distribuidores 
minoristas de los 30 municipios, no logren distribuir el combustible desde el 
puerto de Tumaco, nos estarían obligando a contratar con la única 
mayorista que opera en dicha planta de abastecimiento, lo cual nos pone en 
una grave desigualdad comercial y se verían vulnerados los derechos 
fundamentales de cada una de las estaciones de servicio involucradas. 

6 

Modificación en las 
condiciones de 
entrega del 
combustible. 

General 

Como es de conocimiento público, actualmente de acuerdo al orden de 
prelación con el plan de abastecimiento vigente para el Departamento de 
Nariño, los distribuidores minoristas en su mayoría nos abastecemos en las 
Plantas de Abastecimiento del  departamento Valle del Cauca, en donde la 
entrega del combustible se hace a 74° Fahrenheit; con el nuevo plan de 
abastecimiento, en el municipio de Tumaco, las condiciones cambian, pues 
la entrega del combustible se realizaría a 81° Fahrenheit, lo cual sin duda 
va en detrimento de los minoristas ubicados en los 30 municipios que 
afectaría la resolución, pues contracción volumétrica variaría notoriamente. 



 
 

 

7 

Crisis del sector con 
ocasión de la 
pandemia generada 
por el COVID-19 

General 

Es necesario considerar la actual crisis socio-económica del país con 
ocasión de la pandemia derivada por el Covid-19, el actual aislamiento 
obligatorio en el que nos encontramos, viene generando una serie de 
afectaciones sociales y económicas en los diferentes sectores productivos 
del país, afectaciones a la cual el sector de hidrocarburos no le es ajena, 
pues actualmente la disminución del consumo de combustibles líquidos es 
notorio, situación que afecta directamente a las minoritas y mayoristas, 
situación que nos tienen afrontando golpes económicos, administrativos y 
operativos. Por lo anterior es importante que el Ministerio de Minas y 
Energía, no sea ajeno a estas coyunturas, por lo cual solicitamos que en 
lugar de expedir la resolución objeto de las presentes observaciones, se 
aplace dicha decisión, hasta no ser tenidas en cuenta todas y cada una de 
las observaciones elevadas por la ciudadanía, por los minoristas y 
mayoristas, y hasta tanto se supere la actual situación socio-económica de 
la pandemia que afrontamos, de lo contrario, las afectaciones para la 
comunidad y el gremio podrían ser mayores. 



 
 

 

8 

¿Qué sucederá con los 
distribuidores 
minoristas que tienen 
contrato vigente con 
alguna mayorista, que 
por diferente 
circunstancia no logre 
un acuerdo de 
abastecimiento con La 
Planta de 
Abastecimiento de 
Tumaco? 

General 

Según el proyecto de resolución objeto de las presente observaciones, 
compete a los Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas y hacer los 
negocios necesarios a que hayan lugar, para abastecer combustible a los 
Distribuidores minoristas del departamento de Nariño, en primer orden de 
prelación desde la Planta de Abastecimiento de Tumaco. De lo anterior se 
genera un gran interrogante en dado caso que el Distribuidor mayorista, no 
logre materializar los acuerdos necesarios para abastecer combustible 
desde la Planta de Abastecimiento de Combustible de Tumaco, ¿Qué 
sucederá con los distribuidores minoristas que tienen contrato vigente con 
esa mayorista, que por diferente circunstancia no logre un acuerdo de 
abastecimiento con La Planta de Abastecimiento de Tumaco? ¿Podrá 
Abastecerse de la Planta de Abastecimiento del segundo orden de 
prelación? ¿De no ser así, que sucederá con el contrato vigente entre la 
minorista y la mayorista, quien abastecerá a la minorista? De no resolverse 
esta pregunta, y de imponerse una obligación de contratar con un UNICO 
distribuidor mayorista, derechos y principios se verían ultrajados, como la 
autonomía de la libertad, la libre competencia, el libre mercado, etc. 
Adicional a las multas contractuales que se derivarían de la terminación 
impuesta de los contratos vigentes entre minoristas y mayoristas. 

 

Comentario 5 

 

De: Daniel Felipe Espitia Cardona  

Fecha: Martes 21 de abril de 2020 

OBSERVACIONES 

 

1. La Infraestructura de la Planta de Abastecimiento en Tumaco es inadecuada: 



 
 

 

 

 

La Infraestructura instalada en el puerto de Tumaco son inadecuadas, para el manejo de los volúmenes de combustible requeridos 

por el departamento de Nariño, no solo por las instalaciones propias de la planta, que no podría soportar el tráfico diario de 

tractocamiones y camiones tipo carrotanque que transitarían de manera diaria, si no que adicionalmente, los tanques de 

almacenamiento no son nuevos, sino que, para almacenar el combustible utilizará los tanques y la infraestructura portuaria que 

tiene más de dos décadas, que venía utilizando para el almacenamiento de aceite de palma, son tanques de rehusó y, por lo tanto, 

no aptos para un procedimiento tan delicado como es el montaje y funcionamiento de una planta mayorista de combustibles 

derivados del petróleo. Adicional a lo anterior la capacidad de la infraestructura física de la que sería la Planta de Abastecimiento de 

Tumaco, no está contemplada para soportar la cantidad de tractomulas que se requieren para abastecer todos los distribuidores 

minoristas de Nariño, lo cual sin duda se puede augurar que va haber constantes represamientos de los Tractocamiones a la 

esperar de cargar el combustible dirigido a los minoristas. 

 

2. Infraestructura terrestre del Puerto de Tumaco no es apta para que funcione una planta mayorista que debe abastecer a los 

municipios del Departamento de Nariño. 

 

No solamente a la infraestructura y adecuación de la planta misma de Tumaco, no es la correcta, sino que los siguientes bienes 

públicos van a ser gravemente afectados si se pone al servicio la mencionada planta mayorista: Los puentes (El del Morro y el del 

Pindo), no van a soportar el tráfico de tractomulas cargadas con más de treinta (30) toneladas, peso al cual hay que sumar el del 

propio automotor. No sobra decir que diariamente tendrán que transitar por unos puentes que no tienen un estudio reciente de 

resistencia, aproximadamente más de cien (100) carrotanques. 

 

Además, las vías de la ciudad de Tumaco, en este momento, no pueden soportar un tráfico de esa naturaleza, debido a la 

estrechez de las calles, el trafico imprudente de municipio, además de que solamente existe una vía que cruza las dos islas que 

conforman el puerto de Tumaco, lo cual incrementa notoriamente los riesgos de accidentes de tránsito. En consecuencia, es 

necesario hacer una variante, para que los carrotanques no ingresen al casco urbano de Tumaco (donde está la población), sino 

que lleguen al Continente por una vía distinta 



 
 

 

 

3. El orden público de la carretera entre Tumaco y Pasto: 

 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de orden público y violencia que se vive no solamente en el municipio de Tumaco, 

sino en los municipios aledaños, por donde tendrían que transitar los automotores cargados de combustible, específicamente por la 

vía Tumaco – Ipiales. 

 

En este momento, los buses, taxis, y vehículos en general, que van o vienen del puerto de Tumaco, deben pagar peajes ilegales a 

los diferentes grupos armados, para evitar que estos sean incendiados, eso cuando la vía no está cerrada completamente por 

disturbios en las diferentes comunidades que viven a borde de la carretera. Ya se puede imaginar lo que va suceder cuando los 

delincuentes obliguen a todos los transportadores de combustibles a pagar peajes ilegales, para evitar acciones violentas. Por eso 

consideramos que, solamente teniendo en cuenta este punto, hoy es imposible el funcionamiento de un puerto petrolero para 

aprovisionar el interior del Departamento, ubicado en Tumaco. 

 

¿En efecto, cuáles serían las garantías del Gobierno Nacional cuando se empiecen a quemar los carrotanques, cuando empiecen a 

morir los transportadores, que se nieguen a pagar las “vacunas o peajes ilegales”? 

 

Las anteriores circunstancias pueden generar un desabastecimiento de combustible en los municipios del interior del 

Departamento. 

 

Como prueba de lo anterior, en pasados días en Barbacoas – Tumaco (04/04/2020), dos muertos dejo un ataque realizado a un 

vehículo, fueron abordados por hombres armados (https://www.eltiempo.com/colombia/cali/en-ataque-a-vehiculo-en-tumaco-narino-

asesinaron-a-dos-personas-480892); en la mañana del doce (12) de abril del hogaño, las autoridades reportaron fuerte 

enfrentamiento entre integrantes de grupos armados ilegales, a la altura del sector conocido como el Pinde en la vía Tumaco – 

Ipiales (https://www.eltiempo.com/colombia/enfrentamiento-entre-grupos-armados-ilegales-deja-dos-muertos-en-narino-485964); 

adicional al bloqueo de la vía que habitantes del sector El Diviso en la vía ya citada, realizaron el día 16 de abril de la anualidad, 

etc, etc, etc, solo basta poner en un buscador de internet noticias vía pasto Tumaco y se despliegan cuantas noticias de ilícitos 



 
 

 

quieran. Situación clara que deja en evidencia el riesgo al que seriamos sometidos de tener que abastecernos de combustible en 

un municipio donde la presencia el orden público es constantemente alterado, pues prevalece la delincuencia y la constante 

proliferación de grupos armados ilegales. 

 

4. Falta de Capacidad de Abastecimiento de la Planta de Tumaco – Experiencia Minga Indígena de 2019. 

La experiencia dejada por la MINGA INDIGENA de los meses de marzo y abril de 2019, es decir hace exactamente un (01) año, no 

se puede dejar de lado, pues es menester recordar que dicha protesta, conllevo el cierre por más de un (01) mes de la vía 

panamericana Cali – Pasto, lo cual consecuentemente provocó un desabastecimiento de combustible en el departamento de 

Nariño, pues ningún carro tanque pudo llevar combustible al departamento. No obstante para la fecha de la citada minga, la Planta 

de Abastecimiento de Combustible de la Sociedad Portuaria de Tumaco – con Petrodecol ya llevaba más de 2 años de 

funcionamiento, momento para el cual creería uno, debía estar en capacidad de abastecer si no la totalidad, gran parte del 

departamento, como el Proyecto de Resolución Objeto de las presentes observaciones pretende establecer. 

 

No obstante lo anterior, quedó en evidencia, como es de su conocimiento y está debidamente documentado, que no fue posible 

garantizar el abastecimiento de combustible del departamento de Nariño desde el la Planta de Abastecimiento de Tumaco, no solo 

por las diferentes dificultades ya descritas, infraestructura de la planta, infraestructura del municipio y del puerto, dificultades de 

orden público, sino que además se sumó una de las más graves la Falta de Capacidad de la Planta de Tumaco, pues la regla 

general es que carrotantes tipo tractocamiones y camiones que acudieron abastecerse a dicha planta de acuerdo a las directrices 

del MinMinas, no los cargaban ni con el 40% de la capacidad de dichos vehículos, es decir con capacidades de 9.000 y hasta 

11.000 galones, los cargaban con 3.000 o 4.000 por la falta de capacidad de abastecimiento de la planta, cuyo resultado fue que el 

departamento continuo desabastecido. 

 

Se puede decir que fue más eficiente para reducir el grabe desabastecimiento de combustible, importar combustible líquido del 

vecino país Ecuador, gestiones que realizo directamente la ministra María Fernanda Suárez, quien con su homólogo del Ecuador, 

busco el apoyo para el suministro de dichos combustibles debido al grave desabastecimiento ocasionado con la minga indígena y la 

falta de capacidad de la Planta del puerto de Tumaco. 



 
 

 

 

Lo expuesto es de fiel conocimiento de Ecopetrol, que en entrevista al el medio de comunicación escrito El Tiempo, respecto de la 

solicitud del Gobernador de Nariño para la autorización para transportar combustible a Tumaco vía marítima, Ecopetrol le aseguró a 

este diario que "el puerto de Tumaco se encuentra abastecido de combustible a su máxima capacidad y la compañía está en la 

disposición de suministrar mayores volúmenes de gasolina y diésel vía marítima, desde Barranquilla o Buenaventura, apenas exista 

disponibilidad de almacenamiento". De lo que se puede concluir, que en definitiva la capacidad de almacenamiento del puerto es 

insuficiente para las necesidades del departamento. 

Lo anterior nos alarma notoriamente a los distribuidores minoristas, pues de expedirse dicha resolución, la afectación sería grave, 

no hay garantías para garantizar una constancia y regularidad de distribución de combustible, pues como minoristas y 

consumidores necesitamos de una constancia en la distribución minorista. 

 

5. Vulneración Derechos Fundamentales a la Igualdad y Libre Competencia ante la arbitraria selección de municipios de los 

departamentos en el proyecto de resolución 

 

Por otra parte es menester señalar que no se especifica una regla técnica con las cual se hubiera determinado la selección de los 

30 municipios señalados en el proyecto de resolución y a los cuales se le modificara el orden de prelación para los distribuidores 

minoristas de combustible abastecerse, pues simplemente se hace una breve referencia a unas “ZONAS VIRTUALES” creadas con 

la resolución en comento. No obstante lo anterior en dado caso que las mayoristas con las que los distribuidores minoristas de los 

30 municipios, no logren distribuir el combustible desde el puerto de Tumaco, nos estarían obligando a contratar con la única 

mayorista que opera en dicha planta de abastecimiento, lo cual nos pone en una grave desigualdad comercial y se verían 

vulnerados los derechos fundamentales de cada una de las estaciones de servicio involucradas. 

 

6. Modificación en las condiciones de entrega del combustible. 

 

Como es de conocimiento público, actualmente de acuerdo al orden de prelación con el plan de abastecimiento vigente para el 

Departamento de Nariño, los distribuidores minoristas en su mayoría nos abastecemos en las Plantas de Abastecimiento del 



 
 

 

departamento Valle del Cauca, en donde la entrega del combustible se hace a 74° Fahrenheit; con el nuevo plan de 

abastecimiento, en el municipio de Tumaco, las condiciones cambian, pues la entrega del combustible se realizaría a 81° 

Fahrenheit, lo cual sin duda va en detrimento de los minoristas ubicados en los 30 municipios que afectaría la resolución, pues 

contracción volumétrica variaría notoriamente. 

 

7. Crisis del sector con ocasión de la pandemia generada por el COVID-19 

 

Es necesario considerar la actual crisis socio-económica del país con ocasión de la pandemia derivada por el Covid-19, el actual 

aislamiento obligatorio en el que nos encontramos, viene generando una serie de afectaciones sociales y económicas en los 

diferentes sectores productivos del país, afectaciones a la cual el sector de hidrocarburos no le es ajena, pues actualmente la 

disminución del consumo de combustibles líquidos es notorio, situación que afecta directamente a las minoritas y mayoristas, 

situación que nos tienen afrontando golpes económicos, administrativos y operativos. 

 

Por lo anterior es importante que el Ministerio de Minas y Energía, no sea ajeno a estas coyunturas, por lo cual solicitamos que en 

lugar de expedir la resolución objeto de las presentes observaciones, se aplace dicha decisión, hasta no ser tenidas en cuenta 

todas y cada una de las observaciones elevadas por la ciudadanía, por los minoristas y mayoristas, y hasta tanto se supere la 

actual situación socio-económica de la pandemia que afrontamos, de lo contrario, las afectaciones para la comunidad y el gremio 

podrían ser mayores. 

 

8. ¿Qué sucederá con los distribuidores minoristas que tienen contrato vigente con alguna mayorista, que por diferente 

circunstancia no logre un acuerdo de abastecimiento con La Planta de Abastecimiento de Tumaco? 

 

Según el proyecto de resolución objeto de las presente observaciones, compete a los Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas 

y hacer los negocios necesarios a que hayan lugar, para abastecer combustible a los Distribuidores minoristas del departamento de 

Nariño, en primer orden de prelación desde la Planta de Abastecimiento de Tumaco. De lo anterior se genera un gran interrogante 

en dado caso que el Distribuidor mayorista, no logre materializar los acuerdos necesarios para abastecer combustible desde la 



 
 

 

Planta de Abastecimiento de Combustible de Tumaco, ¿Qué sucederá con los distribuidores minoristas que tienen contrato vigente 

con esa mayorista, que por diferente circunstancia no logre un acuerdo de abastecimiento con La Planta de Abastecimiento de 

Tumaco? ¿Podrá Abastecerse de la Planta de Abastecimiento del segundo orden de prelación? ¿De no ser así, que sucederá con 

el contrato vigente entre el minorista y la mayorista, quien abastecerá al minorista? 

 

De no resolverse esta pregunta, y de imponerse una obligación de contratar con un UNICO distribuidor mayorista, derechos y 

principios se verían ultrajados, como la autonomía de la libertad, la libre competencia, el libre mercado, etc. Adicional a las multas 

contractuales que se derivarían de la terminación impuesta de los contratos vigentes entre minoristas y mayoristas 

 

 

SOLICITUD 

 

De conformidad con las observaciones planteadas, solicitamos de la marea más respetuosa al Ministerio de Minas y Energía - 

Subdirección de Hidrocarburos, que de manera previa a expedir la resolución en comento, se tengan en cuenta los comentarios 

realizados en este escrito y los presentados por todas las personas naturales y jurídicas que hubieran participado con sus aportes. 

Con el análisis de dichas observaciones, seguramente la conclusión no será diferente, a que, hasta que el Gobierno Nacional y 

Locales no solvente cada una de las dificultades que se suscitan del abastecimiento de combustible desde la Planta de Tumaco, no 

es jurídicamente, ni materialmente viable la expedición de dicha disposición, por las afectaciones que conllevaría. 

 

Adicional a lo anterior, no es momento idóneo para poner en marcha dicha directriz, pues la crisis derivada de la pandemia Covid-

19 dificultará aún más la aplicación práctica de las disposiciones allí contenidas, por lo cual se hace necesario que el MinMinas 

replantee la posibilidad de posponer dicha discusión, hasta tanto no se supere la crisis y hasta que se cumplan las condiciones 

necesarias para modificar el orden de prelación del plan de abastecimiento de combustible del departamento de Nariño. 
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Fecha: mar., 21 abr. 2020 a las 19:30 

Asunto: COMENTARIOS A PROYECTO DE RESOLUCIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO NARIÑO 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

          

          

Sector:    Hidrocarburos   

Proyecto: Resolución 
Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 
abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  
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Fecha 
Comentario:    21/04/2020   
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Cooperativa Especializaada Supertaxis del Sur Limitada. 
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1 

La 
Infraestructura 
y capacidad de 
almacenamient
o de la planta 
abastecimiento 
de combustible 
en Tumaco es 
inadecuada. 

Pag 4: iii) La 
capacidad de 
almacenamiento 
certificada para la 
planta 
desabastecimiento 
ubicada en el 
municipio de 
Tumaco. 

La Infraestructura instalada en el puerto de Tumaco es 
insuficiente e inadecuada, para el manejo de los volúmenes 
de combustible, inicialmente del 50% de las EDS del 
departamento de Nariño, los tanques de almacenamiento 
no son nuevos, tienen más de dos décadas, se venían 
utilizando para el almacenamiento de aceite de palma, por 
lo tanto, no aptos para un procedimiento tan delicado como 
es el funcionamiento de una planta mayorista de 
combustibles derivados del petróleo, Además NO se ha 
contemplado soportar la cantidad de tractomulas que se 
requieren para abastecer, inicialmente, al 50% de las EDS, 
de los distribuidores minoristas de Nariño, lo cual 
redundaría en constantes represamientos de los 
tractocamiones, a la espera de cargar el combustible. Como 
en el pasado paro indígena del Cauca se registró el hecho 
de que la atención de PETRODECOL, fue insuficiente para 
solventar la necesidad de aprovisionamiento de combustible 
de las EDS del departamento y por lo tanto se buscaron 
otras medidas de abastecimiento frente a la necesidad. La 
planta NO tiene parqueadero para las tractomulas en turno, 
NO tiene sala de espera para los conductores, solo tiene un 
llenadero con dos posiciones para entregar los 
combustibles, estos aspectos del Decreto 1073 de 2015 que 
menciona la capacidad técnica y logística, NO está siendo 
evaluada por el Ministerio de Minas y Energía. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  



 
 

 

2 

La 
Infraestructura 
vial del Puerto 
de Tumaco no 
es apta para 
que funcione 
una planta 
mayorista que 
debe abastecer 
inicialmente al 
50% de las 
EDS del 
Departamento 
de Nariño 

Pag 4: iii) La 
capacidad de 
almacenamiento 
certificada para la 
planta de 
abastecimiento 
ubicada en el 
municipio de 
Tumaco. 

La infraestructura vial, desde y hacia la planta de Tumaco, 
no es la idónea, y será gravemente afectada, cuando se 
ponga al servicio la mencionada planta mayorista según lo 
presupuestado, inicialmente, con el 50% de las EDS, de los 
distribuidores minoristas de Nariño. Los puentes (El del 
Morro y el del Pindo), no van a soportar el tráfico de 
tractomulas cargadas con más de treinta (30) toneladas.  
No sobra decir que diariamente tendrán que transitar por 
unos puentes que no tienen un estudio reciente de 
resistencia, aproximadamente más de cien (100) 
carrotanques. Las vías de la ciudad de Tumaco, en este 
momento, no pueden soportar un tráfico de esa naturaleza, 
debido a la estrechez de las calles, además de que 
solamente existe una vía que cruza las dos islas que 
conforman el puerto de Tumaco.  En consecuencia, es 
necesario hacer obra macro de una variante, para que los 
carrotanques no ingresen al casco urbano de Tumaco. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  

3 

El histórico 
deterioro del 
orden público 
en las 
carreteras entre 
Tumaco e 
Ipiales y 
Tumaco Pasto, 
Los 
transportadores 
estarían a 
merced de 
grupos al 
margen de la 

Artículo 1. En razón a 
lo dispuesto por el 
artículo 
2.2.1.1.2.2.6.7 de 
Decreto 1073 
de2015, las 
estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, 
deberán abastecerse 
desde la planta 
mayorista de 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de orden 
público y violencia que se vive en el municipio de Tumaco y 
en los municipios aledaños, por donde tendrían que 
transitar los automotores cargados de combustible, dejando 
a merced de los diferentes grupos armados y delincuencia 
común,  a todos los transportadores de combustibles que 
serían obligados a pagar peajes ilegales, para evitar 
acciones violentas en contra de su vida e integridad 
personal y evitar que los vehículos sean incendiados, 
hechos delictivos que se registran regularmente en la zona, 
como enfrentamientos de bandas que disputan el territorio, 
ajustes de cuentas, extorsiones, asesinatos, 
secuestros…entre otros, estaríamos entregando a nuestros 
transportadores para ser obligados a desviar el combustible 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  



 
 

 

ley, quienes 
obligan a los 
conductores a 
pagar vacunas 
y a desviar el 
combustible 
para 
actividades 
ilegales. 

abastecimiento de 
combustibles ubicada 
en el municipio de 
Tumaco en el primer 
orden de prelación. 

para utilizarlo en actividades ilegales como la producción de 
estupefacientes y minería ilegal, actividades que proliferan 
en todo el pie de monte costero (selva, ríos, frontera y mar), 
y que son de conocimiento público. 

4 

La norma 
Propicia el 
Monopolio 
porque obliga a 
los 
distribuidores 
minoristas que 
tienen contrato 
vigente con 
alguna 
mayorista, al 
cambio de 
bandera, si la 
propia por 
diferente 
circunstancia 
no logre un 
acuerdo de 
abastecimiento 
con la planta de 
abastecimiento 
de Tumaco. 

Art. 1. Parágrafo 1. 
Lo establecido en la 
presente resolución 
se deberá entender, 
sin perjuicio de que 
otros distribuidores 
mayoristas puedan a 
su vez obtener el 
primer orden de 
prelación 

El proyecto determina que le compete a los Distribuidores 
Mayoristas, tomar las medidas inmediatas y hacer negocios 
obligados de renta de lámina, para poder seguir 
abasteciendo de combustible a sus distribuidores minoristas 
del departamento de Nariño, pero si el distribuidor 
mayorista, no logra materializar los acuerdos necesarios los 
distribuidores minoristas tendrán que cambiar de bandera a 
pesar de tener contrato vigente, en donde señalan las 
relaciones contractuales exigidas por el Decreto 1073 de 
2015, y las pérdidas económicas ocasionadas por rupturas 
de estos contratos, deberán ser asumidas por el estado 
Colombiano, de todas maneras desde cualquier óptica que 
lo quiera mirar, la norma obliga a propiciar el monopolio, 
cuando esperamos y exigimos,  una libertad de escoger la 
mayorista y el sitio de abastecimiento. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  



 
 

 

5 

La norma 
Propicia el 
Monopolio 
porque NO 
establece 
claramente el 
mecanismo o 
procedimiento, 
para activar las 
Plantas de 
Abastecimiento 
de segundo 
orden de 
prelación, de 
forma clara y no 
ambigua. 

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco 
en el primer orden de 
prelación,”  y su 
parágrafo 2…. 
podrán abastecerse 
en segundo orden…. 
siempre que las 
condiciones de precio 
y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento… 

El acto administrativo proyectado, NO establece bajo qué 
circunstancias, NI cual es el procedimiento para activar las 
Plantas de Abastecimiento de segundo orden de prelación, 
en dado caso que el suministro de combustible no se realice 
en forma: Eficaz, eficiente, regular y constante, esta variable 
debe considerarse para fomentar la libre competencia y 
todos los efectos que esta figura garantiza. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  

6 

La norma 
Propicia el 
Monopolio 
porque NO se 
evidencia la 
intervención y 
el concepto de 
la 
superintendenci
a de industria y 
comercio. 

El artículo 1 del 
proyecto de 
resolución: “…las 
estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, 
deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de la Superintendencia de 
Industria y comercio frente a los cambios en el mercado que 
se realizarían en este nuevo plan de abastecimiento para el 
Departamento de Nariño, ya que en la actualidad dentro de 
los municipios que deberán cambiar su punto de 
abastecimiento se encuentran seis (6) mayoristas (contratos 
vigentes) y a partir de la fecha de inicio de transición 
únicamente quedara vigente la nueva mayorista, quitando 
de tajo los clientes minoristas a las demás,  generando un 
evidente monopolio en favor de la nueva Panta de Tumaco 
sacrificando además las mejores condiciones que la libre 
competencia propicia a los minoristas. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  
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Carencia de los 
estudios que 
demuestren las 
condiciones 
Técnicas y 
Logísticas de la 
Planta de 
Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores 
minoristas ubicados 
en los municipios de 
Zona de Frontera del 
Departamento de 
Nariño podrán 
abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las 
plantas de 
abastecimiento 
ubicadas en los 
municipios y 
departamentos 
vecinos a la 
respectiva zona de 
frontera y según las 
posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre 
que las condiciones 
de precio y de 
capacidad operativa 
de abastecimiento del 
distribuidor mayorista 
a quien se le cede la 
función de 
distribución en el 
orden de prelación, 
se ajuste a las 
condiciones 

Es claro que los Distribuidores Mayoristas y Minoristas, por 
las de 70 años han realizado el abastecimiento de 
combustibles desde las plantas del Valle del Cauca, las 
cuales cumplen las condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS 
Y ECONOMICAS, en este orden de ideas, No encontramos 
ni tampoco se nos indica un estudio técnico que demuestre 
las condiciones logísticas y técnicas que menciona el 
Decreto 1073 de 2015, para que el Ministerio nos 
demuestre, el cómo se evaluaron las condiciones logísticas 
y técnicas de la Planta de Tumaco, sin tener que recurrir a 
la capacidad de almacenamiento de la Planta para tomar la 
decisión final, renunciando a la premisa principal del 
abastecimiento de combustibles y más el de zona de 
frontera es regulado, como lo señala el artículo 1 de la Ley 
26 de 1989 en materia de distribución de combustibles 
líquidos, el Gobierno podrá determinar horarios, precios, 
márgenes, calidad y demás condiciones que influyan en la 
mejor prestación del servicio público de distribución de 
combustibles. Entonces, si la fijación de precios de los 
combustibles es una función del Ministerio de Minas y 
Energía, a que se refiere, el enunciado que las condiciones 
de precios son factor para activar el segundo orden de 
prelación. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  



 
 

 

dispuestas por la 
normatividad vigente. 
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8. Falta de la 
oportunidad y 
pertinencia para 
la presentación 
y/o aprobación 
del proyecto de 
resolución "Por 
la cual se 
establece el 
esquema de 
transición en 
relación con el 
plan de 
abastecimiento 
de 
combustibles 
del 
departamento 
de Nariño" 

Artículo 2. Las 
estaciones de 
servicio que se 

encuentran ubicadas 
en los municipios de 
que trata el artículo 1 

de esta resolución 

NO es oportuno NI pertinente sacar a comentarios esta 
resolución, ni menos aprobarla dando prioridad  al interés 
evidente del Ministerio de Minas y Energía por impulsar 
estos proyectos  por encima de que estamos atravesando la 
peor crisis de la historia por la situación de emergencia 
sanitaria de orden mundial a raíz de Covid 19, la cual 
afecta; primero la salud de los ciudadanos y segundo la 
economía de los Colombianos y en especial del 
distribuidores minoristas, los cuales estamos seriamente 
afectados por las pérdidas económicas  por: El cambio de 
precios en el mes de marzo, la baja significativa de las 
ventas y por mantener sus empleados con trabajo y con 
todas las medidas para prevenir los contagios, es el peor 
momento para tomar esta clase de medidas perversas de 
castigo, a cambio lo que se de propiciar es el apoyo 
decidido a nuestro sector de la economía, para su 
reactivación. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  

9 

La disposición 
atenta contra el 
derecho 
constitucional 
de la igualdad 
en Colombia, 
consagrado en 
el Artículo 13 
de nuestra 
carta magna. 

El artículo 1 del 
proyecto de 
resolución: “…las 
estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, 
deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 

No se encuentra disponible el análisis técnico necesario 
para determinar el cómo y porque fueron seleccionados los 
30 municipios, y simplemente se hace referencia a la 
creación de unas zonas virtuales creadas mediante el 
proceso de reconocimiento de compensación de transporte 
para el Departamento de Nariño, al igual que no se 
contempla el análisis técnico de la capacidad de 
almacenamiento certificada por la Mayorista dueña de la 
planta de abastecimiento. Siendo que todas las EDS de 
zonas de frontera del departamento de Nariño merecemos 
trato igualitario. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      



 
 

 

……. De 
Tumaco……….. En 
con cordancia con su  
Parágrafo 1.  

IPIALES 
NARINO  
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El proyecto de 
resolución, 
omite las 
perdidas en 
contra del 
distribuidor 
minorista, 
ocasionadas 
por la 
contracción 
volumétrica en 
nuevas 
condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

No existe un análisis sobre los efectos de la contracción 
volumétrica y las perdidas por evaporación que afectara a la 
mayoría de municipios que se encuentran en zonas de 
temperaturas bajas, la temperatura promedio de Tumaco se 
encuentra entre 81.32 °F y Yumbo 74.3 °F, es decir se 
generarían perdidas por contracción volumétricas mayores 
a las que se tienen en la actualidad y por ende generarían 
afectaciones económicas a las diferentes estaciones de 
servicio del departamento, aun mas aquellas que se 
encuentran ubicadas a mayor altitud sobre el nivel del mar y 
son precisamente las de la sabana de Tuquerres y ex 
provincia de Obando. Reclamo justo para evitar perjuicios a 
los distribuidores minoristas mencionados que representan 
la gran mayoría. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  
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11. El presente 
estado de 
emergencia 
entorpece los 
básicos 
principios de 
publicación, 
concertación y 
la debida 
socialización 
del tema 
faltando al 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

Considero que el tema, debe someterse al raciocinio del 
debido proceso por las afectaciones que produce, tanto 
económicas, como la evidente violación de derechos 
fundamentales, como se registran  principalmente en los 
ítems del 3 al 9, por tanto, la petición respetuosa es EL 
APLAZAMIENTO de la expedición de norma, hasta que se 
supere la situación de emergencia y con calma, midiendo y 
analizando, muchos factores de la economía, se puedan 
generar espacio de discusión y acuerdos de manera 
concertada, no una decisión  impositiva, en el peor  
momento.  

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 



 
 

 

debido proceso 
contemplado en  
lo señalado en 
el numeral 8 del 
artículo 8 de la 
Ley 1437 de 
2011, en 
concordancia 
con lo previsto 
en el inciso 2 
del artículo 
2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 
de 2015, 
sustituido por el 
artículo 1 del 
Decreto 270 de 
2017 y las 
resoluciones 4 
0310 y 4 1304 
de 2017. 

parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

NARINO  

12 

Por lo expuesto 
principalmente 
en los ítems del 
3 al 9, se 
observa 
actuaciones 
que atentan 
contra derechos 
fundamentales, 
entre otros los 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 

Considero que el tema que debe someterse al raciocinio del 
debido proceso por las afectaciones que produce, tanto 
económicas como personalísimas en cuanto se refiere a la 
violación de los derechos fundamentales, por tanto, la 
petición respetuosa es el aplazamiento hasta que se supere 
la situación de emergencia y con calma, midiendo y 
analizando, muchos factores de la economía, se puedan 
generar espacio de discusión y acuerdos de manera 
concertada, no impositiva. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI



 
 

 

siguientes: Art 
11. Derecho a 
la vida, Art 12. 
Derecho a la 
integridad 
personal, Art 
13. Derecho a 
la igualdad y 
libertad ante la 
ley, Art 29. Al 
debido proceso, 
por tanto, 
amerita 
considerar 
aplazar la 
norma. 

conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

S      
IPIALES 
NARINO  
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Aplazar la 
decisión, en 
busca obtener 
seguridad 
jurídica, 
esperando los 
fallos 
pendientes de 
proferir   

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Es pertinente tener en cuenta que sobre los anteriores actos 
administrativos relacionados con el plan de abastecimiento 
existen demandas pendientes de fallo, por tanto, esta 
situación genera incertidumbre jurídica, motivo por el cual 
es mejor, buscar la seguridad jurídica, situación que solo se 
logra, esperando los fallos pendientes de proferir. 

JAIME  
GUSTAVO 
ORTEGA 
CHAVES  

REPRESEN
TANTE 
LEGAL 

COOPERAT
IVA 

SUPERTAXI
S      

IPIALES 
NARINO  



 
 

 

Comentario 6 

De: Adiconar Fendipetroleo  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 9:33 

Asunto: COMENTARIOS PROYECTO PLAN DE ABASTECIMIENTO NARIÑO 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 



 
 

 

Comentario 7 

 

De: Carlos Arturo Villota Vela  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 11:30 

Asunto: COMENTARIOS A PROYECTO DE RESOLUCIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO NARIÑO" 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

          

          

Sector:    Hidrocarburos   

Proyecto: Resolución 
Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 
abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  

  

Fecha 
inicio:   8/04/2020   

Fecha  
fin:    22/04/2020   

Fecha 
Coment
ario:    21/04/2020   

Datos de contacto: Correo 
electrónico villonar@yahoo.com.ar   

Nombre de la empresa o 
interesado: 

EDS BYZA UNO 
  

          

mailto:villonar@yahoo.com.ar


 
 

 

No Tema de observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  
Persona que 

realiza el 
comentario.  

1 

La Infraestructura y 
capacidad de 
almacenamiento de la 
planta abastecimiento 
de combustible en 
Tumaco es 
inadecuada. 

Pag 4: iii) La capacidad 
de almacenamiento 
certificada para la 
planta 
desabastecimiento 
ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

La Infraestructura instalada en el puerto de Tumaco 
es insuficiente e inadecuada, para el manejo de los 
volúmenes de combustible, inicialmente del 50% de 
las EDS del departamento de Nariño, los tanques de 
almacenamiento no son nuevos, tienen más de dos 
décadas, se venían utilizando para el 
almacenamiento de aceite de palma, por lo tanto, no 
aptos para un procedimiento tan delicado como es el 
funcionamiento de una planta mayorista de 
combustibles derivados del petróleo, Además NO se 
ha contemplado soportar la cantidad de tractomulas 
que se requieren para abastecer, inicialmente, al 
50% de las EDS, de los distribuidores minoristas de 
Nariño, lo cual redundaría en constantes 
represamientos de los tractocamiones, a la espera 
de cargar el combustible. Como en el pasado paro 
indígena del Cauca se registró el hecho de que la 
atención de PETRODECOL, fue insuficiente para 
solventar la necesidad de aprovisionamiento de 
combustible de las EDS del departamento y por lo 
tanto se buscaron otras medidas de abastecimiento 
frente a la necesidad. La planta NO tiene 
parqueadero para las tractomulas en turno, NO tiene 
sala de espera para los conductores, solo tiene un 
llenadero con dos posiciones para entregar los 
combustibles, estos aspectos del Decreto 1073 de 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 



 
 

 

2015 que menciona la capacidad técnica y logística, 
NO está siendo evaluada por el Ministerio de Minas 
y Energía. 



 
 

 

2 

La Infraestructura vial 
del Puerto de Tumaco 
no es apta para que 
funcione una planta 
mayorista que debe 
abastecer inicialmente 
al 50% de las EDS del 
Departamento de 
Nariño 

Pag 4: iii) La capacidad 
de almacenamiento 
certificada para la 
planta de 
abastecimiento 
ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

La infraestructura vial, desde y hacia la planta de 
Tumaco, no es la idónea, y será gravemente 
afectada, cuando se ponga al servicio la 
mencionada planta mayorista según lo 
presupuestado, inicialmente, con el 50% de las 
EDS, de los distribuidores minoristas de Nariño. Los 
puentes (El del Morro y el del Pindo), no van a 
soportar el tráfico de tractomulas cargadas con más 
de treinta (30) toneladas.  No sobra decir que 
diariamente tendrán que transitar por unos puentes 
que no tienen un estudio reciente de resistencia, 
aproximadamente más de cien (100) carrotanques. 
Las vías de la ciudad de Tumaco, en este momento, 
no pueden soportar un tráfico de esa naturaleza, 
debido a la estrechez de las calles, además de que 
solamente existe una vía que cruza las dos islas que 
conforman el puerto de Tumaco.  En consecuencia, 
es necesario hacer obra macro de una variante, 
para que los carrotanques no ingresen al casco 
urbano de Tumaco. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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El histórico deterioro 
del orden público en 
las carreteras entre 
Tumaco e Ipiales y 
Tumaco Pasto, Los 
transportadores 
estarían a merced de 
grupos al margen de la 
ley, quienes obligan a 
los conductores a 
pagar vacunas y a 
desviar el combustible 
para actividades 
ilegales. 

Artículo 1. En razón a 
lo dispuesto por el 
artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 
de Decreto 1073 
de2015, las estaciones 
de servicio ubicadas 
en los municipios que 
se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse desde la 
planta mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada 
en el municipio de 
Tumaco en el primer 
orden de prelación. 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de 
orden público y violencia que se vive en el municipio 
de Tumaco y en los municipios aledaños, por donde 
tendrían que transitar los automotores cargados de 
combustible, dejando a merced de los diferentes 
grupos armados y delincuencia común,  a todos los 
transportadores de combustibles que serían 
obligados a pagar peajes ilegales, para evitar 
acciones violentas en contra de su vida e integridad 
personal y evitar que los vehículos sean 
incendiados, hechos delictivos que se registran 
regularmente en la zona, como enfrentamientos de 
bandas que disputan el territorio, ajustes de 
cuentas, extorsiones, asesinatos, secuestros…entre 
otros, estaríamos entregando a nuestros 
transportadores para ser obligados a desviar el 
combustible para utilizarlo en actividades ilegales 
como la producción de estupefacientes y minería 
ilegal, actividades que proliferan en todo el pie de 
monte costero (selva, ríos, frontera y mar), y que 
son de conocimiento público. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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La norma Propicia el 
Monopolio porque 
obliga a los 
distribuidores 
minoristas que tienen 
contrato vigente con 
alguna mayorista, al 
cambio de bandera, si 
la propia por diferente 
circunstancia no logre 
un acuerdo de 
abastecimiento con la 
planta de 
abastecimiento de 
Tumaco. 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo 
establecido en la 
presente resolución se 
deberá entender, sin 
perjuicio de que otros 
distribuidores 
mayoristas puedan a 
su vez obtener el 
primer orden de 
prelación 

El proyecto determina que le compete a los 
Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas 
inmediatas y hacer negocios obligados de renta de 
lámina, para poder seguir abasteciendo de 
combustible a sus distribuidores minoristas del 
departamento de Nariño, pero si el distribuidor 
mayorista, no logra materializar los acuerdos 
necesarios los distribuidores minoristas tendrán que 
cambiar de bandera a pesar de tener contrato 
vigente, en donde señalan las relaciones 
contractuales exigidas por el Decreto 1073 de 2015, 
y las pérdidas económicas ocasionadas por rupturas 
de estos contratos, deberán ser asumidas por el 
estado Colombiano, de todas maneras desde 
cualquier óptica que lo quiera mirar, la norma obliga 
a propiciar el monopolio, cuando esperamos y 
exigimos,  una libertad de escoger la mayorista y el 
sitio de abastecimiento. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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La norma Propicia el 
Monopolio porque NO 
establece claramente 
el mecanismo o 
procedimiento, para 
activar las Plantas de 
Abastecimiento de 
segundo orden de 
prelación, de forma 
clara y no ambigua. 

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco 
en el primer orden de 
prelación,”  y su 
parágrafo 2…. podrán 
abastecerse en 
segundo orden…. 
siempre que las 
condiciones de precio 

El acto administrativo proyectado, NO establece 
bajo qué circunstancias, NI cual es el procedimiento 
para activar las Plantas de Abastecimiento de 
segundo orden de prelación, en dado caso que el 
suministro de combustible no se realice en forma: 
Eficaz, eficiente, regular y constante, esta variable 
debe considerarse para fomentar la libre 
competencia y todos los efectos que esta figura 
garantiza. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 



 
 

 

y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento… 

6 

La norma Propicia el 
Monopolio porque NO 
se evidencia la 
intervención y el 
concepto de la 
superintendencia de 
industria y comercio. 

El artículo 1 del 
proyecto de resolución: 
“…las estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de la Superintendencia 
de Industria y comercio frente a los cambios en el 
mercado que se realizarían en este nuevo plan de 
abastecimiento para el Departamento de Nariño, ya 
que en la actualidad dentro de los municipios que 
deberán cambiar su punto de abastecimiento se 
encuentran seis (6) mayoristas (contratos vigentes) 
y a partir de la fecha de inicio de transición 
únicamente quedara vigente la nueva mayorista, 
quitando de tajo los clientes minoristas a las demás,  
generando un evidente monopolio en favor de la 
nueva Panta de Tumaco sacrificando además las 
mejores condiciones que la libre competencia 
propicia a los minoristas. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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Carencia de los 
estudios que 
demuestren las 
condiciones Técnicas y 
Logísticas de la Planta 
de Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores 
minoristas ubicados en 
los municipios de Zona 
de Frontera del 
Departamento de 
Nariño podrán 
abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las 
plantas de 
abastecimiento 
ubicadas en los 
municipios y 
departamentos vecinos 
a la respectiva zona de 
frontera y según las 
posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre 
que las condiciones de 
precio y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento del 
distribuidor mayorista a 
quien se le cede la 
función de distribución 
en el orden de 
prelación, se ajuste a 
las condiciones 
dispuestas por la 
normatividad vigente. 

Es claro que los Distribuidores Mayoristas y 
Minoristas, por las de 70 años han realizado el 
abastecimiento de combustibles desde las plantas 
del Valle del Cauca, las cuales cumplen las 
condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS Y 
ECONOMICAS, en este orden de ideas, No 
encontramos ni tampoco se nos indica un estudio 
técnico que demuestre las condiciones logísticas y 
técnicas que menciona el Decreto 1073 de 2015, 
para que el Ministerio nos demuestre, el cómo se 
evaluaron las condiciones logísticas y técnicas de la 
Planta de Tumaco, sin tener que recurrir a la 
capacidad de almacenamiento de la Planta para 
tomar la decisión final, renunciando a la premisa 
principal del abastecimiento de combustibles y más 
el de zona de frontera es regulado, como lo señala 
el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 en materia de 
distribución de combustibles líquidos, el Gobierno 
podrá determinar horarios, precios, márgenes, 
calidad y demás condiciones que influyan en la 
mejor prestación del servicio público de distribución 
de combustibles. Entonces, si la fijación de precios 
de los combustibles es una función del Ministerio de 
Minas y Energía, a que se refiere, el enunciado que 
las condiciones de precios son factor para activar el 
segundo orden de prelación. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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8. Falta de la 
oportunidad y 
pertinencia para la 
presentación y/o 
aprobación del 
proyecto de resolución 
"Por la cual se 
establece el esquema 
de transición en 
relación con el plan de 
abastecimiento de 
combustibles del 
departamento de 
Nariño" 

Artículo 2. Las 
estaciones de servicio 

que se encuentran 
ubicadas en los 
municipios de 

que trata el artículo 1 
de esta resolución 

NO es oportuno NI pertinente sacar a comentarios 
esta resolución, ni menos aprobarla dando prioridad  
al interés evidente del Ministerio de Minas y Energía 
por impulsar estos proyectos  por encima de que 
estamos atravesando la peor crisis de la historia por 
la situación de emergencia sanitaria de orden 
mundial a raíz de Covid 19, la cual afecta; primero la 
salud de los ciudadanos y segundo la economía de 
los Colombianos y en especial del distribuidores 
minoristas, los cuales estamos seriamente afectados 
por las pérdidas económicas  por: El cambio de 
precios en el mes de marzo, la baja significativa de 
las ventas y por mantener sus empleados con 
trabajo y con todas las medidas para prevenir los 
contagios, es el peor momento para tomar esta 
clase de medidas perversas de castigo, a cambio lo 
que se de propiciar es el apoyo decidido a nuestro 
sector de la economía, para su reactivación. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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La disposición atenta 
contra el derecho 
constitucional de la 
igualdad en Colombia, 
consagrado en el 
Artículo 13 de nuestra 
carta magna. 

El artículo 1 del 
proyecto de resolución: 
“…las estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco……….. En 
con cordancia con su  
Parágrafo 1.  

No se encuentra disponible el análisis técnico 
necesario para determinar el cómo y porque fueron 
seleccionados los 30 municipios, y simplemente se 
hace referencia a la creación de unas zonas 
virtuales creadas mediante el proceso de 
reconocimiento de compensación de transporte para 
el Departamento de Nariño, al igual que no se 
contempla el análisis técnico de la capacidad de 
almacenamiento certificada por la Mayorista dueña 
de la planta de abastecimiento. Siendo que todas 
las EDS de zonas de frontera del departamento de 
Nariño merecemos trato igualitario. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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El proyecto de 
resolución, omite las 
perdidas en contra del 
distribuidor minorista, 
ocasionadas por la 
contracción 
volumétrica en nuevas 
condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

No existe un análisis sobre los efectos de la 
contracción volumétrica y las perdidas por 
evaporación que afectara a la mayoría de municipios 
que se encuentran en zonas de temperaturas bajas, 
la temperatura promedio de Tumaco se encuentra 
entre 81.32 °F y Yumbo 74.3 °F, es decir se 
generarían perdidas por contracción volumétricas 
mayores a las que se tienen en la actualidad y por 
ende generarían afectaciones económicas a las 
diferentes estaciones de servicio del departamento, 
aun mas aquellas que se encuentran ubicadas a 
mayor altitud sobre el nivel del mar y son 
precisamente las de la sabana de Tuquerres y ex 
provincia de Obando. Reclamo justo para evitar 
perjuicios a los distribuidores minoristas 
mencionados que representan la gran mayoría. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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11. El presente estado 
de emergencia 
entorpece los básicos 
principios de 
publicación, 
concertación y la 
debida socialización 
del tema faltando al 
debido proceso 
contemplado en  lo 
señalado en el numeral 
8 del artículo 8 de la 
Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con lo 
previsto en el inciso 2 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Considero que el tema, debe someterse al raciocinio 
del debido proceso por las afectaciones que 
produce, tanto económicas, como la evidente 
violación de derechos fundamentales, como se 
registran  principalmente en los ítems del 3 al 9, por 
tanto, la petición respetuosa es EL APLAZAMIENTO 
de la expedición de norma, hasta que se supere la 
situación de emergencia y con calma, midiendo y 
analizando, muchos factores de la economía, se 
puedan generar espacio de discusión y acuerdos de 
manera concertada, no una decisión  impositiva, en 
el peor  momento.  

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 



 
 

 

del artículo 2.1.2.1.14 
del Decreto 1081 de 
2015, sustituido por el 
artículo 1 del Decreto 
270 de 2017 y las 
resoluciones 4 0310 y 
4 1304 de 2017. 
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Por lo expuesto 
principalmente en los 
ítems del 3 al 9, se 
observa actuaciones 
que atentan contra 
derechos 
fundamentales, entre 
otros los siguientes: Art 
11. Derecho a la vida, 
Art 12. Derecho a la 
integridad personal, Art 
13. Derecho a la 
igualdad y libertad ante 
la ley, Art 29. Al debido 
proceso, por tanto, 
amerita considerar 
aplazar la norma. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Considero que el tema que debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las afectaciones 
que produce, tanto económicas como 
personalísimas en cuanto se refiere a la violación de 
los derechos fundamentales, por tanto, la petición 
respetuosa es el aplazamiento hasta que se supere 
la situación de emergencia y con calma, midiendo y 
analizando, muchos factores de la economía, se 
puedan generar espacio de discusión y acuerdos de 
manera concertada, no impositiva. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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Aplazar la decisión, en 
busca obtener 
seguridad jurídica, 
esperando los fallos 
pendientes de proferir   

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Es pertinente tener en cuenta que sobre los 
anteriores actos administrativos relacionados con el 
plan de abastecimiento existen demandas 
pendientes de fallo, por tanto, esta situación genera 
incertidumbre jurídica, motivo por el cual es mejor, 
buscar la seguridad jurídica, situación que solo se 
logra, esperando los fallos pendientes de proferir. 

GRUPO BYZA 
SAS 

ADMINISTRAD
OR CARLOS 

ARTURO 
VILLOTA VELA 

IPIALES 
NARIÑO 
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La Infraestructura y 
capacidad de 
almacenamiento de la 
planta abastecimiento de 
combustible en Tumaco 
es inadecuada. 

Pag 4: iii) La capacidad 
de almacenamiento 
certificada para la 
planta 
desabastecimiento 
ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

La Infraestructura instalada en el puerto de 
Tumaco es insuficiente e inadecuada, para el 
manejo de los volúmenes de combustible, 
inicialmente del 50% de las EDS del 
departamento de Nariño, los tanques de 
almacenamiento no son nuevos, tienen más de 
dos décadas, se venían utilizando para el 
almacenamiento de aceite de palma, por lo tanto, 
no aptos para un procedimiento tan delicado 
como es el funcionamiento de una planta 
mayorista de combustibles derivados del 
petróleo, Además NO se ha contemplado 
soportar la cantidad de tractomulas que se 
requieren para abastecer, inicialmente, al 50% de 
las EDS, de los distribuidores minoristas de 
Nariño, lo cual redundaría en constantes 
represamientos de los tractocamiones, a la 
espera de cargar el combustible. Como en el 
pasado paro indígena del Cauca se registró el 
hecho de que la atención de PETRODECOL, fue 
insuficiente para solventar la necesidad de 
aprovisionamiento de combustible de las EDS del 
departamento y por lo tanto se buscaron otras 
medidas de abastecimiento frente a la necesidad. 
La planta NO tiene parqueadero para las 
tractomulas en turno, NO tiene sala de espera 
para los conductores, solo tiene un llenadero con 
dos posiciones para entregar los combustibles, 
estos aspectos del Decreto 1073 de 2015 que 
menciona la capacidad técnica y logística, NO 
está siendo evaluada por el Ministerio de Minas y 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 



 
 

 

Energía. 
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La Infraestructura vial del 
Puerto de Tumaco no es 
apta para que funcione 
una planta mayorista que 
debe abastecer 
inicialmente al 50% de las 
EDS del Departamento de 
Nariño 

Pag 4: iii) La capacidad 
de almacenamiento 
certificada para la 
planta de 
abastecimiento 
ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

La infraestructura vial, desde y hacia la planta de 
Tumaco, no es la idónea, y será gravemente 
afectada, cuando se ponga al servicio la 
mencionada planta mayorista según lo 
presupuestado, inicialmente, con el 50% de las 
EDS, de los distribuidores minoristas de Nariño. 
Los puentes (El del Morro y el del Pindo), no van 
a soportar el tráfico de tractomulas cargadas con 
más de treinta (30) toneladas.  No sobra decir 
que diariamente tendrán que transitar por unos 
puentes que no tienen un estudio reciente de 
resistencia, aproximadamente más de cien (100) 
carrotanques. Las vías de la ciudad de Tumaco, 
en este momento, no pueden soportar un tráfico 
de esa naturaleza, debido a la estrechez de las 
calles, además de que solamente existe una vía 
que cruza las dos islas que conforman el puerto 
de Tumaco.  En consecuencia, es necesario 
hacer obra macro de una variante, para que los 
carrotanques no ingresen al casco urbano de 
Tumaco. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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El histórico deterioro del 
orden público en las 
carreteras entre Tumaco 
e Ipiales y Tumaco Pasto, 
Los transportadores 
estarían a merced de 
grupos al margen de la 
ley, quienes obligan a los 
conductores a pagar 
vacunas y a desviar el 
combustible para 
actividades ilegales. 

Artículo 1. En razón a 
lo dispuesto por el 
artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 
de Decreto 1073 
de2015, las estaciones 
de servicio ubicadas 
en los municipios que 
se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse desde la 
planta mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada 
en el municipio de 
Tumaco en el primer 
orden de prelación. 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de 
orden público y violencia que se vive en el 
municipio de Tumaco y en los municipios 
aledaños, por donde tendrían que transitar los 
automotores cargados de combustible, dejando a 
merced de los diferentes grupos armados y 
delincuencia común,  a todos los transportadores 
de combustibles que serían obligados a pagar 
peajes ilegales, para evitar acciones violentas en 
contra de su vida e integridad personal y evitar 
que los vehículos sean incendiados, hechos 
delictivos que se registran regularmente en la 
zona, como enfrentamientos de bandas que 
disputan el territorio, ajustes de cuentas, 
extorsiones, asesinatos, secuestros…entre otros, 
estaríamos entregando a nuestros 
transportadores para ser obligados a desviar el 
combustible para utilizarlo en actividades ilegales 
como la producción de estupefacientes y minería 
ilegal, actividades que proliferan en todo el pie de 
monte costero (selva, ríos, frontera y mar), y que 
son de conocimiento público. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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La norma Propicia el 
Monopolio porque obliga 
a los distribuidores 
minoristas que tienen 
contrato vigente con 
alguna mayorista, al 
cambio de bandera, si la 
propia por diferente 
circunstancia no logre un 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo 
establecido en la 
presente resolución se 
deberá entender, sin 
perjuicio de que otros 
distribuidores 
mayoristas puedan a 
su vez obtener el 
primer orden de 

El proyecto determina que le compete a los 
Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas 
inmediatas y hacer negocios obligados de renta 
de lámina, para poder seguir abasteciendo de 
combustible a sus distribuidores minoristas del 
departamento de Nariño, pero si el distribuidor 
mayorista, no logra materializar los acuerdos 
necesarios los distribuidores minoristas tendrán 
que cambiar de bandera a pesar de tener 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 



 
 

 

acuerdo de 
abastecimiento con la 
planta de abastecimiento 
de Tumaco. 

prelación contrato vigente, en donde señalan las relaciones 
contractuales exigidas por el Decreto 1073 de 
2015, y las pérdidas económicas ocasionadas 
por rupturas de estos contratos, deberán ser 
asumidas por el estado Colombiano, de todas 
maneras desde cualquier óptica que lo quiera 
mirar, la norma obliga a propiciar el monopolio, 
cuando esperamos y exigimos,  una libertad de 
escoger la mayorista y el sitio de abastecimiento. 

5 

La norma Propicia el 
Monopolio porque NO 
establece claramente el 
mecanismo o 
procedimiento, para 
activar las Plantas de 
Abastecimiento de 
segundo orden de 
prelación, de forma clara 
y no ambigua. 

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco 
en el primer orden de 
prelación,”  y su 
parágrafo 2…. podrán 
abastecerse en 
segundo orden…. 
siempre que las 
condiciones de precio 
y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento… 

El acto administrativo proyectado, NO establece 
bajo qué circunstancias, NI cual es el 
procedimiento para activar las Plantas de 
Abastecimiento de segundo orden de prelación, 
en dado caso que el suministro de combustible 
no se realice en forma: Eficaz, eficiente, regular y 
constante, esta variable debe considerarse para 
fomentar la libre competencia y todos los efectos 
que esta figura garantiza. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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La norma Propicia el 
Monopolio porque NO se 
evidencia la intervención y 
el concepto de la 
superintendencia de 
industria y comercio. 

El artículo 1 del 
proyecto de resolución: 
“…las estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de la 
Superintendencia de Industria y comercio frente a 
los cambios en el mercado que se realizarían en 
este nuevo plan de abastecimiento para el 
Departamento de Nariño, ya que en la actualidad 
dentro de los municipios que deberán cambiar su 
punto de abastecimiento se encuentran seis (6) 
mayoristas (contratos vigentes) y a partir de la 
fecha de inicio de transición únicamente quedara 
vigente la nueva mayorista, quitando de tajo los 
clientes minoristas a las demás,  generando un 
evidente monopolio en favor de la nueva Panta 
de Tumaco sacrificando además las mejores 
condiciones que la libre competencia propicia a 
los minoristas. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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Carencia de los estudios 
que demuestren las 
condiciones Técnicas y 
Logísticas de la Planta de 
Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores 
minoristas ubicados en 
los municipios de Zona 
de Frontera del 
Departamento de 
Nariño podrán 
abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las 
plantas de 
abastecimiento 
ubicadas en los 
municipios y 
departamentos vecinos 
a la respectiva zona de 
frontera y según las 
posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre 
que las condiciones de 
precio y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento del 
distribuidor mayorista a 
quien se le cede la 
función de distribución 
en el orden de 
prelación, se ajuste a 
las condiciones 
dispuestas por la 
normatividad vigente. 

Es claro que los Distribuidores Mayoristas y 
Minoristas, por las de 70 años han realizado el 
abastecimiento de combustibles desde las 
plantas del Valle del Cauca, las cuales cumplen 
las condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS Y 
ECONOMICAS, en este orden de ideas, No 
encontramos ni tampoco se nos indica un estudio 
técnico que demuestre las condiciones logísticas 
y técnicas que menciona el Decreto 1073 de 
2015, para que el Ministerio nos demuestre, el 
cómo se evaluaron las condiciones logísticas y 
técnicas de la Planta de Tumaco, sin tener que 
recurrir a la capacidad de almacenamiento de la 
Planta para tomar la decisión final, renunciando a 
la premisa principal del abastecimiento de 
combustibles y más el de zona de frontera es 
regulado, como lo señala el artículo 1 de la Ley 
26 de 1989 en materia de distribución de 
combustibles líquidos, el Gobierno podrá 
determinar horarios, precios, márgenes, calidad y 
demás condiciones que influyan en la mejor 
prestación del servicio público de distribución de 
combustibles. Entonces, si la fijación de precios 
de los combustibles es una función del Ministerio 
de Minas y Energía, a que se refiere, el 
enunciado que las condiciones de precios son 
factor para activar el segundo orden de prelación. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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8. Falta de la oportunidad 
y pertinencia para la 
presentación y/o 
aprobación del proyecto 
de resolución "Por la cual 
se establece el esquema 
de transición en relación 
con el plan de 
abastecimiento de 
combustibles del 
departamento de Nariño" 

Artículo 2. Las 
estaciones de servicio 

que se encuentran 
ubicadas en los 
municipios de 

que trata el artículo 1 
de esta resolución 

NO es oportuno NI pertinente sacar a 
comentarios esta resolución, ni menos aprobarla 
dando prioridad  al interés evidente del Ministerio 
de Minas y Energía por impulsar estos proyectos  
por encima de que estamos atravesando la peor 
crisis de la historia por la situación de emergencia 
sanitaria de orden mundial a raíz de Covid 19, la 
cual afecta; primero la salud de los ciudadanos y 
segundo la economía de los Colombianos y en 
especial del distribuidores minoristas, los cuales 
estamos seriamente afectados por las pérdidas 
económicas  por: El cambio de precios en el mes 
de marzo, la baja significativa de las ventas y por 
mantener sus empleados con trabajo y con todas 
las medidas para prevenir los contagios, es el 
peor momento para tomar esta clase de medidas 
perversas de castigo, a cambio lo que se de 
propiciar es el apoyo decidido a nuestro sector de 
la economía, para su reactivación. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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La disposición atenta 
contra el derecho 
constitucional de la 
igualdad en Colombia, 
consagrada en el Artículo 
13 de nuestra carta 
magna. 

El artículo 1 del 
proyecto de resolución: 
“…las estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco……….. En 
con cordancia con su  

No se encuentra disponible el análisis técnico 
necesario para determinar el cómo y porque 
fueron seleccionados los 30 municipios, y 
simplemente se hace referencia a la creación de 
unas zonas virtuales creadas mediante el 
proceso de reconocimiento de compensación de 
transporte para el Departamento de Nariño, al 
igual que no se contempla el análisis técnico de 
la capacidad de almacenamiento certificada por 
la Mayorista dueña de la planta de 
abastecimiento. Siendo que todas las EDS de 
zonas de frontera del departamento de Nariño 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
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IPIALES 
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Parágrafo 1.  merecemos trato igualitario. 
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El proyecto de resolución, 
omite las perdidas en 
contra del distribuidor 
minorista, ocasionadas 
por la contracción 
volumétrica en nuevas 
condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

No existe un análisis sobre los efectos de la 
contracción volumétrica y las perdidas por 
evaporación que afectara a la mayoría de 
municipios que se encuentran en zonas de 
temperaturas bajas, la temperatura promedio de 
Tumaco se encuentra entre 81.32 °F y Yumbo 
74.3 °F, es decir se generarían perdidas por 
contracción volumétricas mayores a las que se 
tienen en la actualidad y por ende generarían 
afectaciones económicas a las diferentes 
estaciones de servicio del departamento, aun 
mas aquellas que se encuentran ubicadas a 
mayor altitud sobre el nivel del mar y son 
precisamente las de la sabana de Tuquerres y ex 
provincia de Obando. Reclamo justo para evitar 
perjuicios a los distribuidores minoristas 
mencionados que representan la gran mayoría. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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11. El presente estado de 
emergencia entorpece los 
básicos principios de 
publicación, concertación 
y la debida socialización 
del tema faltando al 
debido proceso 
contemplado en  lo 
señalado en el numeral 8 
del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, en 
concordancia con lo 
previsto en el inciso 2 del 
artículo 2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 de 2015, 
sustituido por el artículo 1 
del Decreto 270 de 2017 y 
las resoluciones 4 0310 y 
4 1304 de 2017. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Considero que el tema, debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las afectaciones 
que produce, tanto económicas, como la evidente 
violación de derechos fundamentales, como se 
registran  principalmente en los ítems del 3 al 9, 
por tanto, la petición respetuosa es EL 
APLAZAMIENTO de la expedición de norma, 
hasta que se supere la situación de emergencia y 
con calma, midiendo y analizando, muchos 
factores de la economía, se puedan generar 
espacio de discusión y acuerdos de manera 
concertada, no una decisión  impositiva, en el 
peor  momento.  

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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Por lo expuesto 
principalmente en los 
ítems del 3 al 9, se 
observa actuaciones que 
atentan contra derechos 
fundamentales, entre 
otros los siguientes: Art 
11. Derecho a la vida, Art 
12. Derecho a la 
integridad personal, Art 
13. Derecho a la igualdad 
y libertad ante la ley, Art 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

Considero que el tema que debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las afectaciones 
que produce, tanto económicas como 
personalísimas en cuanto se refiere a la violación 
de los derechos fundamentales, por tanto, la 
petición respetuosa es el aplazamiento hasta que 
se supere la situación de emergencia y con 
calma, midiendo y analizando, muchos factores 
de la economía, se puedan generar espacio de 
discusión y acuerdos de manera concertada, no 
impositiva. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 



 
 

 

29. Al debido proceso, por 
tanto, amerita considerar 
aplazar la norma. 

parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 
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Aplazar la decisión, en 
busca obtener seguridad 
jurídica, esperando los 
fallos pendientes  de 
proferir   

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Es pertinente tener en cuenta que sobre los 
anteriores actos administrativos relacionados con 
el plan de abastecimiento existen demandas 
pendientes de fallo, por tanto, esta situación 
genera incertidumbre jurídica, motivo por el cual 
es mejor, buscar la seguridad jurídica, situación 
que solo se logra, esperando los fallos 
pendientes de proferir. 

CARLOS 
ARTURO 

VILLOTA VELA 
REPRESENTAN

TE LEGAL 
IPIALES 
NARIÑO 
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La 
Infraestructura 
y capacidad de 
almacenamient
o de la planta 
abastecimiento 
de combustible 
en Tumaco es 
inadecuada. 

Pag 4: iii) La capacidad de 
almacenamiento certificada 
para la planta 
desabastecimiento ubicada 
en el municipio de Tumaco. 

La Infraestructura instalada en el puerto de 
Tumaco es insuficiente e inadecuada, para el 
manejo de los volúmenes de combustible, 
inicialmente del 50% de las EDS del departamento 
de Nariño, los tanques de almacenamiento no son 
nuevos, tienen más de dos décadas, se venían 
utilizando para el almacenamiento de aceite de 
palma, por lo tanto, no aptos para un 
procedimiento tan delicado como es el 
funcionamiento de una planta mayorista de 
combustibles derivados del petróleo, Además NO 
se ha contemplado soportar la cantidad de 
tractomulas que se requieren para abastecer, 
inicialmente, al 50% de las EDS, de los 
distribuidores minoristas de Nariño, lo cual 
redundaría en constantes represamientos de los 
tractocamiones, a la espera de cargar el 
combustible. Como en el pasado paro indígena del 
Cauca se registró el hecho de que la atención de 
PETRODECOL, fue insuficiente para solventar la 
necesidad de aprovisionamiento de combustible de 
las EDS del departamento y por lo tanto se 
buscaron otras medidas de abastecimiento frente a 
la necesidad. La planta NO tiene parqueadero para 
las tractomulas en turno, NO tiene sala de espera 
para los conductores, solo tiene un llenadero con 
dos posiciones para entregar los combustibles, 
estos aspectos del Decreto 1073 de 2015 que 
menciona la capacidad técnica y logística, NO está 
siendo evaluada por el Ministerio de Minas y 
Energía. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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La 
Infraestructura 
vial del Puerto 
de Tumaco no 
es apta para 
que funcione 
una planta 
mayorista que 
debe abastecer 
inicialmente al 
50% de las 
EDS del 
Departamento 
de Nariño 

Pag 4: iii) La capacidad de 
almacenamiento certificada 
para la planta de 
abastecimiento ubicada en 
el municipio de Tumaco. 

La infraestructura vial, desde y hacia la planta de 
Tumaco, no es la idónea, y será gravemente 
afectada, cuando se ponga al servicio la 
mencionada planta mayorista según lo 
presupuestado, inicialmente, con el 50% de las 
EDS, de los distribuidores minoristas de Nariño. 
Los puentes (El del Morro y el del Pindo), no van a 
soportar el tráfico de tractomulas cargadas con 
más de treinta (30) toneladas.  No sobra decir que 
diariamente tendrán que transitar por unos puentes 
que no tienen un estudio reciente de resistencia, 
aproximadamente más de cien (100) carrotanques. 
Las vías de la ciudad de Tumaco, en este 
momento, no pueden soportar un tráfico de esa 
naturaleza, debido a la estrechez de las calles, 
además de que solamente existe una vía que 
cruza las dos islas que conforman el puerto de 
Tumaco.  En consecuencia, es necesario hacer 
obra macro de una variante, para que los 
carrotanques no ingresen al casco urbano de 
Tumaco. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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El histórico 
deterioro del 
orden público 
en las 
carreteras entre 
Tumaco e 
Ipiales y 
Tumaco Pasto, 
Los 
transportadores 
estarían a 
merced de 
grupos al 
margen de la 
ley, quienes 
obligan a los 
conductores a 
pagar vacunas 
y a desviar el 
combustible 
para 
actividades 
ilegales. 

Artículo 1. En razón a lo 
dispuesto por el artículo 
2.2.1.1.2.2.6.7 de Decreto 
1073 de2015, las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse desde la 
planta mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada en el 
municipio de Tumaco en el 
primer orden de prelación. 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de 
orden público y violencia que se vive en el 
municipio de Tumaco y en los municipios 
aledaños, por donde tendrían que transitar los 
automotores cargados de combustible, dejando a 
merced de los diferentes grupos armados y 
delincuencia común,  a todos los transportadores 
de combustibles que serían obligados a pagar 
peajes ilegales, para evitar acciones violentas en 
contra de su vida e integridad personal y evitar que 
los vehículos sean incendiados, hechos delictivos 
que se registran regularmente en la zona, como 
enfrentamientos de bandas que disputan el 
territorio, ajustes de cuentas, extorsiones, 
asesinatos, secuestros…entre otros, estaríamos 
entregando a nuestros transportadores para ser 
obligados a desviar el combustible para utilizarlo 
en actividades ilegales como la producción de 
estupefacientes y minería ilegal, actividades que 
proliferan en todo el pie de monte costero (selva, 
ríos, frontera y mar), y que son de conocimiento 
público. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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La norma 
Propicia el 
Monopolio 
porque obliga a 
los 
distribuidores 
minoristas que 
tienen contrato 
vigente con 
alguna 
mayorista, al 
cambio de 
bandera, si la 
propia por 
diferente 
circunstancia 
no logre un 
acuerdo de 
abastecimiento 
con la planta de 
abastecimiento 
de Tumaco. 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo 
establecido en la presente 
resolución se deberá 
entender, sin perjuicio de 
que otros distribuidores 
mayoristas puedan a su 
vez obtener el primer orden 
de prelación 

El proyecto determina que le compete a los 
Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas 
inmediatas y hacer negocios obligados de renta de 
lámina, para poder seguir abasteciendo de 
combustible a sus distribuidores minoristas del 
departamento de Nariño, pero si el distribuidor 
mayorista, no logra materializar los acuerdos 
necesarios los distribuidores minoristas tendrán 
que cambiar de bandera a pesar de tener contrato 
vigente, en donde señalan las relaciones 
contractuales exigidas por el Decreto 1073 de 
2015, y las pérdidas económicas ocasionadas por 
rupturas de estos contratos, deberán ser asumidas 
por el estado Colombiano, de todas maneras 
desde cualquier óptica que lo quiera mirar, la 
norma obliga a propiciar el monopolio, cuando 
esperamos y exigimos,  una libertad de escoger la 
mayorista y el sitio de abastecimiento. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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La norma 
Propicia el 
Monopolio 
porque NO 
establece 
claramente el 
mecanismo o 
procedimiento, 
para activar las 
Plantas de 
Abastecimiento 
de segundo 
orden de 
prelación, de 
forma clara y no 
ambigua. 

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco en el 
primer orden de prelación,”  
y su parágrafo 2…. podrán 
abastecerse en segundo 
orden…. siempre que las 
condiciones de precio y de 
capacidad operativa de 
abastecimiento… 

El acto administrativo proyectado, NO establece 
bajo qué circunstancias, NI cual es el 
procedimiento para activar las Plantas de 
Abastecimiento de segundo orden de prelación, en 
dado caso que el suministro de combustible no se 
realice en forma: Eficaz, eficiente, regular y 
constante, esta variable debe considerarse para 
fomentar la libre competencia y todos los efectos 
que esta figura garantiza. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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La norma 
Propicia el 
Monopolio 
porque NO se 
evidencia la 
intervención y 
el concepto de 
la 
superintendenci
a de industria y 
comercio. 

El artículo 1 del proyecto 
de resolución: “…las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde la 
planta mayorista ……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de la 
Superintendencia de Industria y comercio frente a 
los cambios en el mercado que se realizarían en 
este nuevo plan de abastecimiento para el 
Departamento de Nariño, ya que en la actualidad 
dentro de los municipios que deberán cambiar su 
punto de abastecimiento se encuentran seis (6) 
mayoristas (contratos vigentes) y a partir de la 
fecha de inicio de transición únicamente quedara 
vigente la nueva mayorista, quitando de tajo los 
clientes minoristas a las demás,  generando un 
evidente monopolio en favor de la nueva Panta de 
Tumaco sacrificando además las mejores 
condiciones que la libre competencia propicia a los 
minoristas. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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Carencia de los 
estudios que 
demuestren las 
condiciones 
Técnicas y 
Logísticas de la 
Planta de 
Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores minoristas 
ubicados en los municipios 
de Zona de Frontera del 
Departamento de Nariño 
podrán abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las plantas de 
abastecimiento ubicadas 
en los municipios y 
departamentos vecinos a la 
respectiva zona de frontera 
y según las posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre que 
las condiciones de precio y 
de capacidad operativa de 
abastecimiento del 
distribuidor mayorista a 
quien se le cede la función 
de distribución en el orden 
de prelación, se ajuste a 
las condiciones dispuestas 
por la normatividad vigente. 

Es claro que los Distribuidores Mayoristas y 
Minoristas, por las de 70 años han realizado el 
abastecimiento de combustibles desde las plantas 
del Valle del Cauca, las cuales cumplen las 
condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS Y 
ECONOMICAS, en este orden de ideas, No 
encontramos ni tampoco se nos indica un estudio 
técnico que demuestre las condiciones logísticas y 
técnicas que menciona el Decreto 1073 de 2015, 
para que el Ministerio nos demuestre, el cómo se 
evaluaron las condiciones logísticas y técnicas de 
la Planta de Tumaco, sin tener que recurrir a la 
capacidad de almacenamiento de la Planta para 
tomar la decisión final, renunciando a la premisa 
principal del abastecimiento de combustibles y más 
el de zona de frontera es regulado, como lo señala 
el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 en materia de 
distribución de combustibles líquidos, el Gobierno 
podrá determinar horarios, precios, márgenes, 
calidad y demás condiciones que influyan en la 
mejor prestación del servicio público de 
distribución de combustibles. Entonces, si la 
fijación de precios de los combustibles es una 
función del Ministerio de Minas y Energía, a que se 
refiere, el enunciado que las condiciones de 
precios son factor para activar el segundo orden de 
prelación. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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8. Falta de la 
oportunidad y 
pertinencia para 
la presentación 
y/o aprobación 
del proyecto de 
resolución "Por 
la cual se 
establece el 
esquema de 
transición en 
relación con el 
plan de 
abastecimiento 
de 
combustibles 
del 
departamento 
de Nariño" 

Artículo 2. Las estaciones 
de servicio que se 

encuentran ubicadas en los 
municipios de 

que trata el artículo 1 de 
esta resolución 

NO es oportuno NI pertinente sacar a comentarios 
esta resolución, ni menos aprobarla dando 
prioridad  al interés evidente del Ministerio de 
Minas y Energía por impulsar estos proyectos  por 
encima de que estamos atravesando la peor crisis 
de la historia por la situación de emergencia 
sanitaria de orden mundial a raíz de Covid 19, la 
cual afecta; primero la salud de los ciudadanos y 
segundo la economía de los Colombianos y en 
especial del distribuidores minoristas, los cuales 
estamos seriamente afectados por las pérdidas 
económicas  por: El cambio de precios en el mes 
de marzo, la baja significativa de las ventas y por 
mantener sus empleados con trabajo y con todas 
las medidas para prevenir los contagios, es el peor 
momento para tomar esta clase de medidas 
perversas de castigo, a cambio lo que se de 
propiciar es el apoyo decidido a nuestro sector de 
la economía, para su reactivación. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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La disposición 
atenta contra el 
derecho 
constitucional 
de la igualdad 
en Colombia, 
consagrado en 
el Artículo 13 
de nuestra 
carta magna. 

El artículo 1 del proyecto 
de resolución: “…las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde la 
planta mayorista ……. De 
Tumaco……….. En con 
cordancia con su  
Parágrafo 1.  

No se encuentra disponible el análisis técnico 
necesario para determinar el cómo y porque fueron 
seleccionados los 30 municipios, y simplemente se 
hace referencia a la creación de unas zonas 
virtuales creadas mediante el proceso de 
reconocimiento de compensación de transporte 
para el Departamento de Nariño, al igual que no se 
contempla el análisis técnico de la capacidad de 
almacenamiento certificada por la Mayorista dueña 
de la planta de abastecimiento. Siendo que todas 
las EDS de zonas de frontera del departamento de 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 



 
 

 

Nariño merecemos trato igualitario. 
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El proyecto de 
resolución, 
omite las 
perdidas en 
contra del 
distribuidor 
minorista, 
ocasionadas 
por la 
contracción 
volumétrica en 
nuevas 
condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

No existe un análisis sobre los efectos de la 
contracción volumétrica y las perdidas por 
evaporación que afectara a la mayoría de 
municipios que se encuentran en zonas de 
temperaturas bajas, la temperatura promedio de 
Tumaco se encuentra entre 81.32 °F y Yumbo 74.3 
°F, es decir se generarían perdidas por contracción 
volumétricas mayores a las que se tienen en la 
actualidad y por ende generarían afectaciones 
económicas a las diferentes estaciones de servicio 
del departamento, aun mas aquellas que se 
encuentran ubicadas a mayor altitud sobre el nivel 
del mar y son precisamente las de la sabana de 
Tuquerres y ex provincia de Obando. Reclamo 
justo para evitar perjuicios a los distribuidores 
minoristas mencionados que representan la gran 
mayoría. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 
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11. El presente 
estado de 
emergencia 
entorpece los 
básicos 
principios de 
publicación, 
concertación y 
la debida 
socialización 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 

Considero que el tema, debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las afectaciones 
que produce, tanto económicas, como la evidente 
violación de derechos fundamentales, como se 
registran  principalmente en los ítems del 3 al 9, 
por tanto, la petición respetuosa es EL 
APLAZAMIENTO de la expedición de norma, hasta 
que se supere la situación de emergencia y con 
calma, midiendo y analizando, muchos factores de 
la economía, se puedan generar espacio de 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 
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CARLOSAMA 

NARIÑO 



 
 

 

del tema 
faltando al 
debido proceso 
contemplado en  
lo señalado en 
el numeral 8 del 
artículo 8 de la 
Ley 1437 de 
2011, en 
concordancia 
con lo previsto 
en el inciso 2 
del artículo 
2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 
de 2015, 
sustituido por el 
artículo 1 del 
Decreto 270 de 
2017 y las 
resoluciones 4 
0310 y 4 1304 
de 2017. 

establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

discusión y acuerdos de manera concertada, no 
una decisión  impositiva, en el peor  momento.  
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Por lo expuesto 
principalmente 
en los ítems del 
3 al 9, se 
observa 
actuaciones 
que atentan 
contra derechos 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 

Considero que el tema que debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las afectaciones 
que produce, tanto económicas como 
personalísimas en cuanto se refiere a la violación 
de los derechos fundamentales, por tanto, la 
petición respetuosa es el aplazamiento hasta que 
se supere la situación de emergencia y con calma, 
midiendo y analizando, muchos factores de la 
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fundamentales, 
entre otros los 
siguientes: Art 
11. Derecho a 
la vida, Art 12. 
Derecho a la 
integridad 
personal, Art 
13. Derecho a 
la igualdad y 
libertad ante la 
ley, Art 29. Al 
debido proceso, 
por tanto, 
amerita 
considerar 
aplazar la 
norma. 

la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

economía, se puedan generar espacio de 
discusión y acuerdos de manera concertada, no 
impositiva. 

13 

Aplazar la 
decisión, en 
busca obtener 
seguridad 
jurídica, 
esperando los 
fallos 
pendientes de 
proferir   

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

Es pertinente tener en cuenta que sobre los 
anteriores actos administrativos relacionados con 
el plan de abastecimiento existen demandas 
pendientes de fallo, por tanto, esta situación 
genera incertidumbre jurídica, motivo por el cual es 
mejor, buscar la seguridad jurídica, situación que 
solo se logra, esperando los fallos pendientes de 
proferir. 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE 

CARLOSAMA 
ADMINISTRADOR 
CARLOS ARTURO 

VILLOTA CUASPUS 
CARLOSAMA 

NARIÑO 



 
 

 

 

Comentario 8 

 

De: Alonso Villacis  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 12:18 

Asunto: COMENTARIOS PLAN DE ABASTECIMIENTO COMBUSTIBLE NARIÑO 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 
Resolución Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de abastecimiento de combustibles del 

departamento de Nariño  

Fecha inicio: 8/04/2020 
 Fecha  fin:  22/04/2020 
 Fecha 

Comentario:  22/04/2020 
 Datos de 

contacto:  
Correo 
electrónico: alvior5@gmail.com 

Nombre de la empresa o 
interesado: Alonso Villacis Ortega 

      

 

mailto:alvior5@gmail.com


 
 

 

No 
Tema de 

observaci
ón  

Referente del 
Acto 

Administrativo 
(artículo, 

numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

  

Marco 
normativo 
para la 
expedición 
del 
proyecto de 
resolución  

Consideraciones 
y 
recomendacione
s 

1)    Como es de su conocimiento, nos encuentra atravesando una crisis salud pública, con 
ocasión de la propagación masiva del CORONAVIRUS – COVID 19, un virus que no solo 
afecta la salud de los adultos mayores, sino la vida de todas las personas que se vean 
expuestas a sus trascendentales consecuencias. 

      

2)    La Organización Mundial de la Salud a fecha 11 de marzo de 2020 declaró la propagación 
masiva del CORONAVIRUS COVID 19, como una pandemia, señalando que “La OMS ha 
evaluado este brote durante los últimos días y estamos profundamente preocupados, tanto por 
los niveles alarmantes de propagación y gravedad, como por los niveles alarmantes de 
inacción” 

      

3)    El Gobierno Nacional en aras de generar mecanismos de protección para todos los 
habitantes el territorio colombiano, a fecha 17 de marzo de 2020 mediante Decreto 417 
declaró el Estado Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, 
modificando trascendentalmente el ritmo de vida social, económica, educativa, de salud, de 
seguridad pública entre otros factores importantes, llevándonos a cambiar la forma de vida 
como lo habíamos hecho de manera trascendental.  



 
 

 

      

4)    Con lo anterior la sociedad en general pasó de tener un sistema ya conocido a un 
escenario de incertidumbre, tomando por necesidad y resistencia las medidas de 
confinamiento o cuarentena, para así desacelerar los índices de propagación del 
CORONAVIRUS – COVID 19, ya que hasta la presente fecha no se ha encontrado una cura 
valorada por todos los estándares médicos y técnicos de la OMS. 

      

5)    Los diferentes pronunciamientos realizados por el Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Nacional y locales, han dejado un claro mensaje a toda la sociedad: estandarizar escenarios 
de aislamiento social, cuidar en primera medida a los niños, niñas y adolescentes (ya que 
según pronunciamiento del OMS esta población figura como el principal agente transmisor del 
virus) y a los adultos mayores, así como también paralizar en un 90% las diferentes 
actividades comerciales. Este último acápite se ve representada hoy por hoy según expertos 
financieros como la “peor crisis económica del siglo”. 

      

6)    Finalmente,  el Gobierno Nacional pensando en el bienestar general de los ciudadanos ha 
extendido en dos oportunidades la fecha dispuesta para la cuarentena, que concretamente va 
hasta el 11 de mayo de 2020, observándose claramente el estado de supervivencia y 
autocuidado al que hemos llegado en este momento de nuestras vidas, sin tener siquiera un 
futuro económica y de salud pública definido 

      

7)    El día 14 de abril se da a conocer el Proyecto de resolución estudios para el esquema 
transitorio en relación con el plan de abastecimiento de combustible del departamento de 
Nariño, para que los distribuidores minoristas realicen sus respectivos comentarios. 



 
 

 

      

Por lo anterior, dentro de los tiempos establecidos me permito presentar las siguientes 
peticiones en relación con el proyecto de resolución presentado por el Ministerio de Minas así:                                                                                                          
1.    Se recomienda se realicen nuevamente todos los estudios para el esquema transitorio en 
relación con el plan de abastecimiento de combustible del departamento de Nariño, 
contemplando los nuevos factores sociales, salud, económicos, socioculturales y demás, 
debido a que la nueva situación de pandemia transforma totalmente cualquier modelo 
económico o calculo estadístico que se haya tenido en cuenta en el momento de proyectar 
tiempos, logística, modelos de seguridad sanitaria y todo los factores inherentes a un 
abastecimiento y proceso de distribución de combustibles, habida cuenta que el departamento 
de Nariño y la costa pacífica del departamento no están preparados para afrontar una crisis en 
salud por la pandemia por lo tanto todos los recursos y esfuerzos deben ser concentrados en 
este particular.  

      

2.    Solicito se suspenda el proyecto de resolución del esquema transitorio en relación con el 
plan de abastecimiento de combustible del departamento de Nariño y se reanude luego de la 
superación de la emergencia nacional que se encuentra el país y se realicen los nuevos 
estudios y su socialización. 

      

3.    Se socialice La Resolución 31 100 de 2020, la cual se menciona en el borrador y no se 
encuentra disponible en la página web del Ministerio de Minas y Energía, adicional a esto no 
se tiene ninguna información pública sobre el proceso de expedición de la misma, por ende se 
desconoce el contenido real de esta normatividad impidiendo hacer un análisis del contenido 
de la misma por ende poder el hacer recomendaciones o peticiones es imposible.  



 
 

 

      

4.    Solicitamos se dé a conocer que análisis técnicos se realizaron para llegar a los tiempos 
de transición y si en dicho análisis se puede aplicar a las nuevas situaciones de emergencia 
que se encuentra el país y las nuevas medidas de aislamiento social. 

      

5.    Comunique si para definir los términos de máximo 3 meses para poder establecer la 
transición en un plan de abastecimiento, se tuvo en cuenta que las EDS de la región tienen 
vigentes contratos con mayoristas lo cuales no tiene central de abastecimiento en el 
departamento de Nariño y se nos informe  si fue comunicado o socializado dichos estudios a 
las mayoristas y si a su vez estas hicieron comentarios o sugerencias frente a una afectación 
directa o indirecta, por consiguiente si los hay nos socialicen que  mecanismos de protección a 
los distribuidores mayorista y minoristas está contemplando el gobierno para garantizar la 
estabilidad en la cadena de distribución. 

      

6.    Dadas las implicaciones en materia de competencia de la referida Resolución 31 100 de 
2020, solicito dé a conocer a los implicados en la resolución cual fue el trámite de abogacía de 
competencia ante la Superintendencia de Industria y Comercio, si se emitieron comentarios en 
relación con su contenido y de conformidad con lo señalado por el numeral 8 del artículo 8 de 
la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo establecido en las resolución 4 0310 y 4 1304 de 
2017. No se evidencia en los considerandos, que el proyecto de resolución en comento haya 
surtido el trámite de abogacía de la competencia ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio, teniendo en cuenta que el acto administrativo en mención claramente tendrá 
repercusiones sobre las condiciones operativas y de competencia en el abastecimiento de 
combustibles del departamento de Nariño y limitara o afectar el número de competidores en la 
señalada región, dado que en la actualidad se encuentran 6 mayoristas y a partir de la fecha 
de inicio de transición únicamente quedaran vigente un solo mayorista generando un 
monopolio en los 30 municipios.  



 
 

 

      

7.    Se solicita si no se suspende dicho proyecto de resolución, por lo menos  que amplíen los 
tiempos de entrada señalados en la Resolución en mención, los cuales deben respetar los 
contratos comerciales existentes de las estaciones de servicio de los diferentes municipios y 
deberá buscar:  

      a.    No limitar el número o variedad de competidores del mercado. 

      

b.    No limitar la capacidad de las empresas para competir o limitar la libre elección o 
información disponible para los consumidores de la región. 

      

c.    Realizar un análisis técnico de acoplamiento a las nuevas condiciones logísticas y 
operativas por culpa de la pandemia. 

      

d.    Que los minoristas puedan mantener los contratos y las condiciones comerciales que hoy 
tienen vigentes con los distribuidores mayoristas actuales, si estos deciden arrendar capacidad 
de almacenamiento en las nuevas plantas que se puedan generar para el departamento.  

      

e.    Que el impacto del proyecto de Resolución en mención sea mínimo en la incidencia de la 
competencia. 

      

f.     No afectar de manera negativa al consumidor y al minorista en su forma de competir, 
porque al existir un solo mayorista en la región o en dichos municipios se podrían reducir sus 
incentivos para competir, o limitar la libre elección para los consumidores. 

      

8.    Nos informe el ministerio cuantas mayoristas en el momento están ubicadas en el 
municipio de Tumaco y si solo existe una que estudio se realizó para medir el impacto  al 
consumidor final, minoristas y mayoristas presentes en el mercado departamental. 



 
 

 

      

9.    Solicito los análisis técnicos que se adelantaron para determinar y analizar el cómo y 
porque fueron seleccionados los 30 municipios incluidos en la misma, o nos definan si se hace 
referencia al señalamiento de unas zonas virtuales creadas mediante el proceso de 
reconocimiento de la compensación de transporte para el Departamento de Nariño. 

      

10. Se solicita ampliar los tiempos para revisión y emisión de comentarios, los cuales deben 
incluir en detalle el estado de las vías, la movilidad y tránsito del municipio de Tumaco donde 
se encuentra ubicada la planta, las condiciones de sanidad y riesgo ambiental por cambio en 
el plan de abastecimiento, la relación distancia-consumo de los municipios, las condiciones 
operativas y la capacidad real de despacho de la planta de Tumaco y su concordancia con la 
capacidad de almacenamiento de la misma, de tal forma que sea claro para todos los 
interesados que en ningún momento el nuevo plan de abastecimiento de Nariño genere 
alteraciones que puedan ocasionar afectaciones comerciales, fenómenos de 
desabastecimiento, bloqueos sociales, problemas operacionales y/o logísticos o en el mercado 
de distribución de combustibles del departamento de Nariño. Estos estudios deben estar 
actualizados y deben tener las nuevas variables del impacto de la pandemia en Colombia y el 
departamento de Nariño. 

      

11. Solicitamos el análisis jurídico realizado por el Ministerio para medir el impacto económico 
y jurídico de los contratos vigentes, se socialice si existen algún comunicado del nuevo 
mayorista que manifieste que se respetara las condiciones comerciales, operativas y 
estándares de calidad en procesos de despacho de producto que se tiene en la actualidad, el 
existir un solo distribuidor para estos 30 municipios se podrían imponer unas cláusulas propias 
de la condición monopólica afectando económica y jurídicamente a las estaciones de servicio 
de los municipios que deben realizar el proceso de transición.  



 
 

 

      

12. Se socialice el estudio de precios el cual garantice que los beneficio de los consumidores 
finales de la región nariñense se mantengan, pero teniendo claras las bondades y garantías en 
materia de abastecimiento y protección de los beneficios en impuestos y compensación de 
transporte señalados en la Ley de fronteras que establece el derecho de prelación, es 
fundamental que se ajuste el periodo de transición para las referidas 3 zonas señaladas en la 
misma y no solo uno como la resolución establece. 

      

13. Se socialice la revisión o el estudio técnico de las condiciones actuales de la vía entre 
Tumaco y el resto de municipios los cuales se abastecerán de dicha planta y si el estudio 
garantiza el normal abastecimiento de combustibles para la zonas establecidas y como se 
definieron los tiempos de transporte.  

      

14. Solicitamos los estudios realizados para identificar el grado de inseguridad en la zona, 
fruto de la presencia de actores armados ilegales que azotan a Tumaco y si se puede 
identificar los costos invisibles (vacunas, extorsiones, amenazas, entre otros) para los 
diferentes transportadores y por ende a las estaciones de servicio que deben realizar su 
abastecimiento desde este municipio. 



 
 

 

      

15. Se socialice el análisis técnico que se debió realizar sobre los efectos de la contracción 
volumétrica y las perdidas por evaporación que afectara a la mayoría de municipios señalados 
en la resolución que se encuentran en zonas de temperaturas bajas (zona 3). Teniendo en 
cuenta que la temperatura promedio de Tumaco se encuentra entre 27°C y Yumbo 23°C, lo 
cual permite medir las nuevas pérdidas por contracción volumétricas mayores, estas 
afectaciones económicas deben estar medidas y el gobierno debe tener un plan de 
contingencia para evitar los perjuicios económicos a los distribuidores minoristas.                                                                                                      
Los diferentes comentarios y peticiones se hacen con el  ánimo de poder hacer un análisis 
completo de las nuevas condiciones comerciales para el sector y que nuestro departamento y 
sus habitantes puedan tener un abastecimiento confiable, eficiente y continuo de 
combustibles, a buenos precios y ojala inferiores a los que en la actualidad tenemos, además 
se debe garantizar y fomentar la inversión privada local y nacional con un plural de actores en 
materia de distribución de combustibles esto con el fin de generar una mejor prestación del 
servicio de suministro de combustible para la región, protegiendo la sostenibilidad económica 
de este sector importante en el desarrollo de la economía regional..  
Por su atención a la presente gracias.  

 

Comentario 9 

 

De: Juan de Dios Charfuelan  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 12:19 

Asunto FORMULARIO PARA RECEPCION DE COMENTARIOS 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS   

          

          

Sector:  Hidrocarburos   



 
 

 

Proyecto: 
Resolución Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 

abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  

  

          

No 
Tema de 

observación  

Referente del 
Acto 

Administrativo 
(artículo, 

numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  
Persona que realiza el 

comentario.  

1 PRELACION Articulo 1, 
Pagina 4 
(decreto 1073 
de 2015 
numeral 
2,2,1,1,2,2,6,7) 

Nos oponemos a que petrodecol en Tumaco, sea la primera 
prelación de cargue de combustible, porque se están vulnerando 
los derechos al libre comercio. 

CECILIA LLORENTE                                       
REPRESENTANTE 
LEGAL                              
SERVICENTO MADRIGAL  

2 PRELACION Articulo 1, 
Pagina 4 
(decreto 1073 
de 2015 
numeral 
2,2,1,1,2,2,6,7) 

No nos oponemos a que petrodecol sea una distribuidora mayorista 
más, pero nosotros como distribuidores minoristas tenemos 
derecho a decidir a qué empresa nos afiliamos, y además como 
primera prelación Tumaco nos están obligando al cargue de 
combustible.  

CECILIA LLORENTE                                       
REPRESENTANTE 
LEGAL                              
SERVICENTO MADRIGAL  

3 EXTORCION Artículo 1, 
Pagina 4 
(decreto 1073 
de 2015 

La extorsión es un problema que se manifestara inmediatamente 
empiece el transporte de combustible, ya que el gobierno muy bien 
lo sabe que la zona esta manejada por parte de la delincuencia 
común y las   disidencias de las FARC.  

CECILIA LLORENTE                                       
REPRESENTANTE 
LEGAL                              
SERVICENTO MADRIGAL  



 
 

 

numeral 
2,2,1,1,2,2,6,7) 

 

Comentario 10 

 

De: JUAN DE DIOS CHARFUELAN  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 12:21 

Asunto: FORMULARIO PARA RECEPCION DE COMENTARIOS 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS   

          

          

Sector:  Hidrocarburos   
Proyecto: 
Resolución Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 

abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  

  

          

No 
Tema de 

observación  

Referente del 
Acto 

Administrativo 
(artículo, 

numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  
Persona que realiza el 

comentario.  



 
 

 

1 LA PRELACION Artículo 1, 
Pagina 4 
(decreto 1073 de 
2015 numeral 
2,2,1,1,2,2,6,7) 

No aceptamos como prelación el cargue de combustible en 
Tumaco (Petrodecol), ya que va en contra del libre comercio y 
la determinación personal a quien comprar el producto. Con 
esta prelación nos están obligando o imponiendo el cargue en 
petrodecol. 

JUAN DE IOS 
CHARFUELAN                      
REPRESENTANTE LEGAL                            
ESTACION JUANCHITO 

2 INSEGURIDAD Artículo 1, 
Pagina 4 
(decreto 1073 de 
2015 numeral 
2,2,1,1,2,2,6,7) 

Como es de conocimiento del país Tumaco es una zona roja 
(cocalera), manejada por grupos al margen de la ley, el riesgo 
de extorsión, atraco y secuestro es muy alto.  

JUAN DE IOS 
CHARFUELAN                      
REPRESENTANTE LEGAL                            
ESTACION JUANCHITO 

3 PRELACION Artículo 1, 
Pagina 4 
(decreto 1073 de 
2015 numeral 
2,2,1,1,2,2,6,7) 

No nos oponemos a que petrodecol sea una distribuidora 
mayorista más, pero nosotros como distribuidores minoristas 
tenemos derecho a decidir a qué empresa nos afiliamos, y adr 
como primera prelación Tumaco nos están obligando al 
cargue. 

JUAN DE IOS 
CHARFUELAN                      
REPRESENTANTE LEGAL                            
ESTACION JUANCHITO 

4 CONTRATOS Artículo 1, 
Pagina 4 
(decreto 1073 de 
2015 numeral 
2,2,1,1,2,2,6,7) 

Nuestras estaciones tiene compromisos con otras mayoristas 
con las cuales se tiene contratos, y al dar prelación a 
Petrodecol en Tumaco, iría en contravía a los derechos que 
tienen las empresas (Primax, Texaco, Terpel ,Biomax) como 
Mayoristas, causando la invalides de los contratos y 
compromisos adquiridos de las dos partes que para mi 
concepto y la ley no es legal. 

JUAN DE IOS 
CHARFUELAN                      
REPRESENTANTE LEGAL                            
ESTACION JUANCHITO 

 

Comentario 11 

 

De: Henry Oñate A. 

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 15:54 

Asunto: COMENTARIO A PROYECTO DE RESOLUCIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO NARIÑO 

 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

          

          

Sector:    Hidrocarburos   

Proyecto: Resolución 
Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el 
plan de abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  

  

Fecha inicio:   8/04/2020   

Fecha  fin:    22/04/2020   

Fecha 
Comentario:    22/04/2020   

Datos de contacto: Correo 
electronico henryonate3009@hotmail.com; servilajas@hotmail.com   

Nombre de la empresa o interesado: SERVICENTRO LAS LAJAS EU.   

          

No 
Tema de 

observación  
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página) 
Comentario detallado  

Persona que 
realiza el 

comentario.  

mailto:henryonate3009@hotmail.com


 
 

 

1 

Consumos 
históricos 
promedio 
mensuales del 
último año por tipo 
de combustible. 

Pag 4: ii) Los consumos históricos 
promedio mensuales, de los doce (12) 
meses comprendidos entre marzo de 
2019 y febrero de 2020, por tipo de 
combustible. 

Al tener en cuenta los consumos 
históricos promedios de  los 
últimos 12 meses  contados a 
partir de marzo de 2019 hasta 
febrero de 2020, las eds de la 
zona  se verían afectadas en el l 
% por tipo de producto que 
realmente  vende la eds.  Lo 
anterior debido a que durante el 
mes de marzo y abril del año 
2019 hubo desabastecimiento 
en la zona por causa de la 
Minga Indígena y muchas eds 
no tuvieron opciones para 
compra de combustible y a otras 
se nos  asignó el combustible   
que en el momento se recibía 
por parte de la mayorista y de 
Ecopetrol. 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  



 
 

 

2 

Capacidad de 
almacenamiento 
de la Planta de 
abastecimiento 
ubicada en el 
departamento de 
Nariño. 

Pag 4: iii) La capacidad de 
almacenamiento certificada para la 
planta de abastecimiento ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

La Infraestructura instalada en el 
puerto de Tumaco es 
inadecuada para el manejo de 
los volúmenes de combustible 
requeridos por el departamento 
de Nariño. Las instalaciones de 
la planta, no podrían soportar el 
tráfico diario de tractocamiones y 
camiones tipo carrotanque que 
transitarían de manera diaria 
como se pudo evidenciar en el 
mes de marzo y abril de 2019 
como resultado del 
abastecimiento en esta planta 
por el paro Campesino.  Las   
Condiciones  de los tanques 
instalados,  la  capacidad  de los 
tanques  no son las óptimas 
para prestar un buen servicio,  la 
infraestructura física no  es la 
adecuada para el ingreso y  
cargue  de los vehículos  que se 
requieren para abastecer todos 
los distribuidores minoristas de 
Nariño, lo cual sin duda se 
puede augurar que va haber 
constantes represamientos de 
los Tractocamiones a la esperar 
de cargar el combustible dirigido 
a los minoristas.                                                                                                                                        
La experiencia dejada por la 
MINGA INDIGENA de los meses 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  



 
 

 

de marzo y abril de 2019, es 
decir hace exactamente un (01) 
año, no se puede dejar de lado, 
pues es menester recordar que 
dicha protesta, conllevo el cierre 
por más de un (01) mes de la vía 
panamericana Cali – Pasto, lo 
cual consecuentemente provocó 
un desabastecimiento de 
combustible en el departamento 
de Nariño, pues ningún carro 
tanque pudo llevar combustible 
al departamento. No obstante 
para la fecha de la citada minga, 
la Planta de Abastecimiento de 
Combustible de la Sociedad 
Portuaria de Tumaco – con 
Petrodecol ya llevaba más de 2 
años de funcionamiento, 
momento para el cual creería 
uno, debía estar en capacidad 
de abastecer si no la totalidad, 
gran parte del departamento, y 
no fue así. 
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 Infraestructura 
terrestre del Puerto 
de Tumaco no es 
apta para que 
funcione una 
planta mayorista 
que debe 
abastecer a los 
municipios del 
Departamento de 
Nariño. 

Artículo 1. En razón a lo dispuesto por 
el artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 de Decreto 
1073 de2015, las estaciones de 
servicio ubicadas en los municipios que 
se relacionan a continuación, deberán 
abastecerse desde la planta mayorista 
de abastecimiento de combustibles 
ubicada en el municipio de Tumaco en 
el primer orden de prelación. 

 
No solamente  la infraestructura 
y adecuación de la planta misma 
de Tumaco, no es la correcta,  
con el tráfico se verán afectados,  
Los puentes (El del Morro y el 
del Pindo), no van a soportar el 
tráfico de tractomulas cargadas.  
Las vías de la ciudad de 
Tumaco, en este momento, no 
pueden soportar un tráfico de 
esta naturaleza, debido a la 
estrechez de las calles, el trafico 
imprudente del municipio, 
además de que solamente existe 
una vía que cruza las dos islas 
que conforman el puerto de 
Tumaco, lo cual incrementa 
notoriamente los riesgos de 
accidentes de tránsito. En 
consecuencia, es necesario 
hacer una variante, para que los 
carrotanques no ingresen al 
casco urbano de Tumaco (donde 
está la población), sino que 
lleguen al Continente por una vía 
distinta. 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  
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Orden Publico:  En 
esta zona del 
departamento de 
Nariño y Colombia, 
se encuentran  
todos los grupos al 
margen de la ley, 
situación que 
pondría en peligro 
las  vidas de los 
trasportadores, el 
carrotanque, el 
combustible y la 
eminente vacuna a 
los propietarios de 
las eds. 

Artículo 1. En razón a lo dispuesto por 
el artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 de Decreto 
1073 de2015, las estaciones de 
servicio ubicadas en los municipios que 
se relacionan a continuación, deberán 
abastecerse desde la planta mayorista 
de abastecimiento de combustibles 
ubicada en el municipio de Tumaco en 
el primer orden de prelación. 

Es grave y lamentable la 
situación de deterioro de orden 
público y violencia que se vive 
en el municipio de Tumaco y en 
los municipios aledaños, por 
donde tendrían que transitar los 
automotores cargados de 
combustible.  En esta zona del 
departamento de Nariño 
tristemente se encuentran todos 
los grupos al margen de la ley, 
situación que pondría en riesgo 
no solamente a los 
trasportadores sino al 
carrotanque, combustible, y 
exposición a sobornos, vacunas 
y extorsiones  a los propietarios 
de las estaciones.                                     
En efecto, cuáles serían las 
garantías del Gobierno Nacional 
cuando se empiecen a quemar 
los carrotanques, cuando 
empiecen a morir los 
transportadores, que se nieguen 
a pagar las “vacunas o peajes 
ilegales”? 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  
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¿Qué sucederá 
con los 
distribuidores 
minoristas que 
tienen contrato 
vigente con alguna 
mayorista, que por 
diferente 
circunstancia no 
logre un acuerdo 
de abastecimiento 
con La Planta de 
Abastecimiento de 
Tumaco? 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo establecido en 
la presente resolución se deberá 
entender, sin perjuicio de que otros 
distribuidores mayoristas puedan a su 
vez obtener el primer orden de 
prelación 

Según el proyecto de resolución 
objeto de las presentes 
observaciones, les compete a 
los Distribuidores Mayoristas, 
tomar las medidas y hacer los 
negocios necesarios a que 
hayan lugar, para abastecer 
combustible a los Distribuidores 
minoristas del departamento de 
Nariño, en primer orden de 
prelación desde la Planta de 
Abastecimiento de Tumaco.  De 
lo anterior se genera un gran 
interrogante en dado caso que el 
Distribuidor mayorista, no logre 
materializar los acuerdos 
necesarios para abastecer 
combustible desde la Planta de 
Abastecimiento de Combustible 
de Tumaco,        ¿Qué sucederá 
con los distribuidores minoristas 
que tienen contrato vigente con 
esa mayorista, que por diferente 
circunstancia no logre un 
acuerdo de abastecimiento con 
La Planta de Abastecimiento de 
Tumaco? ¿Podrá Abastecerse 
de la Planta de Abastecimiento 
del segundo orden de prelación? 
¿De no ser así, que sucederá 
con el contrato vigente entre el 
minorista y la mayorista, quien 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  



 
 

 

abastecerá al minorista? 
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La norma Propicia 
el Monopolio 
porque NO se 
evidencia la 
intervención y el 
concepto de la 
superintendencia 
de industria y 
comercio. 

El artículo 1 del proyecto de resolución: 
“…las estaciones de servicio ubicadas 
en los municipios que se relacionan a 
continuación, deberán abastecerse… 
desde la planta mayorista… De 
Tumaco… En concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de 
la Superintendencia de Industria 
y comercio frente a los cambios 
en el mercado que se realizarían 
en este nuevo plan de 
abastecimiento para el 
Departamento de Nariño, ya que 
en la actualidad dentro de los 
municipios que deberán cambiar 
su punto de abastecimiento se 
encuentran seis (6) mayoristas 
(contratos vigentes) y a partir de 
la fecha de inicio de transición 
únicamente quedara vigente la 
nueva mayorista, quitando de 
tajo los clientes minoristas a las 
demás,  generando un evidente 
monopolio en favor de la nueva 
Panta de Tumaco sacrificando 
además las mejores condiciones 
que la libre competencia propicia 
a los minoristas. 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  
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Carencia de los 
estudios que 
demuestren las 
condiciones 
Técnicas y 
Logísticas de la 
Planta de Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los distribuidores 
minoristas ubicados en los municipios 
de Zona de Frontera del Departamento 
de Nariño podrán abastecerse en 
segundo orden de prelación de las 
plantas de abastecimiento ubicadas en 
los municipios y departamentos 
vecinos a la respectiva zona de 
frontera y según las posibilidades 
logísticas, técnicas y económicas, 
siempre que las condiciones de precio 
y de capacidad operativa de 
abastecimiento del distribuidor 
mayorista a quien se le cede la función 
de distribución en el orden de 
prelación, se ajuste a las condiciones 
dispuestas por la normatividad vigente. 

Es claro que los Distribuidores 
Mayoristas y Minoristas, por las 
de 70 años han realizado el 
abastecimiento de combustibles 
desde las plantas del Valle del 
Cauca, las cuales cumplen las 
condiciones LOGISTICAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS, 
en este orden de ideas, No 
encontramos ni tampoco se nos 
indica un estudio técnico que 
demuestre las condiciones 
logísticas y técnicas que 
menciona el Decreto 1073 de 
2015, para que el Ministerio nos 
demuestre, el cómo se 
evaluaron las condiciones 
logísticas y técnicas de la Planta 
de Tumaco, sin tener que 
recurrir a la capacidad de 
almacenamiento de la Planta 
para tomar la decisión final, 
renunciando a la premisa 
principal del abastecimiento de 
combustibles y más el de zona 
de frontera es regulado, como lo 
señala el artículo 1 de la Ley 26 
de 1989 en materia de 
distribución de combustibles 
líquidos, el Gobierno podrá 
determinar horarios, precios, 
márgenes, calidad y demás 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  



 
 

 

condiciones que influyan en la 
mejor prestación del servicio 
público de distribución de 
combustibles. Entonces, si la 
fijación de precios de los 
combustibles es una función del 
Ministerio de Minas y Energía, a 
que se refiere, el enunciado que 
las condiciones de precios son 
factor para activar el segundo 
orden de prelación. 
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6. Modificación en 
las condiciones de 
entrega del 
combustible. 

  

Como es de conocimiento,  
actualmente de acuerdo al orden 
de prelación con el plan de 
abastecimiento vigente para el 
Departamento de Nariño, los 
distribuidores minoristas en su 
mayoría nos abastecemos en las 
Plantas de Abastecimiento del 
departamento Valle del Cauca, 
en donde la entrega del 
combustible se hace a 74° 
Fahrenheit; con el nuevo plan de 
abastecimiento, en el municipio 
de Tumaco, las condiciones 
cambian, pues la entrega del 
combustible se realizaría a 81° 
Fahrenheit, lo cual sin duda va 
en detrimento de los minoristas 
ubicados en los 30 municipios 
que afectaría la resolución, pues 
contracción volumétrica variaría 
notoriamente. 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  
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La disposición 
atenta contra el 
derecho 
constitucional de la 
igualdad en 
Colombia, 
consagrado en el 
Artículo 13 de 
nuestra carta 
magna. 

El artículo 1 del proyecto de resolución: 
“…las estaciones de servicio ubicadas 
en los municipios que se relacionan a 
continuación, deberán abastecerse… 
desde la planta mayorista … De 
Tumaco……….. En con cordancia con 
su Parágrafo 1.  

No se encuentra disponible el 
análisis técnico necesario para 
determinar el cómo y porque 
fueron seleccionados los 30 
municipios, y simplemente se 
hace referencia a la creación de 
unas zonas virtuales creadas 
mediante el proceso de 
reconocimiento de 
compensación de transporte 
para el Departamento de Nariño, 
al igual que no se contempla el 
análisis técnico de la capacidad 
de almacenamiento certificada 
por la Mayorista dueña de la 
planta de abastecimiento. 
Siendo que todas las EDS de 
zonas de frontera del 
departamento de Nariño 
merecemos trato igualitario. 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
NARIÑO  

10 

11. El presente 
estado de 
emergencia 
entorpece los 
básicos principios 
de publicación, 
concertación y la 
debida 
socialización del 
tema faltando al 
debido proceso 
contemplado en  lo 

Artículo 6. Contra la presente 
resolución procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse 
personalmente ante este Despacho, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 1961. 

La petición respetuosa es EL 
APLAZAMIENTO de la 
expedición de norma o 
Resolución, hasta que se supere 
la situación de emergencia de 
salud, económica, social y 
psicológica  

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
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IPIALES - 
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señalado en el 
numeral 8 del 
artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, en 
concordancia con 
lo previsto en el 
inciso 2 del artículo 
2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 de 
2015, sustituido 
por el artículo 1 del 
Decreto 270 de 
2017 y las 
resoluciones 4 
0310 y 4 1304 de 
2017. 

11 

Aplazamiento de la  
emisión de 
Resolución de plan 
de abastecimiento 
para el 
departamento de 
Nariño 

Artículo 6. Contra la presente 
resolución procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse 
personalmente ante este Despacho, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 1961. 

Es pertinente tener en cuenta 
que sobre los anteriores actos 
administrativos relacionados con 
el plan de abastecimiento 
existen demandas pendientes de 
fallo, por tanto, esta situación 
genera incertidumbre jurídica, 
motivo por el cual es mejor, 
buscar la seguridad jurídica, 
situación que solo se logra, 
esperando los fallos pendientes 
de proferir. 

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
REP. LEGAL 
SERVICENTRO 
LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
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Crisis del sector 
con ocasión de la 
pandemia 
generada por el 
COVID-19 

  

 
Es importante no pasar 
desapercibido  la crisis de salud 
y  socio-económica del país con 
ocasión de la pandemia derivada 
por el Covid-19, el actual 
aislamiento obligatorio en el que 
nos encontramos, viene 
generando una serie de 
afectaciones en los diferentes 
sectores productivos del país, 
afectaciones que no son ajenas 
al sector de los hidrocarburos, 
actualmente la disminución del 
consumo de combustibles 
líquidos es notorio, situación que 
afecta directamente a los 
minoristas y mayoristas, 
situación que nos tienen 
afrontando golpes económicos, 
administrativos y operativos, a 
parte de los psicológicos y 
sumarle otro problema a la 
situación no sería de ayuda. 
 
Por lo anterior es importante que 
el Ministerio de Minas y Energía, 
no sea ajeno a estas coyunturas.  
por lo expuesto  solicito  que en 
lugar de expedir la resolución 
objeto de las presentes 
observaciones, solicito se  

HENRY 
ULISES OÑATE 
A.                
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LAS LAJAS EU.                                           
IPIALES - 
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aplace dicha decisión de emisión 
de la Resolución, hasta no ser 
tenidas en cuenta y estudiados 
todos los pormenores  de los   
minoristas y mayoristas, 

 

Comentario 12 

De: Julián David Cabeza Argote  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 16:25 

Asunto: Comentarios Foro "Esquema de transición en relación plan abastecimiento combustible Nariño" 

 

 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de abastecimiento 
de combustibles del departamento de Nariño  

Fecha inicio: 8/04/2020 
 Fecha  fin:  22/04/2020 
 Fecha Comentario:  21/04/2020 0:00 

 Datos de contacto: Coordinación 
Económica Correo electrónico: coordinadoreconomico@fondosoldicom.org  

Nombre de la empresa o interesado: Fondo de Protección Solidaria (SOLDICOM) 

      

 

No Tema de observación  
Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

mailto:coordinadoreconomico@fondosoldicom.org


 
 

 

1 
Cesión a la sociedad 
PETRÓLEOS Y DERIVADOS 
S.A  

Consideraciones, Hoja No. 2 

Mediante la Resolución 31 787 del 27 de septiembre de 2017 el 
Ministerio de Minas y Energía autoriza a PETRODECOL como 
distribuidor mayorista de combustibles líquidos en el 
Departamento de Nariño, dándole el derecho de prelación por 
estar ubicada en el mismo departamento. Esta situación, 
aunque bien puede resultar en una distribución más eficiente 
para Nariño, también puede generar problemas en el mercado, 
esto dado por falta de confiablidad en los precios y calidad que 
se pueden generar a falta de competencia, en visto que se 
convertirá en el único mayorista en abastecer a las EDS 
ubicadas en los municipios denominados Z1, Z2 y Z3 en el 
Departamento.  Cabe resaltar que en la resolución se 
contempla la posibilidad de que los minoristas se abastezcan 
de las plantas de los mayoristas en Departamentos vecinos 
(Valle del Cauca) en caso de que PETRODECOL no esté en 
capacidad de técnica y logística de hacerlo. 

2 
Infraestructura de la planta, 
capacidad real operativa y malla 
víal  

Consideraciones 

La Infraestructura instalada en el puerto de Tumaco son 
inadecuadas, para el manejo de los volúmenes de combustible 
requeridos por el departamento de Nariño, sólo en la vigencia 
2019, a través de las EDS del departamento se registró un 
volumen de despachos de 117.7 millones de galones, de los 
cuales Petrodecol sólo aportó el 3%, ahora al revisar el 
despacho por plantas la planta Petrodecol tiene una proporción 
del mercado equivalente al 5%.  



 
 

 

2 
Infraestructura de la planta, 
capacidad real operativa y malla 
víal  

Consideraciones 

Si bien se hace mención en el proyecto de resolución de que el 
mayorista cumple con la capacidad instalada, pero con un nivel 
de operación tan reducido, se pone en consideración la 
capacidad operativa de la planta teniendo en cuenta que se 
pretende trasladar el 38% de los despachos y el 58% de las 
EDS activas. No hay que olvidar la última experiencia (Minga 
Indígena), la cual puso en situación de desabastecimiento a 
esta región del país, donde fue necesaria la importancia de 
combustible desde Ecuador, lo cual implica un costo fiscal para 
el país teniendo en cuenta las exenciones que existen para los 
importados dirigidos a ZF 
Por otra parte, es de conocimiento público la calidad de la 
infraestructura, la cual no podría soportar el tráfico diario de 
tractocamiones y camiones tipo carrotanque sin generar un 
colapso, represamientos, y un posible riesgo de 
desabastecimiento en las EDS, si la planta y la logística se ven 
afectadas. 

3 Situaciones de orden público Consideraciones 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de orden público y 
violencia que se vive no solamente en el municipio de Tumaco, 
sino en los municipios aledaños, por donde tendrían que 
transitar los automotores cargados de combustible, 
específicamente por la vía Tumaco – Ipiales. Cabe señalar, que 
las restricciones impuestas a los municipios marcados con 
presencia de cultivos ilícitos hacen que la demanda inelástica 
por parte de productores de narcóticos sea mayor, al aumentar 
el tránsito de carrotanques, estos se convierten en blanco de 
fácil acceso por parte de estos grupos, o en un caso de menor 
proporción pueden volverse victimas de cobros de peajes 
ilegales o que les sea exigido alguna cuota.  



 
 

 

4 Disminución costos de transporte Artículo 1 

Al resolver que las EDS ubicadas en las diferentes zonas del 
Departamento de Nariño tendrán que abastecerse de la planta 
mayorista (PETRODECOL), ubicada en el puerto de Tumaco, 
se infiere que los costos de transporte estipulados en la 
estructura de costos por galón disminuirían. También en las 
consideraciones del artículo se establece la implementación de 
un mecanismo de asignación de los valores a reconocer para 
efectos de la compensación de transporte terrestre de 
combustibles líquidos en el Departamento de Nariño (artículo 
267 de la ley 1955 de 2019), los cuales también variarían 
negativamente con este proyecto de Resolución. 

5 
Cesión a otros distribuidores 
mayoristas 

Artículo 1, Parágrafo 1  

Para mitigar los efectos negativos de la creación de un 
Monopolio en la distribución mayorista en el Departamento, 
cabe resaltar que se contempla en la Resolución la posibilidad 
de que otros distribuidores mayoristas puedan obtener la 
cesión en primer orden de prelación, siempre que cumplan con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 del Decreto 1073 de 
2015. 

6 
Condiciones técnicas de 
distribución 

Artículo 1, Parágrafo 2 

Actualmente de acuerdo con el orden de prelación con el plan 
de abastecimiento vigente para el Departamento de Nariño, los 
distribuidores minoristas en su mayoría son abastecidos desde 
la planta de Yumbo-Mulalo, la cual debido a su ubicación y 
relieve tiene unas condiciones de entrega (expansión 
volumétrica) que se verían afectadas con el cambio de relieve 
de planta y departamento 



 
 

 

7 Tiempos de transicción Artículo 2 

Los tiempos de transición para todo lo que impone el proyecto 
de resolución son en un plazo muy reducido, en dicho proyecto 
de resolución debería ampliarse la responsabilidad y 
participación que tiene cada distribuidor mayorista, ya que todo 
apunta a que es el minorista quien debe hacer frente al cambio 
de planta sin incluir de manera amplia y suficiente la 
participación de responsabilidades y respuesta a los mayoristas 
quienes finalmente son los que a través de la planta de abasto 
gestionan el proceso de comercialización. 

8 
Relación contractual entre 
mayoristas y minoristas 

Artículo 2, Parágrafo 2 y 3 

Acorde con el proyecto de resolución, no es explicita la función 
que cumplen los mayoristas con los que actualmente se tienen 
relaciones contractuales, se menciona que otros mayoristas 
puedan a su vez obtener el primer orden de prelación, pero en 
caso de que no se genere un común acuerdo entre los 
mayoristas y la planta de Tumaco, las EDS se pueden ver 
implícitas en un incumplimiento en el traslado de su planta de 
abasto, lo que incurriría a que sean sometidas a los 
procedimientos administrativos, según lo establecido en la Res. 
31348 de 2015 y sus modificatorias. Este acuerdo podría 
generar conflictos en la relación contractual  

8 
Relación contractual entre 
mayoristas y minoristas 

Artículo 2, Parágrafo 2 y 3 

De imponerse una obligación de contratar con un solo 
distribuidor mayorista, derechos y principios de la competencia 
de mercado se verían afectados, como la autonomía en la 
elección del proveedor. Sin descartar las multas de carácter 
contractual que se derivarían de la terminación impuesta de los 
contratos vigentes entre minoristas y mayoristas. 

9 
Relación contractual entre 
mayoristas y minoristas 

Artículo 2, Parágrafo 2 y 4 

De imponerse una obligación de contratar con un solo 
distribuidor mayorista, derechos y principios de la competencia 
de mercado se verían afectados, como la autonomía en la 
elección del proveedor. Sin descartar las multas de carácter 
contractual que se derivarían de la terminación impuesta de los 
contratos vigentes entre minoristas y mayoristas. 



 
 

 

 

Comentario 13 

 

De: José Fernando Montenegro Burbano - Estación Terpel  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 16:37 

Asunto: COMENTARIOS A PROYECTO DE RESOLUCIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO NARIÑO 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS   

          

          

Sector
:    

Hidrocarburos 
  

Proyecto: Resolución 
Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el 
plan de abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  

  

Fecha 
inicio:   8/04/2020   

Fecha  
fin:    22/04/2020   

Fecha 
Come
ntario:    22/04/2020   

Datos de contacto: Correo 
electronico edspanamericanaterpel12@gmail.com   

Nombre de la empresa o 
interesado: 

ESTACIONES DE SERVICIOS UNIDAS SAS 
  

          

mailto:edspanamericanaterpel12@gmail.com


 
 

 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  
Persona que realiza el 

comentario.  

1 

La Infraestructura y 
capacidad de 
almacenamiento de 
la planta 
abastecimiento de 
combustible en 
Tumaco es 
inadecuada. 

Pag 4: iii) La 
capacidad de 
almacenamiento 
certificada para la 
planta de 
abastecimiento 
ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

La Infraestructura instalada en el puerto de Tumaco 
es insuficiente e inadecuada, para el manejo de los 
volúmenes de combustible, inicialmente del 50% de 
las EDS del departamento de Nariño, los tanques de 
almacenamiento no son nuevos, tienen más de dos 
décadas, se venían utilizando para el 
almacenamiento de aceite de palma, por lo tanto, no 
aptos para un procedimiento tan delicado como es el 
funcionamiento de una planta mayorista de 
combustibles derivados del petróleo, Además NO se 
ha contemplado soportar la cantidad de tractomulas 
que se requieren para abastecer, inicialmente, al 
50% de las EDS, de los distribuidores minoristas de 
Nariño, lo cual redundaría en constantes 
represamientos de los tractocamiones, a la espera 
de cargar el combustible. como en el pasado paro 
indígena del Cauca se registró el hecho de que la 
atención de PETRODECOL, fue insuficiente para 
solventar la necesidad de aprovisionamiento de 
combustible de las EDS del departamento y por lo 
tanto se buscaron otras medidas de abastecimiento 
frente a la necesidad. La planta NO tiene 
parqueadero para las tractomulas en turno, NO tiene 
sala de espera para los conductores, solo tiene un 
llenadero con dos posiciones para entregar los 
combustibles, estos aspectos del Decreto 1073 de 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

2015 que menciona la capacidad técnica y logística, 
NO está siendo evaluada por el Ministerio de Minas 
y Energía. 



 
 

 

2 

La Infraestructura 
vial del Puerto de 
Tumaco no es apta 
para que funcione 
una planta 
mayorista que debe 
abastecer 
inicialmente al 50% 
de las EDS del 
Departamento de 
Nariño 

Pag 4: iii) La 
capacidad de 
almacenamiento 
certificada para la 
planta de 
abastecimiento 
ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

La infraestructura vial, desde y hacia la planta de 
Tumaco, no es la idónea, y será gravemente 
afectada, cuando se ponga al servicio la 
mencionada planta mayorista según lo 
presupuestado, inicialmente, con el 50% de las 
EDS, de los distribuidores minoristas de Nariño. Los 
puentes (El del Morro y el del Pindo), no van a 
soportar el tráfico de tractomulas cargadas con más 
de treinta (30) toneladas.  No sobra decir que 
diariamente tendrán que transitar por unos puentes 
que no tienen un estudio reciente de resistencia, 
aproximadamente más de cien (100) carrotanques. 
Las vías de la ciudad de Tumaco, en este momento, 
no pueden soportar un tráfico de esa naturaleza, 
debido a la estrechez de las calles, además de que 
solamente existe una vía que cruza las dos islas que 
conforman el puerto de Tumaco.  En consecuencia, 
es necesario hacer obra macro de una variante, 
para que los carrotanques no ingresen al casco 
urbano de Tumaco. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

3 

El histórico 
deterioro del orden 
público en las 
carreteras entre 
Tumaco e Ipiales y 
Tumaco Pasto, Los 
transportadores 
estarían a merced 
de grupos al 
margen de la ley, 
quienes obligan a 
los conductores a 
pagar vacunas y a 
desviar el 
combustible para 
actividades ilegales. 

Artículo 1. En razón a 
lo dispuesto por el 
artículo 
2.2.1.1.2.2.6.7 de 
Decreto 1073 
de2015, las 
estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, 
deberán abastecerse 
desde la planta 
mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada 
en el municipio de 
Tumaco en el primer 
orden de prelación. 

Es un hecho notorio la situación de deterioro de 
orden público y violencia que se vive en el municipio 
de Tumaco y en los municipios aledaños, por donde 
tendrían que transitar los automotores cargados de 
combustible, dejando a merced de los diferentes 
grupos armados y delincuencia común,  a todos los 
transportadores de combustibles que serían 
obligados a pagar peajes ilegales, para evitar 
acciones violentas en contra de su vida e integridad 
personal y evitar que los vehículos sean 
incendiados, hechos delictivos que se registran 
regularmente en la zona, como enfrentamientos de 
bandas que disputan el territorio, ajustes de cuentas, 
extorsiones, asesinatos, secuestros…entre otros, 
estaríamos entregando a nuestros transportadores 
para ser obligados a desviar el combustible para 
utilizarlo en actividades ilegales como la producción 
de estupefacientes y minería ilegal, actividades que 
proliferan en todo el pie de monte costero (selva, 
ríos, frontera y mar), y que son de conocimiento 
público. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

4 

La norma Propicia 
el Monopolio 
porque obliga a los 
distribuidores 
minoristas que 
tienen contrato 
vigente con alguna 
mayorista, al 
cambio de bandera, 
si la propia por 
diferente 
circunstancia no 
logre un acuerdo de 
abastecimiento con 
la planta de 
abastecimiento de 
Tumaco. 

Art. 1. Parágrafo 1. 
Lo establecido en la 
presente resolución 
se deberá entender, 
sin perjuicio de que 
otros distribuidores 
mayoristas puedan a 
su vez obtener el 
primer orden de 
prelación 

El proyecto determina que le compete a los 
Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas 
inmediatas y hacer negocios obligados de renta de 
lámina, para poder seguir abasteciendo de 
combustible a sus distribuidores minoristas del 
departamento de Nariño, pero si el distribuidor 
mayorista, no logra materializar los acuerdos 
necesarios los distribuidores minoristas tendrán que 
cambiar de bandera a pesar de tener contrato 
vigente, en donde señalan las relaciones 
contractuales exigidas por el Decreto 1073 de 2015, 
y las pérdidas económicas ocasionadas por rupturas 
de estos contratos, deberán ser asumidas por el 
estado Colombiano, de todas maneras desde 
cualquier óptica que lo quiera mirar, la norma obliga 
a propiciar el monopolio, cuando esperamos y 
exigimos,  una libertad de escoger la mayorista y el 
sitio de abastecimiento. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  

5 

La norma Propicia 
el Monopolio 
porque NO 
establece 
claramente el 
mecanismo o 
procedimiento, para 
activar las Plantas 
de Abastecimiento 
de segundo orden 
de prelación, de 
forma clara y no 
ambigua. 

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco 
en el primer orden de 
prelación,”  y su 
parágrafo 2…. podrán 
abastecerse en 
segundo orden…. 
siempre que las 
condiciones de precio 

El acto administrativo proyectado, NO establece 
bajo qué circunstancias, NI cual es el procedimiento 
para activar las Plantas de Abastecimiento de 
segundo orden de prelación, en dado caso que el 
suministro de combustible no se realice en forma: 
Eficaz, eficiente, regular y constante, esta variable 
debe considerarse para fomentar la libre 
competencia y todos los efectos que esta figura 
garantiza. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento… 

6 

La norma Propicia 
el Monopolio 
porque NO se 
evidencia la 
intervención y el 
concepto de la 
superintendencia de 
industria y 
comercio. 

El artículo 1 del 
proyecto de 
resolución: “…las 
estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, 
deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de la Superintendencia 
de Industria y comercio frente a los cambios en el 
mercado que se realizarían en este nuevo plan de 
abastecimiento para el Departamento de Nariño, ya 
que en la actualidad dentro de los municipios que 
deberán cambiar su punto de abastecimiento se 
encuentran seis (6) mayoristas (contratos vigentes) 
y a partir de la fecha de inicio de transición 
únicamente quedara vigente la nueva mayorista, 
quitando de tajo los clientes minoristas a las demás,  
generando un evidente monopolio en favor de la 
nueva Panta de Tumaco sacrificando además las 
mejores condiciones que la libre competencia 
propicia a los minoristas. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

7 

Carencia de los 
estudios que 
demuestren las 
condiciones 
Técnicas y 
Logísticas de la 
Planta de Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores 
minoristas ubicados 
en los municipios de 
Zona de Frontera del 
Departamento de 
Nariño podrán 
abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las 
plantas de 
abastecimiento 
ubicadas en los 
municipios y 
departamentos 
vecinos a la 
respectiva zona de 
frontera y según las 
posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre 
que las condiciones 
de precio y de 
capacidad operativa 
de abastecimiento del 
distribuidor mayorista 
a quien se le cede la 
función de 
distribución en el 
orden de prelación, 
se ajuste a las 
condiciones 

Es claro que los Distribuidores Mayoristas y 
Minoristas, por las de 70 años han realizado el 
abastecimiento de combustibles desde las plantas 
del Valle del Cauca, las cuales cumplen las 
condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS Y 
ECONOMICAS, en este orden de ideas, No 
encontramos ni tampoco se nos indica un estudio 
técnico que demuestre las condiciones logísticas y 
técnicas que menciona el Decreto 1073 de 2015, 
para que el Ministerio nos demuestre, el cómo se 
evaluaron las condiciones logísticas y técnicas de la 
Planta de Tumaco, sin tener que recurrir a la 
capacidad de almacenamiento de la Planta para 
tomar la decisión final, renunciando a la premisa 
principal del abastecimiento de combustibles y más 
el de zona de frontera es regulado, como lo señala 
el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 en materia de 
distribución de combustibles líquidos, el Gobierno 
podrá determinar horarios, precios, márgenes, 
calidad y demás condiciones que influyan en la 
mejor prestación del servicio público de distribución 
de combustibles. Entonces, si la fijación de precios 
de los combustibles es una función del Ministerio de 
Minas y Energía, a que se refiere, el enunciado que 
las condiciones de precios son factor para activar el 
segundo orden de prelación. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

dispuestas por la 
normatividad vigente. 



 
 

 

8 

8. Falta de la 
oportunidad y 
pertinencia para la 
presentación y/o 
aprobación del 
proyecto de 
resolución "Por la 
cual se establece el 
esquema de 
transición en 
relación con el plan 
de abastecimiento 
de combustibles del 
departamento de 
Nariño" 

Artículo 2. Las 
estaciones de 
servicio que se 
encuentran ubicadas 
en los municipios de 
que trata el artículo 1 
de esta resolución 

NO es oportuno NI pertinente sacar a comentarios 
esta resolución, ni menos aprobarla dando prioridad  
al interés evidente del Ministerio de Minas y Energía 
por impulsar estos proyectos  por encima de que 
estamos atravesando la peor crisis de la historia por 
la situación de emergencia sanitaria de orden 
mundial a raíz de Covid 19, la cual afecta; primero la 
salud de los ciudadanos y segundo la economía de 
los Colombianos y en especial del distribuidores 
minoristas, los cuales estamos seriamente afectados 
por las pérdidas económicas  por: El cambio de 
precios en el mes de marzo, la baja significativa de 
las ventas y por mantener sus empleados con 
trabajo y con todas las medidas para prevenir los 
contagios, es el peor momento para tomar esta 
clase de medidas perversas de castigo, a cambio lo 
que se de propiciar es el apoyo decidido a nuestro 
sector de la economía, para su reactivación. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  

9 

La disposición 
atenta contra el 
derecho 
constitucional de la 
igualdad en 
Colombia, 
consagrado en el 
Artículo 13 de 
nuestra carta 
magna. 

El artículo 1 del 
proyecto de 
resolución: “…las 
estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, 
deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco……….. En 

No se encuentra disponible el análisis técnico 
necesario para determinar el cómo y porque fueron 
seleccionados los 30 municipios, y simplemente se 
hace referencia a la creación de unas zonas 
virtuales creadas mediante el proceso de 
reconocimiento de compensación de transporte para 
el Departamento de Nariño, al igual que no se 
contempla el análisis técnico de la capacidad de 
almacenamiento certificada por la Mayorista dueña 
de la planta de abastecimiento. Siendo que todas las 
EDS de zonas de frontera del departamento de 
Nariño merecemos trato igualitario. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

con cordancia con su  
Parágrafo 1.  

10 

El proyecto de 
resolución, omite 
las perdidas en 
contra del 
distribuidor 
minorista, 
ocasionadas por la 
contracción 
volumétrica en 
nuevas 
condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

No existe un análisis sobre los efectos de la 
contracción volumétrica y las perdidas por 
evaporación que afectara a la mayoría de municipios 
que se encuentran en zonas de temperaturas bajas, 
la temperatura promedio de Tumaco se encuentra 
entre 81.32 °F y Yumbo 74.3 °F, es decir se 
generarían perdidas por contracción volumétricas 
mayores a las que se tienen en la actualidad y por 
ende generarían afectaciones económicas a las 
diferentes estaciones de servicio del departamento, 
aun mas aquellas que se encuentran ubicadas a 
mayor altitud sobre el nivel del mar y son 
precisamente las de la sabana de Tuquerres y ex 
provincia de Obando. Reclamo justo para evitar 
perjuicios a los distribuidores minoristas 
mencionados que representan la gran mayoría. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  



 
 

 

11 

11. El presente 
estado de 
emergencia 
entorpece los 
básicos principios 
de publicación, 
concertación y la 
debida socialización 
del tema faltando al 
debido proceso 
contemplado en  lo 
señalado en el 
numeral 8 del 
artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, en 
concordancia con lo 
previsto en el inciso 
2 del artículo 
2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 de 
2015, sustituido por 
el artículo 1 del 
Decreto 270 de 
2017 y las 
resoluciones 4 0310 
y 4 1304 de 2017. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Considero que el tema, debe someterse al raciocinio 
del debido proceso por las afectaciones que 
produce, tanto económicas, como la evidente 
violación de derechos fundamentales, como se 
registran  principalmente en los ítems del 3 al 9, por 
tanto, la petición respetuosa es EL APLAZAMIENTO 
de la expedición de norma, hasta que se supere la 
situación de emergencia y con calma, midiendo y 
analizando, muchos factores de la economía, se 
puedan generar espacio de discusión y acuerdos de 
manera concertada, no una decisión  impositiva, en 
el peor  momento.  

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  

12 

Por lo expuesto 
principalmente en 
los ítems del 3 al 9, 
se observa 
actuaciones que 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 

Considero que el tema que debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las afectaciones 
que produce, tanto económicas como 
personalísimas en cuanto se refiere a la violación de 
los derechos fundamentales, por tanto, la petición 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 



 
 

 

atentan contra 
derechos 
fundamentales, 
entre otros los 
siguientes: Art 11. 
Derecho a la vida, 
Art 12. Derecho a la 
integridad personal, 
Art 13. Derecho a la 
igualdad y libertad 
ante la ley, Art 29. 
Al debido proceso, 
por tanto, amerita 
considerar aplazar 
la norma. 

personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

respetuosa es el aplazamiento hasta que se supere 
la situación de emergencia y con calma, midiendo y 
analizando, muchos factores de la economía, se 
puedan generar espacio de discusión y acuerdos de 
manera concertada, no impositiva. 

SAS     IPIALES 
NARINO  

13 

Aplazar la decisión, 
en busca obtener 
seguridad jurídica, 
esperando los fallos 
pendientes de 
proferir   

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, 
dentro de los diez 
(10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Es pertinente tener en cuenta que sobre los 
anteriores actos administrativos relacionados con el 
plan de abastecimiento existen demandas 
pendientes de fallo, por tanto, esta situación genera 
incertidumbre jurídica, motivo por el cual es mejor, 
buscar la seguridad jurídica, situación que solo se 
logra, esperando los fallos pendientes de proferir. 

JOSE FERNANDO 
MONTENEGRO 

BURBANO  
REPRESENTANTE 

LEGAL EDS UNIDAS 
SAS     IPIALES 

NARINO  

 



 
 

 

Comentario 14 

De: JHON ALEXANDER ROJAS CABRERA  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 16:40 

Asunto: PLAN DE ABASTECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

Comentario 15 

 

De: Héctor Hernando Ruano Chaucanes  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 18:40 

Asunto: COMENTARIOS A PLAN DE ABASTECIMIENTO NARIÑO 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

          

          

Secto
r:    

HIDROCARBUROS 
  

Proyecto: Resolución 
Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el 
plan de abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño  

  

Fech
a 
inicio
:   22/04/2020   

Fech
a  fin:    22/04/2020   

Fech
a 
Come
ntario
:    22/04/2020   

Datos de contacto: Correo 
electrónico hhruano@hotmail.com   

Nombre de la Empresa o 
Interesado: 

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO OQUENDO 
  

mailto:hhruano@hotmail.com


 
 

 

          

No Tema de Observación  
Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario Detallado  
Persona que 

realiza el 
comentario.  

1 

La Infraestructura y 
capacidad de 
almacenamiento de la 
planta abastecimiento 
de combustible en 
Tumaco es inadecuada. 

Pag 4: iii) La capacidad de 
almacenamiento certificada 
para la planta 
desabastecimiento ubicada 
en el municipio de Tumaco. 

No estoy de acuerdo con las instalaciones 
porque en primer lugar no tuvieron en cuenta la 
lámina del almacenamiento que está 
deteriorada puesto que por mucho tiempo fue 
utilizada almacenando aceite crudo de palma. Y 
no se contaría con un combustible de óptima 
calidad; por la cantidad de material corrosivo.   
El llenadero es insuficiente, porque solo cuenta 
con un solo Brazo para Corriente y un solo 
brazo para Diesel. Para la gran cantidad de 
vehículos para esa demanda de vehículos que 
se van a aglomerar durante el día. Además no 
cuenta con un parqueadero, sala de espera, 
baños, restaurantes, para los conductores.   

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 



 
 

 

2 

La inseguridad que se 
encuentra en la zona de 
Tumaco; con los grupos 
armados almargen de la 
ley, como son la 
guerrilla, los 
paramilitares, la 
delincuencia común y 
otros actores quer han 
llegado en la 
actualidad,quienes 
obligan a los 
conductores a entregar 
informacion de los 
propietarios de los 
vehiculos, de las 
estaciones para  pagar 
vacunas y a desviar el 
combustible para 
actividades ilegales. 

Artículo 1. En razón a lo 
dispuesto por el artículo 
2.2.1.1.2.2.6.7 de Decreto 
1073 de2015, las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse desde la 
planta mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada en el 
municipio de Tumaco en el 
primer orden de prelación. 

Como conocedor de la zona; no quisiera repetir 
experiencias, como las que viví, como 
extociones, secuestro, amenazas las cuales me 
han afectado a mí y a toda mi familia.  

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 
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La norma Propicia el 
Monopolio porque 
obliga a los 
distribuidores minoristas 
que tienen contrato 
vigente con alguna 
mayorista, al cambio de 
bandera, si la propia por 
diferente circunstancia 
no logre un acuerdo de 
abastecimiento con la 
planta de 
abastecimiento de 
Tumaco. 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo 
establecido en la presente 
resolución se deberá 
entender, sin perjuicio de 
que otros distribuidores 
mayoristas puedan a su 
vez obtener el primer orden 
de prelación 

El proyecto determina que le compete a los 
Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas 
inmediatas y hacer negocios obligados de renta 
de lámina, para poder seguir abasteciendo de 
combustible a sus distribuidores minoristas del 
departamento de Nariño, pero si el distribuidor 
mayorista, no logra materializar los acuerdos 
necesarios los distribuidores minoristas tendrán 
que cambiar de bandera a pesar de tener 
contrato vigente, en donde señalan las 
relaciones contractuales exigidas por el Decreto 
1073 de 2015, y las pérdidas económicas 
ocasionadas por rupturas de estos contratos, 
deberán ser asumidas por el estado 
Colombiano, de todas maneras desde cualquier 
óptica que lo quiera mirar, la norma obliga a 
propiciar el monopolio, cuando esperamos y 
exigimos,  una libertad de escoger la mayorista 
y el sitio de abastecimiento. 

JAIME  GUSTAVO 
ORTEGA CHAVES  
REPRESENTANTE 

LEGAL 
COOPERATIVA 
SUPERTAXIS      

IPIALES NARINO  
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La norma Propicia el 
Monopolio porque NO 
establece claramente el 
mecanismo o 
procedimiento, para 
activar las Plantas de 
Abastecimiento de 
segundo orden de 
prelación, de forma 
clara y no ambigua. 

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco en el 
primer orden de prelación,”  
y su parágrafo 2…. podrán 
abastecerse en segundo 
orden…. siempre que las 
condiciones de precio y de 
capacidad operativa de 

El acto administrativo proyectado, NO establece 
bajo qué circunstancias, NI cual es el 
procedimiento para activar las Plantas de 
Abastecimiento de segundo orden de prelación, 
en dado caso que el suministro de combustible 
no se realice en forma: Eficaz, eficiente, regular 
y constante, esta variable debe considerarse 
para fomentar la libre competencia y todos los 
efectos que esta figura garantiza. 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 



 
 

 

abastecimiento… 

5 

La norma Propicia el 
Monopolio porque NO 
se evidencia la 
intervención y el 
concepto de la 
superintendencia de 
industria y comercio. 

El artículo 1 del proyecto 
de resolución: “…las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde la 
planta mayorista ……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de la 
Superintendencia de Industria y comercio frente 
a los cambios en el mercado que se realizarían 
en este nuevo plan de abastecimiento para el 
Departamento de Nariño, ya que en la 
actualidad dentro de los municipios que 
deberán cambiar su punto de abastecimiento se 
encuentran seis (6) mayoristas (contratos 
vigentes) y a partir de la fecha de inicio de 
transición únicamente quedara vigente la nueva 
mayorista, quitando de tajo los clientes 
minoristas a las demás,  generando un evidente 
monopolio en favor de la nueva Panta de 
Tumaco sacrificando además las mejores 
condiciones que la libre competencia propicia a 
los minoristas. 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 
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Carencia de los 
estudios que 
demuestren las 
condiciones Técnicas y 
Logísticas de la Planta 
de Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores minoristas 
ubicados en los municipios 
de Zona de Frontera del 
Departamento de Nariño 
podrán abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las plantas de 
abastecimiento ubicadas 
en los municipios y 
departamentos vecinos a la 
respectiva zona de frontera 
y según las posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre que 
las condiciones de precio y 
de capacidad operativa de 
abastecimiento del 
distribuidor mayorista a 
quien se le cede la función 
de distribución en el orden 
de prelación, se ajuste a 
las condiciones dispuestas 
por la normatividad vigente. 

Es claro que los Distribuidores Mayoristas y 
Minoristas, por las de 70 años han realizado el 
abastecimiento de combustibles desde las 
plantas del Valle del Cauca, las cuales cumplen 
las condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS Y 
ECONOMICAS, en este orden de ideas, No 
encontramos ni tampoco se nos indica un 
estudio técnico que demuestre las condiciones 
logísticas y técnicas que menciona el Decreto 
1073 de 2015, para que el Ministerio nos 
demuestre, el cómo se evaluaron las 
condiciones logísticas y técnicas de la Planta de 
Tumaco, sin tener que recurrir a la capacidad 
de almacenamiento de la Planta para tomar la 
decisión final, renunciando a la premisa 
principal del abastecimiento de combustibles y 
más el de zona de frontera es regulado, como lo 
señala el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 en 
materia de distribución de combustibles 
líquidos, el Gobierno podrá determinar horarios, 
precios, márgenes, calidad y demás 
condiciones que influyan en la mejor prestación 
del servicio público de distribución de 
combustibles. Entonces, si la fijación de precios 
de los combustibles es una función del 
Ministerio de Minas y Energía, a que se refiere, 
el enunciado que las condiciones de precios 
son factor para activar el segundo orden de 
prelación. 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO  
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8. Falta de la 
oportunidad y 
pertinencia para la 
presentación y/o 
aprobación del proyecto 
de resolución "Por la 
cual se establece el 
esquema de transición 
en relación con el plan 
de abastecimiento de 
combustibles del 
departamento de 
Nariño" 

Artículo 2. Las estaciones 
de servicio que se 

encuentran ubicadas en los 
municipios de 

que trata el artículo 1 de 
esta resolución 

NO es oportuno NI pertinente sacar a 
comentarios esta resolución, ni menos 
aprobarla dando prioridad  al interés evidente 
del Ministerio de Minas y Energía por impulsar 
estos proyectos  por encima de que estamos 
atravesando la peor crisis de la historia por la 
situación de emergencia sanitaria de orden 
mundial a raíz de Covid 19, la cual afecta; 
primero la salud de los ciudadanos y segundo la 
economía de los Colombianos y en especial del 
distribuidores minoristas, los cuales estamos 
seriamente afectados por las pérdidas 
económicas  por: El cambio de precios en el 
mes de marzo, la baja significativa de las ventas 
y por mantener sus empleados con trabajo y 
con todas las medidas para prevenir los 
contagios, es el peor momento para tomar esta 
clase de medidas perversas de castigo, a 
cambio lo que se de propiciar es el apoyo 
decidido a nuestro sector de la economía, para 
su reactivación. 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 

7 

La disposición atenta 
contra el derecho 
constitucional de la 
igualdad en Colombia, 
consagrada en el 
Artículo 13 de nuestra 
carta magna. 

El artículo 1 del proyecto 
de resolución: “…las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde la 
planta mayorista ……. De 
Tumaco……….. En 
concordancia con su 

NO es oportuno NI pertinente sacar a 
comentarios esta resolución, ni menos 
aprobarla dando prioridad  al interés evidente 
del Ministerio de Minas y Energía por impulsar 
estos proyectos  por encima de que estamos 
atravesando la peor crisis de la historia por la 
situación de emergencia sanitaria de orden 
mundial a raíz de Covid 19, la cual afecta; 
primero la salud de los ciudadanos y segundo la 
economía de los Colombianos y en especial del 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 



 
 

 

Parágrafo 1.  distribuidores minoristas, los cuales estamos 
seriamente afectados por las pérdidas 
económicas  por: El cambio de precios en el 
mes de marzo, la baja significativa de las ventas 
y por mantener sus empleados con trabajo y 
con todas las medidas para prevenir los 
contagios, es el peor momento para tomar esta 
clase de medidas perversas de castigo, a 
cambio lo que se de propiciar es el apoyo 
decidido a nuestro sector de la economía, para 
su reactivación. 

8 

El proyecto de 
resolución, omite las 
perdidas en contra del 
distribuidor minorista, 
ocasionadas por la 
contracción volumétrica 
en nuevas condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

No existe un análisis sobre los efectos de la 
contracción volumétrica y las perdidas por 
evaporación que afectara a la mayoría de 
municipios que se encuentran en zonas de 
temperaturas bajas, la temperatura promedio de 
Tumaco se encuentra entre 81.32 °F y Yumbo 
74.3 °F, es decir se generarían perdidas por 
contracción volumétricas mayores a las que se 
tienen en la actualidad y por ende generarían 
afectaciones económicas a las diferentes 
estaciones de servicio del departamento, aun 
mas aquellas que se encuentran ubicadas a 
mayor altitud sobre el nivel del mar y son 
precisamente las de la sabana de Tuquerres y 
ex provincia de Obando. Reclamo justo para 
evitar perjuicios a los distribuidores minoristas 
mencionados que representan la gran mayoría. 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 
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11. El presente estado 
de emergencia 
entorpece los básicos 
principios de 
publicación, 
concertación y la debida 
socialización del tema 
faltando al debido 
proceso contemplado 
en lo señalado en el 
numeral 8 del artículo 8 
de la Ley 1437 de 2011, 
en concordancia con lo 
previsto en el inciso 2 
del artículo 2.1.2.1.14 
del Decreto 1081 de 
2015, sustituido por el 
artículo 1 del Decreto 
270 de 2017 y las 
resoluciones 4 0310 y 4 
1304 de 2017. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

Considero que el tema, debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las 
afectaciones que produce, tanto económicas, 
como la evidente violación de derechos 
fundamentales, como se registran  
principalmente en los ítems del 3 al 9, por tanto, 
la petición respetuosa es EL APLAZAMIENTO 
de la expedición de norma, hasta que se supere 
la situación de emergencia y con calma, 
midiendo y analizando, muchos factores de la 
economía, se puedan generar espacio de 
discusión y acuerdos de manera concertada, no 
una decisión  impositiva, en el peor  momento.  

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 
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Por lo expuesto 
principalmente en los 
ítems del 3 al 9, se 
observa actuaciones 
que atentan contra 
derechos 
fundamentales, entre 
otros los siguientes: Art 
11. Derecho a la vida, 
Art 12. Derecho a la 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 

Considero que el tema que debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las 
afectaciones que produce, tanto económicas 
como personalísimas en cuanto se refiere a la 
violación de los derechos fundamentales, por 
tanto, la petición respetuosa es el aplazamiento 
hasta que se supere la situación de emergencia 
y con calma, midiendo y analizando, muchos 
factores de la economía, se puedan generar 
espacio de discusión y acuerdos de manera 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 



 
 

 

integridad personal, Art 
13. Derecho a la 
igualdad y libertad ante 
la ley, Art 29. Al debido 
proceso, por tanto, 
amerita considerar 
aplazar la norma. 

establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

concertada, no impositiva. 

11 

Aplazar la decisión, en 
busca obtener 
seguridad jurídica, 
esperando los fallos 
pendientes de proferir   

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

Es pertinente tener en cuenta que sobre los 
anteriores actos administrativos relacionados 
con el plan de abastecimiento existen 
demandas pendientes de fallo, por tanto, esta 
situación genera incertidumbre jurídica, motivo 
por el cual es mejor, buscar la seguridad 
jurídica, situación que solo se logra, esperando 
los fallos pendientes de proferir. 

HECTOR 
HERNANDO 
RUANO CH.  

REPRESENTANTE 
LEGAL EDS  

SERVICENTRO 
OQUENDO 

          
Comentario 16 

 

De: Centro de Servicios San Francisco Pupiales   

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 18:52 

Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución "Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 

abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño" 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 



 
 

 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de abastecimiento de 
combustibles del departamento de Nariño  

Fecha inicio: 8/04/2020 
 Fecha  fin:  22/04/2020 
 Fecha Comentario:  22/04/2020 0:00 

 Datos de contacto:  Correo electrónico: edssanfranciscopupiales@hotmail.com 

Nombre de la empresa o interesado:  
CENTRO DE SERVICIOS SAN FRANCISCO S.A.S. - 
PUPIALES NIT 901171558-9 

      

 

No Tema de observación  
Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Indebida publicación del 
proyecto de AA En general 

Se presenta una indebida publicación del proyecto de Acto 
Administrativo para realizar los comentarios necesarios, en 
razón a que no se publicó la Resolución No. 31100 de 
2020, la cual se desconoce y, según el considerando del 
borrador de resolución, constituiría en un referente para la 
expedición de la nueva resolución.  

mailto:edssanfranciscopupiales@hotmail.com


 
 

 

2 Falsa motivación En general 

Se presentaría una eventual falsa motivación en la 
expedición de la resolución que se comenta ante la 
ausencia de regulación relacionada con el término máximo 
para la transición en la adaptación del plan de 
abastecimiento, que se señala en tres meses, en razón a la 
falta de regulación en la materia. (La Resolución No. 31100 
de 2020 no ha sido publicada, notificada o comunicada. 

3 
Violación a las normas en que 
debía fundarse En general 

La regulación de una prelación a la planta de Tumaco en el 
plan de abastecimiento de combustible implica una 
regulación en materia de competencia en la medida en que 
limita los competidores en el mercado (plantas de 
abastecimiento con contratos vigentes con EDS en Nariño), 
razón por la cual el trámite de la resolución que se comenta 
ha debido realizarse con intervención de la 
Superintendencia de Industria y Comercio con agotamiento 
del trámite regulado en la Ley 1340 de 2009.  

4 
Violación a las normas en que 
debía fundarse En general 

No se define una memoria técnica, ficha técnica, razón o 
fundamento técnico con base en el cual se seleccionaron 
los municipios señalados en la resolución que se comenta, 
a los cuales se le modificara el orden de prelación para los 
distribuidores minoristas de combustible abastecerse, 
situación que afecta la libre competencia y los derechos de 
libertad económica y libertad de empresa, autonomía de la 
voluntad  de las EDS involucradas, quienes se verán 
obligadas a contratar con la mayorista que opere en 
Tumaco siendo la única en el mercado. 



 
 

 

5 
Violación a las normas en que 
debía fundarse Artículo primero 

Se presentaría una afectación grave de los derechos de las 
empresas (EDS) de los 30 municipios de la resolución y de 
los propietarios (personas naturales como comerciante o 
como socio en las EDS), en razón al grave e inminente 
riesgo que representa el transporte de combustible en la 
zona del pacífico colombiano, en especial entre la zona de 
Tumaco y el interior del departamento, en donde el Estado 
no ha logrado garantizar la ausencia de grupos armados 
ilegales, los cuales continúan operando en la zona y que 
seguramente estarán dispuestos a adelantar acciones 
delictivas contra los responsables del transporte de 
combustible en la zona, bien sea mediante la exigencia de 
vacunas, extorsiones, cobros por paso de combustible, 
amenazas, secuestro de conductores, llamadas extorsivas, 
hurto del producto y todos los demás riesgos asociados al 
transporte de combustible entre municipios considerados 
como Zona Roja (Tumaco, Ricaurte, Lloreda, entre otros). 

6.  
Violación a las normas en que 
debía fundarse Artículo primero 

Se presenta una indebida aplicación de las normas 
técnicas para la distribución de combustibles, en relación 
con el cargue y abastecimiento en planta mayorista, en la 
medida en que la infraestructura de la planta de Tumaco no 
se encuentra habilitada para garantizar el abastecimiento 
de los 30 municipios asignados en la resolución en 
comento. 

 

Comentario 17  

 

De: Andrea Dorado Becerra  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 18:56 



 
 

 

Asunto: "COMENTARIOS A PROYECTO DE RESOLUCIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO NARIÑO 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

          

          

Sector:  Hidrocarburos   
Proyecto: Resolución Por la cual se establece el esquema de transición en relación con el plan de 

abastecimiento de combustibles del departamento de Nariño    

Fecha inicio: 8/04/2020     

Fecha  fin:  22/04/2020     

Fecha Comentario:  22/04/2020     
Datos de contacto: 
Correo electrónico 

edselfarosas18@hotmail
.com 

  
  

Nombre de la empresa o 
interesado: 

Estación de Servicio El 
Faro SAS 

  
  

          

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  
Persona que 

realiza el 
comentario.  

mailto:edselfarosas18@hotmail.com
mailto:edselfarosas18@hotmail.com


 
 

 

1 

 El Estado de 
emergencia Social, 
Económico y 
ecológico que 
presenta el país en 
este momento 
debido al COVID 19 
dificulta de alguna 
manera los 
principios de 
publicación, 
concertación y la 
debida socialización 
del tema, con esto 
faltando al debido 
proceso 
contemplado en  lo 
señalado en el 
numeral 8 del 
artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, en 
concordancia con lo 
previsto en el inciso 
2 del artículo 
2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 de 
2015, sustituido por 
el artículo 1 del 
Decreto 270 de 
2017 y las 
resoluciones 4 0310 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes 
a la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 28 
de la Ley 10 de 1961. 

es de considerar que el tema que trata el proyecto de 
Resolución esquema de transición en relación con el plan 
de abastecimiento de combustibles del departamento de 
Nariño se debe socializar de manera presencial con todas 
las partes implicadas en el asunto debido a las afectaciones 
que se pueden producir tanto en el ámbito económico como 
social, por tal razón solicito respetuosamente el 
aplazamiento de dicha resolución hasta que el país supere 
la emergencia por la cual estamos pasando logrando así 
buscar expansión en un futuro que permitan una 
socialización y análisis de todos los factores que a bien se 
ven involucrados dentro de estas determinaciones, con esto 
se llevaría a cabo llegar a acuerdos de manera concertada 
y no impositiva.  

ANDREA 
DORADO B. 
ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
FARO SAS 
TÚQUERRES 
NARIÑO 



 
 

 

y 4 1304 de 2017. 



 
 

 

2 

La Infraestructura y 
capacidad de 
almacenamiento de 
la planta 
abastecimiento de 
combustible en 
Tumaco es 
inadecuada. 

Pag 4: iii) La capacidad 
de almacenamiento 
certificada para la planta 
de abastecimiento 
ubicada en el municipio 
de Tumaco. 

El puerto de Túmaco cuenta con una infraestructura 
inadecuada para llevar a cabo el manejo de 
almacenamiento y distribución  de combustibles derivados 
del petroleo de cerca del 50% de las EDS del departamento 
de Nariño, adicionalmente no se ha contemplado dentro de 
la infraestructura el hecho de brindar un adecuado lugar 
para el parqueo de los vehículos de cargue de combustible 
de cada uno de los distribuidores Minoristas de 
Combustibles de Nariño que pertenecemos a las zonas que 
trata la resolución en donde generalmente son 
tractocamiones, conllevando con esto a un represamiento 
de los tracto camiones mientras espera turno de cargue, el 
año pasado para el paro de los indígenas del departamento 
del Cauca presentado en los meses de marzo y abril se 
validó el hecho de que el servicio prestado por 
PETRODECOL fue escaso en el abastecimiento de 
combustible para aquellas EDS que nos desplazamos 
hasta la Planta de Tumaco, en donde los periodos de 
espera para el cargue estaban entre 2 a 3 días, debido a 
esto se buscaron otras alternativas de abastecimiento 
(Comb. del Vecino país Ecuador), sumado a lo anterior la 
planta no cuenta con una sala de espera para los 
conductores, solo cuenta con un llenadero con dos 
posiciones para entrega de combustibles, estos aspectos 
del Decreto 1073 de 2015 que menciona la capacidad 
técnica y logística, no está siendo evaluada por el Ministerio 
de Minas y Energía. 

ANDREA 
DORADO B. 
ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
FARO SAS 
TÚQUERRES 
NARIÑO 
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La Infraestructura 
vial del Puerto de 
Tumaco no es apta 
para que funcione 
una planta 
mayorista que debe 
abastecer 
inicialmente al 50% 
de las EDS del 
Departamento de 
Nariño 

Pag 4: iii) La capacidad 
de almacenamiento 
certificada para la planta 
de abastecimiento 
ubicada en el municipio 
de Tumaco. 

Debido al trafico permanente de los vehículos de transporte 
de combustible de las EDS la infraestructura vial hacia y 
desde la planta de Abastecimiento de Combustible de 
Tumaco se verá afectada gravemente por el tráfico pesado, 
quienes conocen los puentes del morro y del pindo vemos a 
futuro un inconveniente debido a que éstos no van a 
soportar el tráfico de los tractocamiones cargado con más 
de 35 toneladas y si vamos al resto de vías de la ciudad de 
Tumaco en este momento no podrán soporte un tráfico de 
esa envergadura dado a que la gran mayoría de las calles 
son estrechas, sumado a que solo existe una sola vía que 
cruza las dos islas que conforman el puerto de Tumaco. 

ANDREA 
DORADO B. 
ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
FARO SAS 
TÚQUERRES 
NARIÑO 

4 

El orden público en 
las vías entre 
Tumaco e Ipiales y 
Tumaco Pasto, Los 
transportadores 
estarían a merced 
de grupos al margen 
de la ley, quienes 
obligan a los 
conductores a pagar 
vacunas para 
permitir el desarrollo 
de la actividad sin 
descartar el desvio 
del combustible 
para actividades 
ilegales. 

Artículo 1. En razón a lo 
dispuesto por el artículo 
2.2.1.1.2.2.6.7 de 
Decreto 1073 de2015, 
las estaciones de 
servicio ubicadas en los 
municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse desde la 
planta mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada en 
el municipio de Tumaco 
en el primer orden de 
prelación. 

Para nadie es un secreto el hecho histórico de la situación 
presentada con respecto al orden público y violencia que se 
vive en el municipio de Tumaco y en municipios 
circunvecinos, por donde tendrían que circular nuestros 
vehículos cargados con combustibles, quedando a merced 
de los diferentes grupos armados y de delincuencia común 
a todos los transportadores de combustible que serían 
obligados a pagar vacunas para evitar retaliaciones o 
acciones violentas en contra de la vida e integridad 
personal o del incendio del automotor, así como hechos 
delictivos que se registran en la zona regularmente como 
es el caso del enfrentamientos de bandas que disputan el 
territorio, extorsiones, secuestros, asesinatos, en otros. 

ANDREA 
DORADO B. 
ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
FARO SAS 
TÚQUERRES 
NARIÑO 
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La norma favorece 
el Monopolio porque 
obligaría a los 
distribuidores 
minoristas que 
tienen contrato 
vigente con alguna 
mayorista, al cambio 
de bandera, debido 
a que si la mayorista 
no logra un acuerdo 
de abastecimiento 
con la planta de 
Tumaco. 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo 
establecido en la 
presente resolución se 
deberá entender, sin 
perjuicio de que otros 
distribuidores mayoristas 
puedan a su vez obtener 
el primer orden de 
prelación 

El Proyecto resolución establece que es el Distribuidor 
Mayorista es a quien le compete el tomar medidas 
inmediatas haciendo acuerdos obligados de renta de 
lámina para poder seguir brindando el abastecimiento de 
combustible a cada uno de sus Distribuidores Minorista del 
departamento de Nariño con quien tiene contrato vigente, 
en el caso en que el Distribuidor Mayorista  no logre llegar a 
los acuerdos necesarios con la planta de abastecimiento de 
Tumaco, los Distribuidores Minoristas tendrán que cambiar 
de bandera a pesar de tener el contrato vigente, en donde 
señalan las relaciones contractuales exigidas por el Decreto 
1073 de 2015, y las pérdidas económicas ocasionadas por 
rupturas de estos contratos tendrían que ser asumidas por 
el estado Colombiano, desde cualquier pun to de vista el 
decreto obliga a propiciar el monopolio, en donde los 
Distribuidores Minoristas de Combustibles esperamos y 
exigimos la libertad de escoger la mayorista. Para el caso 
en que el suministro de Combustible no se realice de forma 
constante, eficaz y eficiente el decreto no establece el 
procedimiento para activar las plantas de Abastecimiento 
de segundo orden de prelación siendo esto una variable a 
tener en cuenta para el fomento de la libre competencia. 

ANDREA 
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ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
FARO SAS 
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Carencia de los 
estudios que 
demuestren las 
condiciones 
Técnicas y 
Logísticas de la 
Planta de Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores minoristas 
ubicados en los 
municipios de Zona de 
Frontera del 
Departamento de Nariño 
podrán abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las plantas 
de abastecimiento 
ubicadas en los 
municipios y 
departamentos vecinos 
a la respectiva zona de 
frontera y según las 
posibilidades logísticas, 
técnicas y económicas, 
siempre que las 
condiciones de precio y 
de capacidad operativa 
de abastecimiento del 
distribuidor mayorista a 
quien se le cede la 
función de distribución 
en el orden de prelación, 
se ajuste a las 
condiciones dispuestas 
por la normatividad 
vigente. 

En el proyecto no se evidencia el estudio técnico que 
demuestre las condiciones logísticas y técnicas que 
menciona el Decreto 1073 de 2015, para que el Ministerio 
nos demuestre, el cómo se evaluaron las condiciones 
logísticas y técnicas de la Planta de Abastecimiento de 
Tumaco, desistiendo a la principal función que es el 
abastecimiento de combustibles y más aún el de zona de 
frontera que es regulado, como lo señala el artículo 1 de la 
Ley 26 de 1989 en materia de distribución de combustibles 
líquidos, el Gobierno podrá determinar horarios, precios, 
márgenes, calidad y demás condiciones que influyan en la 
mejor prestación del servicio público de distribución de 
combustibles. Entonces, si la fijación de precios de los 
combustibles es una función del Ministerio de Minas y 
Energía, a que hace referencia el enunciado que las 
condiciones de precios son factor para activar el segundo 
orden de prelación de las plantas de abastecimiento. 

ANDREA 
DORADO B. 
ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
FARO SAS 
TÚQUERRES 
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La disposición 
atenta contra el 
derecho 
constitucional de la 
igualdad en 
Colombia, 
consagrada en el 
Artículo 13 de 
nuestra carta 
magna. 

El artículo 1 del proyecto 
de resolución: “…las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los 
municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde la 
planta mayorista ……. 
De Tumaco……….. En 
con cordancia con su  
Parágrafo 1.  

Desconocemos el análisis técnico en el que se basó el 
Ministerio Minas y Energía para determinar el cómo y 
porque fueron seleccionados los 30 municipios que están 
en éste proyecto de resolución, el proyecto hace referencia 
a la creación de unas zonas virtuales creadas mediante el 
proceso de reconocimiento de compensación de transporte 
para el Departamento de Nariño, de igual manera se 
desconoce análisis técnico de la capacidad de 
almacenamiento certificada por la Mayorista dueña de la 
planta de abastecimiento de Tumaco. En donde se respeta 
el trato en igualdad de condiciones para todas las EDS de 
zonas de frontera del departamento de Nariño. 

ANDREA 
DORADO B. 
ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
FARO SAS 
TÚQUERRES 
NARIÑO 
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Dado a lo expuesto 
en los ítems 4-8 , se 
observa actuaciones 
que atentan contra 
derechos 
fundamentales, 
como son: Art 11. 
Derecho a la vida, 
Art 12. Derecho a la 
integridad personal, 
Art 13. Derecho a la 
igualdad y libertad 
ante la ley, Art 29. 
Al debido proceso, 
por tanto, amerita 
considerar aplazar 
la norma. 

Por lo expuesto 
principalmente en los 
ítems del 4 al 8, se 
observa actuaciones que 
atentan contra derechos 
fundamentales, entre 
otros los siguientes: Art 
11. Derecho a la vida, 
Art 12. Derecho a la 
integridad personal, Art 
13. Derecho a la 
igualdad y libertad ante 
la ley, Art 29. Al debido 
proceso, por tanto, 
amerita considerar 
aplazar la norma. 

debido a las afectaciones que produce el proyecto 
resolución como son económicas y sociales (violación de 
derechos fundamentales), es necesario permitir el debido 
proceso, por tal razón respetuosamente hago la solicitud de 
aplazar nuevamente este proyecto hasta tanto no se supere 
la situación de emergencia por la que estamos atravesando 
en este momento debido al COVID 19, conllevando a la 
generación de espacios en los que se dara la oportunidad 
de concertación entre todas las partes involucradas para 
lograr acuerdos sin tener que llegar a la imposición. 
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El proyecto de 
resolución, omite las 
perdidas en contra 
del distribuidor 
minorista, 
ocasionadas por la 
contracción 
volumétrica en 
nuevas condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes 
a la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 28 
de la Ley 10 de 1961. 

Es de conocimiento de todos los que trabajamos con 
combustibles de los efectos de la contracción volumétrica y 
las perdidas por evaporación que afectan a la mayoría de 
municipios que se encuentran en zonas de temperaturas 
bajas, hasta la fecha no existe un analisis sobre éstos 
efectos. la temperatura promedio de Tumaco se encuentra 
entre 81.32 °F y Yumbo 74.3 °F, es decir, se generarían 
perdidas por contracción volumétricas mayores a las que se 
tienen en la actualidad y por ende generarían afectaciones 
económicas a las diferentes estaciones de servicio del 
departamento, aun mas aquellas que se encuentran 
ubicadas a mayor altitud sobre el nivel del mar y son 
precisamente las de la sabana de Tuquerres y ex provincia 
de Obando. Reclamo justo para evitar perjuicios a los 
distribuidores minoristas mencionados que representan la 
gran mayoría. 

ANDREA 
DORADO B. 
ADMINISTRAD
ORA EDS EL 
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La Infraestructura y capacidad 
de almacenamiento de la planta 
abastecimiento de combustible 
en Tumaco es inadecuada. 

Pag 4: iii) La capacidad 
de almacenamiento 
certificada para la 
planta 
desabastecimiento 
ubicada en el 
municipio de Tumaco. 

No estoy de acuerdo con las instalaciones 
porque en primer lugar no tuvieron en cuenta la 
lámina del almacenamiento que está 
deteriorada puesto que por mucho tiempo fue 
utilizada almacenando aceite crudo de palma. Y 
no se contaría con un combustible de óptima 
calidad; por la cantidad de material corrosivo.   
El llenadero es insuficiente, porque solo cuenta 
con un solo Brazo para Corriente y un solo 
brazo para Diesel. Para la gran cantidad de 
vehículos para esa demanda de vehículos que 
se van a aglomerar durante el día. Además no 
cuenta con un parqueadero, sala de espera, 
baños, restaurantes, para los conductores.   

MYRIAM 
BRAVO 
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REPRESETAN
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La inseguridad que se 
encuentra en la zona de 
Tumaco; con los grupos 
armados al margen de la ley, 
como son la guerrilla, los 
paramilitares, la delincuencia 
común y otros actores que han 
llegado en la actualidad, 
quienes obligan a los 
conductores a entregar 
información de los propietarios 
de los vehículos, de las 
estaciones para  pagar vacunas 
y a desviar el combustible para 
actividades ilegales. 

Artículo 1. En razón a 
lo dispuesto por el 
artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 
de Decreto 1073 
de2015, las estaciones 
de servicio ubicadas 
en los municipios que 
se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse desde la 
planta mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada 
en el municipio de 
Tumaco en el primer 
orden de prelación. 

Como conocedor de la zona; no quisiera repetir 
experiencias, como las que viví, como 
extorciones, secuestro, amenazas las cuales 
me han afectado a mí y a toda mi familia.  

MYRIAM 
BRAVO 
ERASO 
REPRESETAN
TE LEGAL 
EDS  
COMBUSTIBL
ES  LA Y 
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La norma Propicia el Monopolio 
porque obliga a los 
distribuidores minoristas que 
tienen contrato vigente con 
alguna mayorista, al cambio de 
bandera, si la propia por 
diferente circunstancia no logre 
un acuerdo de abastecimiento 
con la planta de abastecimiento 
de Tumaco. 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo 
establecido en la 
presente resolución se 
deberá entender, sin 
perjuicio de que otros 
distribuidores 
mayoristas puedan a 
su vez obtener el 
primer orden de 
prelación 

El proyecto determina que le compete a los 
Distribuidores Mayoristas, tomar las medidas 
inmediatas y hacer negocios obligados de renta 
de lámina, para poder seguir abasteciendo de 
combustible a sus distribuidores minoristas del 
departamento de Nariño, pero si el distribuidor 
mayorista, no logra materializar los acuerdos 
necesarios los distribuidores minoristas tendrán 
que cambiar de bandera a pesar de tener 
contrato vigente, en donde señalan las 
relaciones contractuales exigidas por el Decreto 
1073 de 2015, y las pérdidas económicas 
ocasionadas por rupturas de estos contratos, 
deberán ser asumidas por el estado 
Colombiano, de todas maneras desde cualquier 
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REPRESETAN
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óptica que lo quiera mirar, la norma obliga a 
propiciar el monopolio, cuando esperamos y 
exigimos,  una libertad de escoger la mayorista 
y el sitio de abastecimiento. 

4 

La norma Propicia el Monopolio 
porque NO establece 
claramente el mecanismo o 
procedimiento, para activar las 
Plantas de Abastecimiento de 
segundo orden de prelación, de 
forma clara y no ambigua. 

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco 
en el primer orden de 
prelación,”  y su 
parágrafo 2…. podrán 
abastecerse en 
segundo orden…. 
siempre que las 
condiciones de precio 
y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento… 

El acto administrativo proyectado, NO establece 
bajo qué circunstancias, NI cual es el 
procedimiento para activar las Plantas de 
Abastecimiento de segundo orden de prelación, 
en dado caso que el suministro de combustible 
no se realice en forma: Eficaz, eficiente, regular 
y constante, esta variable debe considerarse 
para fomentar la libre competencia y todos los 
efectos que esta figura garantiza. 

MYRIAM 
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La norma Propicia el Monopolio 
porque NO se evidencia la 
intervención y el concepto de la 
superintendencia de industria y 
comercio. 

El artículo 1 del 
proyecto de resolución: 
“…las estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

No se evidencia el concepto de la 
Superintendencia de Industria y comercio frente 
a los cambios en el mercado que se realizarían 
en este nuevo plan de abastecimiento para el 
Departamento de Nariño, ya que en la 
actualidad dentro de los municipios que 
deberán cambiar su punto de abastecimiento se 
encuentran seis (6) mayoristas (contratos 
vigentes) y a partir de la fecha de inicio de 
transición únicamente quedara vigente la nueva 
mayorista, quitando de tajo los clientes 
minoristas a las demás,  generando un evidente 
monopolio en favor de la nueva Panta de 
Tumaco sacrificando además las mejores 
condiciones que la libre competencia propicia a 
los minoristas. 
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Carencia de los estudios que 
demuestren las condiciones 
Técnicas y Logísticas de la 
Planta de Tumaco. 
 

Parágrafo 2. Los 
distribuidores 
minoristas ubicados en 
los municipios de Zona 
de Frontera del 
Departamento de 
Nariño podrán 
abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las 
plantas de 
abastecimiento 
ubicadas en los 
municipios y 
departamentos vecinos 
a la respectiva zona de 
frontera y según las 
posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre 
que las condiciones de 
precio y de capacidad 
operativa de 
abastecimiento del 
distribuidor mayorista a 
quien se le cede la 
función de distribución 
en el orden de 
prelación, se ajuste a 
las condiciones 
dispuestas por la 
normatividad vigente. 

Es claro que los Distribuidores Mayoristas y 
Minoristas, por las de 70 años han realizado el 
abastecimiento de combustibles desde las 
plantas del Valle del Cauca, las cuales cumplen 
las condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS Y 
ECONOMICAS, en este orden de ideas, No 
encontramos ni tampoco se nos indica un 
estudio técnico que demuestre las condiciones 
logísticas y técnicas que menciona el Decreto 
1073 de 2015, para que el Ministerio nos 
demuestre, el cómo se evaluaron las 
condiciones logísticas y técnicas de la Planta de 
Tumaco, sin tener que recurrir a la capacidad 
de almacenamiento de la Planta para tomar la 
decisión final, renunciando a la premisa 
principal del abastecimiento de combustibles y 
más el de zona de frontera es regulado, como lo 
señala el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 en 
materia de distribución de combustibles 
líquidos, el Gobierno podrá determinar horarios, 
precios, márgenes, calidad y demás 
condiciones que influyan en la mejor prestación 
del servicio público de distribución de 
combustibles. Entonces, si la fijación de precios 
de los combustibles es una función del 
Ministerio de Minas y Energía, a que se refiere, 
el enunciado que las condiciones de precios 
son factor para activar el segundo orden de 
prelación. 
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8. Falta de la oportunidad y 
pertinencia para la presentación 
y/o aprobación del proyecto de 
resolución "Por la cual se 
establece el esquema de 
transición en relación con el 
plan de abastecimiento de 
combustibles del departamento 
de Nariño" 

Artículo 2. Las 
estaciones de servicio 
que se encuentran 
ubicadas en los 
municipios de 
que trata el artículo 1 
de esta resolución 

NO es oportuno NI pertinente sacar a 
comentarios esta resolución, ni menos 
aprobarla dando prioridad  al interés evidente 
del Ministerio de Minas y Energía por impulsar 
estos proyectos  por encima de que estamos 
atravesando la peor crisis de la historia por la 
situación de emergencia sanitaria de orden 
mundial a raíz de Covid 19, la cual afecta; 
primero la salud de los ciudadanos y segundo la 
economía de los Colombianos y en especial del 
distribuidores minoristas, los cuales estamos 
seriamente afectados por las pérdidas 
económicas  por: El cambio de precios en el 
mes de marzo, la baja significativa de las ventas 
y por mantener sus empleados con trabajo y 
con todas las medidas para prevenir los 
contagios, es el peor momento para tomar esta 
clase de medidas perversas de castigo, a 
cambio lo que se de propiciar es el apoyo 
decidido a nuestro sector de la economía, para 
su reactivación. 
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La disposición atenta contra el 
derecho constitucional de la 
igualdad en Colombia, 
consagrada en el Artículo 13 de 
nuestra carta magna. 

El artículo 1 del 
proyecto de resolución: 
“…las estaciones de 
servicio ubicadas en 
los municipios que se 
relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde 
la planta mayorista 
……. De 
Tumaco……….. En 
con cordancia con su  
Parágrafo 1.  

NO es oportuno NI pertinente sacar a 
comentarios esta resolución, ni menos 
aprobarla dando prioridad  al interés evidente 
del Ministerio de Minas y Energía por impulsar 
estos proyectos  por encima de que estamos 
atravesando la peor crisis de la historia por la 
situación de emergencia sanitaria de orden 
mundial a raíz de Covid 19, la cual afecta; 
primero la salud de los ciudadanos y segundo la 
economía de los Colombianos y en especial del 
distribuidores minoristas, los cuales estamos 
seriamente afectados por las pérdidas 
económicas  por: El cambio de precios en el 
mes de marzo, la baja significativa de las ventas 
y por mantener sus empleados con trabajo y 
con todas las medidas para prevenir los 
contagios, es el peor momento para tomar esta 
clase de medidas perversas de castigo, a 
cambio lo que se de propiciar es el apoyo 
decidido a nuestro sector de la economía, para 
su reactivación. 
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El proyecto de resolución, omite 
las perdidas en contra del 
distribuidor minorista, 
ocasionadas por la contracción 
volumétrica en nuevas 
condiciones. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

No existe un análisis sobre los efectos de la 
contracción volumétrica y las perdidas por 
evaporación que afectara a la mayoría de 
municipios que se encuentran en zonas de 
temperaturas bajas, la temperatura promedio de 
Tumaco se encuentra entre 81.32 °F y Yumbo 
74.3 °F, es decir se generarían perdidas por 
contracción volumétricas mayores a las que se 
tienen en la actualidad y por ende generarían 
afectaciones económicas a las diferentes 
estaciones de servicio del departamento, aun 
mas aquellas que se encuentran ubicadas a 
mayor altitud sobre el nivel del mar y son 
precisamente las de la sabana de Tuquerres y 
ex provincia de Obando. Reclamo justo para 
evitar perjuicios a los distribuidores minoristas 
mencionados que representan la gran mayoría. 

MYRIAM 
BRAVO 
ERASO 
REPRESETAN
TE LEGAL 
EDS  
COMBUSTIBL
ES  LA Y 
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11. El presente estado de 
emergencia entorpece los 
básicos principios de 
publicación, concertación y la 
debida socialización del tema 
faltando al debido proceso 
contemplado en  lo señalado en 
el numeral 8 del artículo 8 de la 
Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con lo previsto en 
el inciso 2 del artículo 
2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 
2015, sustituido por el artículo 1 
del Decreto 270 de 2017 y las 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 

Considero que el tema, debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las 
afectaciones que produce, tanto económicas, 
como la evidente violación de derechos 
fundamentales, como se registran  
principalmente en los ítems del 3 al 9, por tanto, 
la petición respetuosa es EL APLAZAMIENTO 
de la expedición de norma, hasta que se supere 
la situación de emergencia y con calma, 
midiendo y analizando, muchos factores de la 
economía, se puedan generar espacio de 
discusión y acuerdos de manera concertada, no 
una decisión  impositiva, en el peor  momento.  

MYRIAM 
BRAVO 
ERASO 
REPRESETAN
TE LEGAL 
EDS  
COMBUSTIBL
ES  LA Y 



 
 

 

resoluciones 4 0310 y 4 1304 
de 2017. 

1961. 
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Por lo expuesto principalmente 
en los ítems del 3 al 9, se 
observa actuaciones que 
atentan contra derechos 
fundamentales, entre otros los 
siguientes: Art 11. Derecho a la 
vida, Art 12. Derecho a la 
integridad personal, Art 13. 
Derecho a la igualdad y libertad 
ante la ley, Art 29. Al debido 
proceso, por tanto, amerita 
considerar aplazar la norma. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Considero que el tema que debe someterse al 
raciocinio del debido proceso por las 
afectaciones que produce, tanto económicas 
como personalísimas en cuanto se refiere a la 
violación de los derechos fundamentales, por 
tanto, la petición respetuosa es el aplazamiento 
hasta que se supere la situación de emergencia 
y con calma, midiendo y analizando, muchos 
factores de la economía, se puedan generar 
espacio de discusión y acuerdos de manera 
concertada, no impositiva. 

MYRIAM 
BRAVO 
ERASO 
REPRESETAN
TE LEGAL 
EDS  
COMBUSTIBL
ES  LA Y 
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Aplazar la decisión, en busca 
obtener seguridad jurídica, 
esperando los fallos pendientes 
de proferir   

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual 
deberá interponerse 
personalmente ante 
este Despacho, dentro 
de los diez (10) días 
siguientes a la 
notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
parágrafo del artículo 
28 de la Ley 10 de 
1961. 

Es pertinente tener en cuenta que sobre los 
anteriores actos administrativos relacionados 
con el plan de abastecimiento existen 
demandas pendientes de fallo, por tanto, esta 
situación genera incertidumbre jurídica, motivo 
por el cual es mejor, buscar la seguridad 
jurídica, situación que solo se logra, esperando 
los fallos pendientes de proferir. 

MYRIAM 
BRAVO 
ERASO 
REPRESETAN
TE LEGAL 
EDS  
COMBUSTIBL
ES  LA Y 
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1 

La Infraestructura y 
capacidad de 
almacenamiento de la 
planta abastecimiento 
de combustible de 
PRETODECOL en 
Tumaco es inadecuada, 
no cumple con lo 
estipulado en el Decreto 
1073 de 2015 que 
menciona la capacidad 
técnica y logística.  

Pag 4: iii) La capacidad de 
almacenamiento certificada 
para la planta 
desabastecimiento ubicada 
en el municipio de Tumaco. 

La Infraestructura instalada en el puerto de Tumaco es insuficiente e 
inadecuada, para el manejo de los volúmenes de combustible, 
inicialmente del 50% de las EDS del departamento de Nariño, los 
tanques de almacenamiento no son nuevos, tienen más de dos 
décadas, se venían utilizando para el almacenamiento de ACEITE 
DE PALMA, por lo tanto, no aptos para un procedimiento tan 
delicado como es el funcionamiento de una planta mayorista de 
combustibles derivados del petróleo, Además no se ha contemplado 
soportar la cantidad de tractomulas que se requieren para 
abastecer, inicialmente, al 50% de las EDS del Departamento de 
Nariño,  Zona Sur, lo cual redundaría en constantes represamientos 
de los tractocamiones, a la espera en el cargue del combustible. Tal 
como sucedio en el pasado paro indígena del Cauca se registró el 
hecho de que la atención de PETRODECOL, fue insuficiente para 
solventar la necesidad de aprovisionamiento de combustible de las 
EDS del departamento y por lo tanto se buscaron otras medidas de 
abastecimiento frente a la necesidad, como traer conbustible 
importado del Ecuador. La planta a la fecha NO tiene parqueaderos 
para las tractomulas en turno, no tiene sala de espera para los 
conductores, solo tiene un llenadero con dos posiciones para 
entregar el combustible (gasolina corriente Oxigenada y Biocem , 
estos aspectos del Decreto 1073 de 2015 que menciona la 
capacidad técnica y logística, NO está siendo evaluada por el 
Ministerio de Minas y Energía. 
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La Infraestructura vial 
(vias de acceso) del 
Puerto de Tumaco no 
es apta para que 
funcione una planta 
mayorista que debe 
abastecer inicialmente 
al 50% de las EDS del 
Departamento de 
Nariño 

Pag 4: iii) La capacidad de 
almacenamiento certificada 
para la planta de 
abastecimiento ubicada en 
el municipio de Tumaco. 

La infraestructura vial (vias de acceso), desde y hacia la planta 
mayorista de PETRODECOL EN TUMACO, no es adecuada para el 
transito diario y continuo de tractocamiones y se afectara en su 
totalidad, si pone en servicio la planta mayorista objeto de rechazo 
por nosotros como distribuidores minoristas de Nariño, según lo 
proyectado con la resolución  la cual objetamos, con la que se 
pretende poner en funcionamiento, dandole viabilidad inicial con el 
50% de las ED de la Zona Sur de Nariño, infraestructuras como los 
puentes del Morro y el del Pindo, no van a soportar el tráfico de 
tractocamiones cargadas con más de treinta y cuatro (34) toneladas, 
sobra decir que diariamente la operación de cargue en la Mayorista, 
la infraestructura de los puentes antes mencionados no tiene 
estudio de sismo resistencia para este tipo de trafico auto mor en las 
condiciones de cantidad y horario continuo, en un aproximado más 
de cien (100) carrotanques. Las vías de la ciudad de Tumaco, 
conocido por la comunidad en general a la fecha no están 
adecuadas para soportar un tráfico de esa naturaleza, debido a la 
estrechez de las calles, además de que solamente existe una sola 
vía de ingreso  cruza las dos islas que conforman el Puerto de 
Tumaco.  En consecuencia, es necesario hacer una nueva via de 
acceso esto es una variante, para que los carrotanques no ingresen 
al casco urbano de Tumaco. 

3 

El Orden Público en la 
via entre Tumaco e 
Ipiales y Tumaco Pasto, 
Las diferentes 
empresas de transporte 
tanto de pasajeros 
como de carga estan 
desde hace mucho 
tiempo atras dispuestos 

Artículo 1. En razón a lo 
dispuesto por el artículo 
2.2.1.1.2.2.6.7 de Decreto 
1073 de2015, las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse desde la 

Es conocido a Nivel Nacional, por el Ministerio de Defensa, en su 
orden las autoridades de Policia, Ejercito, Armada o Fuerza Naval, 
el hecho histórico dese hace más de Diez (10) Años la situación del 
orden público y la violencia que se vive a diario en el Municipio de 
Tumaco y en los Municipios que están sobre la vía al mar(Tumaco), 
por ende  tendrían que transitar los carrotanques cargados del 
respectivo  combustible, dejándolos a la suerte de los diferentes 
grupos armados al margen de la ley reubicados de toda Colombia 
por ser este un corredor para el tráfico de estupefacientes y de la 



 
 

 

a merced de grupos 
delincuenciales al 
margen de la ley, 
quienes obligan a los 
conductores a pagar 
vacunas para poder 
ingresar a Tumaco, de 
igual manera a desviar 
el combustible para 
actividades 
ilicitas(proceso de 
estupefacientes). 

planta mayorista de 
abastecimiento de 
combustibles ubicada en el 
municipio de Tumaco en el 
primer orden de prelación. 

delincuencia común,  a nuestros conductores transportadores de 
combustibles serían obligados a pagar peajes ilegales para que les 
permitan ingresar a cargar y asi evitar que realicen acciones 
violentas en contra de su vida e integridad personal y evitar que los 
vehículos sean incendiados, hechos delincuenciales que se 
registran a diario sin ser reportados por la Prensa o Noticieros 
Nacionales, como enfrentamientos de bandas que se disputan el 
territorio, ajustes de cuentas, extorsiones, asesinatos, 
secuestros…entre otros, estaríamos entregando a nuestros 
transportadores y a que todos estos grupos al margen de la ley 
indagen quienes son los dueños de la EDS y en un tiempo de de 
igual manera empiecen a extorsionarnos, de igual manera los 
conductores serian obligados a desviar el combustible para utilizarlo 
en actividades ilegales como la producción de estupefacientes y 
minería ilegal, actividades que se proliferan en todo el pie de monte 
costero (selva, ríos, frontera y mar), y que son de conocimiento del 
Gobierno y su respectivo orden público. 
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El Proyecto de 
Resolución o Norma 
posterior propicia el 
Monopolio porque 
obliga a los 
distribuidores minoristas 
que tenemos contratos 
vigentes con alguna de 
las mayorista ubicadas 
en Yumbo a cambiar 
mayorista Petrodecol , 
si nuestra mayorista 
actual no llegan a un 
acuerdo de cesión de 

Art. 1. Parágrafo 1. Lo 
establecido en la presente 
resolución se deberá 
entender, sin perjuicio de 
que otros distribuidores 
mayoristas puedan a su 
vez obtener el primer orden 
de prelación 

El proyecto de la resolución que no estamos de acuerdo determina 
que le compete a los Distribuidores Mayoristas tomar las medidas 
inmediatas y hacer negocios obligados para poder seguir 
abasteciendo de combustible a sus distribuidores minoristas del 
departamento de Nariño, pero si el distribuidor mayorista, no logra 
materializar los acuerdos necesarios los distribuidores minoristas 
tendrán que cambiar de mayorista y/o bandera a pesar de que 
tenemos contratos vigentes, en donde señalan las relaciones 
contractuales exigidas por el Decreto 1073 de 2015, y las pérdidas 
económicas ocasionadas por incumplimiento de estos contratos, 
deberán ser asumidas por el estado Colombiano, de todas maneras 
desde cualquier óptica que lo quiera mirar, el proyecto de resolución 
sobre el plan de abastecimiento de combustible de las EDS Zona 
Sur e Nariño, la norma estaría adjudicando el MONOPOLIO  de 



 
 

 

contrato con Petrodecol 
quien pagara las 
sancione incorporadas 
en los respectivos 
contratos?  

distribución de combustibles derivados del petróleo a personas que 
fueron funcionarios del Ministerio de Minas y Energía, de la 
Dirección de Hidrocarburos, razón suficiente por la que no estamos 
de acuerdo y  exigimos,  la libertad para escoger el mejor servicio de 
una de las Mayoristas  existentes o con la cual hemos venido 
trabajando desde hace más de diez (10) años y por ende el sitio de 
cargue que mejor de garantías para nuestros conductores y 
carrotanques, sin ningún tipo de dificultades hasta la fecha.   

5 

El Proyecto de 
Resolucion como ya se 
dijo propicia el 
Monopolio de manera 
directa, porque no 
establece claramente el 
mecanismo o 
procedimiento, para 
activar las Plantas de 
Abastecimiento de 
segundo orden de 
prelación de forma clara 
sin preferencias 
políticas de nivel 
nacional  

El art. 1. del proyecto, 
señala que: “…las 
estaciones de 
servicio…deberán 
abastecerse desde la 
planta…. de Tumaco en el 
primer orden de prelación,”  
y su parágrafo 2…. podrán 
abastecerse en segundo 
orden…. siempre que las 
condiciones de precio y de 
capacidad operativa de 
abastecimiento… 

El acto administrativo que se pretende dejar en vigencia, no 
establece bajo qué circunstancias, ni cual seria el procedimiento 
para activar las Plantas de Abastecimiento de segundo orden de 
prelación, cuando el suministro de combustible no se realice en 
forma: Eficaz, eficiente, regular y constante, esta variable debe 
considerarse ser claramente divulgada, aceptada por la mayoria de 
distribuidores minoristas objeto de este supuesto plan de 
abastecimiento, para fomentar la libre competencia y todos los 
efectos que esta figura garantizaria a nosotros los directamente 
implicados, sin que se aplique o propicie l monopolio con 
favorecimiento del Gobierno Nacional a traves de sus ministerios 
esto es MInminas y sus delegdas.  
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El Proyecto de 
resolución de igual 
manera propicia el 
Monopolio porque no se 
evidencia en forma 
alguna la respectiva 
intervención y concepto 
alguno de la 
Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

El artículo 1 del proyecto 
de resolución: “…las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde la 
planta mayorista ……. De 
Tumaco………. En 
concordancia con su 
Parágrafo 1. 

En el Proyecto de la resolución objeto de no acuerdo, de manera 
laguna se evidencia algún concepto de la Superintendencia de 
Industria y Comercio frente a los cambios en el mercado que se 
realizarían en este nuevo plan de abastecimiento para el 
Departamento de Nariño, ya a la fecha los municipios que estamos 
obligaos a cambiar de la mayorista y por ende el lugar de  
abastecimiento se encuentran seis (6) mayoristas con contratos 
vigentes y a partir de la fecha de que entrara a operar Petrodecol 
con la entrada en vigencia la transición únicamente quedara vigente 
la nueva mayorista Petrodecol, entrando en un mercado de 
competencia desleal, obligado o propiciado por el Gobierno 
Nacional, quitando y   cediendo clientes a la mayorista favorecida, a 
lo que común mente se llama devolver favores políticos, generando 
evidentes Monopolios del petroleo y sus derivados como lo es el 
suministro de la Gasolina Corriente Oxigenada y el BIOCEM o 
DIESEL, en favor de los propietarios accionistas de la Panta de 
Tumaco, sacrificando a los distribuidores minoristas de la Zona Sur 
de Nariño  desmejorándonos las mejores condiciones de 
abastecimiento, transporte y seguridad en la vida de nuestros 
conductores y bienes (carrotanques). 



 
 

 

7 

El Proyecto de 
Resolución carece de 
estudios que 
demuestren las 
condiciones adecuadas 
para la prestación de 
servicio de 
abastecimiento de 
combustible para los 
minoristas de las eds de 
la Zona Sur de Nariño y 
el conflicto que causara 
a la población de 
Tumaco  

Parágrafo 2. Los 
distribuidores minoristas 
ubicados en los municipios 
de Zona de Frontera del 
Departamento de Nariño 
podrán abastecerse en 
segundo orden de 
prelación de las plantas de 
abastecimiento ubicadas 
en los municipios y 
departamentos vecinos a la 
respectiva zona de frontera 
y según las posibilidades 
logísticas, técnicas y 
económicas, siempre que 
las condiciones de precio y 
de capacidad operativa de 
abastecimiento del 
distribuidor mayorista a 
quien se le cede la función 
de distribución en el orden 
de prelación, se ajuste a 
las condiciones dispuestas 
por la normatividad vigente. 

Es muy conocido que los Distribuidores Mayoristas y Minoristas, por 
mas de 70 años han realizado el abastecimiento de combustibles 
desde las plantas del Valle del Cauca, las cuales cumplen las 
condiciones LOGISTICAS, TECNINCAS Y ECONOMICAS, en este 
orden de ideas, No se evidencia, se encuentra y se indica un 
estudio técnico que demuestre las condiciones logísticas y técnicas 
que menciona el Decreto 1073 de 2015, para que el Ministerio de 
Minas nos demuestre, el cómo se evaluaron las condiciones 
logísticas y técnicas de la Planta de Tumaco, sin tener que recurrir a 
la capacidad de almacenamiento de la Planta para tomar la decisión 
final, renunciando a la premisa principal del abastecimiento de 
combustibles y más el de zona de frontera es regulado, como lo 
estipula el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 en materia de distribución 
de combustibles líquidos, el Gobierno Nacional podrá determinar 
horarios, precios, márgenes, calidad y demás condiciones que 
influyan en la mejor prestación del servicio público de 
distribución de combustibles. Entonces, si la fijación de precios 
de los combustibles es una función del Ministerio de Minas y 
Energía, a que se refiere, el enunciado que las condiciones de 
precios son factor para activar el segundo orden de prelación. 
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El Proyecto de 
Resolución se evidencia 
la falta de oportunidad y 
pertinencia para la 
presentación y/o 
aprobación  "Por la cual 
se establece el 
esquema de transición 
en relación con el plan 
de abastecimiento de 
combustibles del 
departamento de 
Nariño" 

Artículo 2. Las estaciones 
de servicio que se 

encuentran ubicadas en los 
municipios de 

que trata el artículo 1 de 
esta resolución 

En la Época que nos encontramos atravesando a nivel Mundial y 
Nacional no es oportuno ni pertinente proyectar esta resolución, ni 
mucho menos aprobarla, sacando provecho del tiempo en el que 
nos encontramos dando prioridad  al interés evidente del Ministerio 
de Minas y Energía en impulsar estos proyectos  siendo desleal con 
cada uno de nosotros los distribuidores minoritas de la Zona Sur de 
Nariño, estamos atravesando la peor crisis de la historia por la 
situación de emergencia sanitaria de orden mundial a raíz de Covid 
19, la cual afecta; primero la salud de los ciudadanos y segundo la 
economía de los Colombianos y en especial del distribuidores 
minoristas, quienes de igual manera estamos siendo afectados por 
las pérdidas económicas  por: El cambio de precios en el mes de 
marzo, la baja significativa de las ventas y por mantener sus 
empleados con trabajo y con todas las medidas para prevenir los 
contagios, es el peor momento para tomar esta clase de medidas 
perversas de castigo, a cambio lo que se de propiciar es el apoyo 
decidido a nuestro sector de la economía, para su reactivación, lo 
que se mira es favorecer a un grupo de personas accionistas de 
Petrodecol, antes funcionarios de la oficina de hidrocarburos.  
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El Proyecto en la 
resolución dispone y 
atenta contra el derecho 
constitucional a  la 
igualdad en Colombia, 
consagrado en el 
Artículo 13 de la 
Constitución Nacional.  

El artículo 1 del proyecto 
de resolución: “…las 
estaciones de servicio 
ubicadas en los municipios 
que se relacionan a 
continuación, deberán 
abastecerse… desde la 
planta mayorista … De 
Tumaco… En concordancia 
con su  Parágrafo 1.  

Como ya se dijo el Proyecto de resolución no contiene un análisis 
técnico necesario para determinar el cómo y porque fueron 
seleccionados los 30 municipios, y simplemente se hace referencia 
a la creación de unas zonas virtuales creadas mediante el proceso 
de reconocimiento de compensación de transporte para el 
Departamento de Nariño, al igual que no se contempla el análisis 
técnico de la capacidad de almacenamiento certificada por la 
Mayorista dueña de la planta de abastecimiento. Siendo que todas 
las EDS de Zonas de Frontera del Departamento de Nariño 
debemos ser tratados de manera igual si fraccionar nuestro 
Departamento en zonas, todo con el fin de favorecer a una minoría 
como lo son los dueños o accionistas de Petrodecol.   
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El proyecto de 
resolución, omite las 
perdidas en contra de 
los distribuidores 
minoristas, ocasionadas 
por la contracción 
volumétrica en nuevas 
condiciones de 
almacenamiento.  

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

No existe un análisis físico y científico sobre los efectos de la 
contracción volumétrica y las perdidas por evaporación que afectara 
a la mayoría de municipios que se encuentran en zonas de 
temperaturas bajas, la temperatura promedio de Tumaco se 
encuentra entre 81.32 °F y Yumbo 74.3 °F, es decir se generarían 
perdidas por contracción volumétricas mayores a las que se tienen 
en la actualidad y por ende generarían afectaciones económicas a 
las diferentes estaciones de servicio de la Zona Sur del 
Departamento, aun mas aquellas que se encuentran ubicadas a 
mayor altitud sobre el nivel del mar y son precisamente las de la 
sabana de Tuquerres y la ex provincia de Obando. Reclamo justo 
para evitar perjuicios a los distribuidores minoristas mencionados 
que representan la gran mayoría. 
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11. El proyecto de 
resolucion emitido por 
el Ministerio de Minas, 
Dirección de 
Hidrocarburos, 
promulgado en el 
presente estado de 
emergencia entorpece 
los principios básicos 
de publicación, 
concertación y la debida 
socialización del tema 
faltando al debido 
proceso contemplado 
en  lo señalado en el 
numeral 8 del artículo 8 
de la Ley 1437 de 2011, 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

Teniendo en cuenta que  el Proyecto de Resolución a la que no 
estamos de acuerdo, debe someterse al raciocinio del debido 
proceso por las afectaciones que produce, tanto económicas, como 
la evidente violación de derechos fundamentales, como se registran  
principalmente en los ítems del 3 al 9, por tanto, la petición 
respetuosa es el ARCHIVO DEL PROYECTO DE RESOLUCION y/o 
expedición de norma, por la situación de emergencia social en la 
que nos encontramos y dejar a en vigencia todos y cada uno de los 
contratos con las mayoristas que tenemos vigentes a que expiren 
por voluntad propia y que cada minorita mida y evalúe si le es 
factible tomar como mayorista la planta de Petrodecol como su 
futuro centro de abastecimiento de combustible para su respectiva 
estación de servicio.   



 
 

 

en concordancia con lo 
previsto en el inciso 2 
del artículo 2.1.2.1.14 
del Decreto 1081 de 
2015, sustituido por el 
artículo 1 del Decreto 
270 de 2017 y las 
resoluciones 4 0310 y 4 
1304 de 2017. 
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El Proyecto de 
Resolución expone 
principalmente en los 
ítems del 3 al 9, de 
manera que atenta 
derechos 
fundamentales, entre 
otros los siguientes: Art 
11. Derecho a la vida, 
Art 12. Derecho a la 
integridad personal, Art 
13. Derecho a la 
igualdad y libertad ante 
la ley, Art 29. Al debido 
proceso, por tanto, 
amerita el ARCHIVO 
DEL PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

Este Proyecto de Resolución considero y solicito sea ARCIVADO, 
ya que  el tema que debió someterse al raciocinio del debido 
proceso por las afectaciones que produce, tanto económicas como 
personales en cuanto se refiere a la violación de los respectivos 
derechos fundamentales como los contenidos en al Constitución 
Nacional  Art 11. Derecho a la vida, Art 12. Derecho a la integridad 
personal, Art 13. Derecho a la igualdad y libertad ante la ley, Art 29. 
Al debido proceso, entre otros, por tanto, la petición respetuosa es 
ajustada en derecho,   midiendo y analizando, muchos factores de la 
economía y personales de cada uno de los minoristas, sus familias, 
sus empleados sin afectar a los trabajadores honestos, como lo 
somos todos del campo  y para servir al campo por tal razón nos 
quedamos en nuestros Municipios, sin afectar a nadie pero que se 
nos respeten nuestros derechos. 
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El Proyecto de 
Resolución, se debe 
ARCHIVAR EN SU 
TOTALIDAD,  ya existe 
seguridad jurídica a 
favor de los 
distribuidores minoristas 
sin perjudicar y  
exponer todos los 
derechos adquiridos a 
hacer afectados con el 
plan de abastecimiento 
que es innecesario y 
aqueja gravemente a 
cada uno de los 
Minoristas de la Zona 
Sur de Nariño.    

Artículo 6. Contra la 
presente resolución 
procede el recurso de 
reposición, el cual deberá 
interponerse 
personalmente ante este 
Despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la notificación, de 
conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 
del artículo 28 de la Ley 10 
de 1961. 

Es pertinente tener en cuenta que todos y cada uno de los 
distribuidores minoristas de combustibles a nivel nacional, 
departamental y regional como lo es la Zona Sur de Nariño, ya 
estamos beneficiados con anteriores normas legales como lo es lay 
191 de 1995, en su artículo 19. establece que "Los Gobernadores 
de los Departamentos en donde se encuentran ubicadas las 
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, previo visto bueno 
del Ministerio de Minas y Energía podrán autorizar por concesión y 
solamente en beneficio de las finanzas departamentales, la 
distribución de combustibles dentro del territorio de la respectiva 
Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo, por parte de empresas 
nacionales o del país vecino que tengan como objeto principal dicha 
actividad, los combustibles de que trata el presente artículo deberán 
cumplir con las especificaciones de calidad establecidas para las 
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo por las autoridades 
competentes y estarán exonerados del pago de aranceles. y en su 
parágrafo único die que "Las empresas distribuidoras sólo podrán 
operar estas instalaciones, bajo la condición de estación de servicio 
minorista y no como planta de abasto mayorista, según 
reglamentación que oportunamente expedirá el Ministerio de Minas 
y Energía..."  y demás normas que regulan la distribución de 
combustibles a nivel nacional, en favor de los distribuidores 
minorista por lo cual se solicita el ARCHIVO TOTAL DEL 
PROYECTO DE RESOLUCION DE PLAN DE ABASTECIMIENTO 
DE COMBUSTIBLES DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

 

 

Comentario 20 

 

De: Adiconar Fendipetroleo  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 21:25 



 
 

 

Asunto: OBSERVACIONES PROYECTO PLAN DE ABASTCEMIENTO NARIÑO



 
 

 

 
 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

Comentario 21 

De: Manuel Andrés Rodríguez  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 21:17 

Asunto: Observaciones y Comentarios plan de abastecimiento Nariño 

 

 

 
 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario 22 



 
 

 

De: María Adelaida Pradilla Posada 

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 22:59 

Asunto: Comentarios ACP proyecto resolución Nariño 

 

 



 
 

 

 
 

 

 
Anexo Comentarios Consolidados Transición Nariño 
 

Proyecto Resolución Comentarios 

Consideraciones  En los considerandos solo se hace referencia a 
la medida provisional de suspensión de los 
efectos de las resoluciones del Plan de 
Abastecimiento por el Tribunal de Nariño. 
Consideramos importante mencionar también 
el reciente pronunciamiento del Consejo de 
Estado y la solicitud de aclaración presentada, 
y precisar así el estado actual de firmeza de 
las resoluciones del Plan de Abastecimiento de 
Nariño que había sido suspendidas. 

 También creemos pertinente ampliar la 
justificación de la resolución, incluyendo 
análisis del Ministerio sobre la capacidad 
de la planta de Tumaco para atender el 
mercado que se le asigna en el proyecto de 
resolución. Al respecto, con el fin de aportar a 
dicho análisis, comentamos lo siguiente: 

o La Infraestructura instalada en el puerto 



 
 

 

de Tumaco es inadecuada para el 
manejo de derivados del petróleo. Los 
tanques de almacenamiento no son 
nuevos, sino que se trata de tanques e 
infraestructura portuaria de más de dos 
décadas, que se venía utilizando para 
el almacenamiento de aceite de palma. 
Se trata de tanques de rehúso y, por lo 
tanto, no son aptos para un 
procedimiento tan delicado como es el 
montaje y funcionamiento de una planta 
de abasto mayorista de combustibles 
derivados del petróleo.  

o Adicional a lo anterior, la capacidad de 
la Planta de Abastecimiento de Tumaco 
es insuficiente para soportar la cantidad 
de tractomulas que se requieren para 
abastecer a todos los distribuidores 
minoristas del departamento de Nariño. 
Se prevén constantes represamientos 
de tractocamiones a la espera de 
cargar el combustible: la planta no tiene 
parqueadero para las tractomulas, ni 
sala de espera para los conductores, 
solo cuenta con un llenadero de dos 
posiciones para la entrega de 
combustible.  

o Por lo anterior, la capacidad técnica y 
logística de la planta de Tumaco es 
bastante limitada y consideramos 
necesario que el Ministerio de Minas la 
evalúe y emita al respecto concepto 
técnico, o de lo contrario este proyecto 
de norma podría afectar en gran 
medida el abastecimiento de 
combustibles en el Departamento.  

o La experiencia de la Minga de marzo de 
2019, nos demostró que no hay 
parqueaderos para los vehículos y que 
el mantenerlos durante la espera fuera 
de la planta expone a la población a 
alto riesgo de explosión.   

o Por otra parte, es posible que los 
puentes (El del Morro y el del Pindo) 
terminen sobrecargados con el tráfico 
de tractomulas cargadas con más de 



 
 

 

treinta (30) toneladas. Estos puentes 
carecen de estudio reciente de 
resistencia, que señale si son aptos 
para soportar más de cien (100) 
carrotanques al día. Además, las vías 
de la ciudad de Tumaco, debido a su 
estrechez, tampoco son las adecuadas 
para ese nivel de circulación. Se 
requiere de una variante, para que los 
carrotanques no ingresen al casco 
urbano de Tumaco (donde está la 
población), sino que accedan a la 
Planta por una vía distinta. 

 En las consideraciones se menciona el literal 
e) de la Resolución 31 100 de 2020, la cual no 
ha sido publicada ni en la página del Ministerio, 
ni en la del SICOM ni en el diario oficial. 
Entendemos se trata del proyecto de norma 
por el cual se buscaba modificar la Resolución 
31 348 del 24 de julio de 2015, en relación con 
el Sistema de Información de Combustibles – 
SICOM, solicitamos por tanto aclarar cuál es la 
resolución 31100 de 2020 (su fecha de 
publicación) o confirmar si el proyecto de 
resolución SICOM fue finalmente sancionado. 
 
 

Artículo 1. En razón a lo dispuesto por el 
artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 de Decreto 1073 de 
2015, las estaciones de servicio ubicadas 
en los municipios que se relacionan a 
continuación, deberán abastecerse desde 
la planta mayorista de abastecimiento de 
combustibles ubicada en el municipio de 
Tumaco en el primer orden de prelación, 
una vez se cumpla el periodo máximo de 
transición que establece el artículo 2 de la 
presente resolución: (tabla) 

 El texto del artículo no debería decir que los 
municipios allí señalados se deben abastecer 
desde la planta de Tumaco, recomendamos 
modificarlo estableciendo en general que las 
estaciones de servicio de dichos municipios 
deberán abastecerse de plantas del 
departamento en primer orden de prelación (la 
planta de Tumaco no va a ser la única). 

 Como se mencionó anteriormente, previo a 
expedir esta norma es indispensable evaluar 
y definir si la planta de Tumaco está en 
capacidad técnica y logística para atender 
las zonas asignadas en la Resolución.    

o Es un hecho notorio y preocupante la 
situación de deterioro del orden público 
y la violencia que se vive no solo en el 
municipio de Tumaco, sino en los 
municipios aledaños, por donde 
tendrían que transitar los carrotanques 



 
 

 

cargados de combustible para operar 
en los términos del proyecto de 
resolución. Dichas circunstancias 
podrían llegar a ocasionar 
desabastecimientos. 

o ¿Qué mecanismos o medidas se han 
considerado para garantizar que las 
actividades ilegales no afecten la 
distribución de combustibles y su 
transporte? 

o ¿Cómo se garantizará el suministro a la 
planta de Tumaco?  ¿Desde dónde 
vendrá el producto y con qué 
frecuencia?  ¿Hay buques ya 
contratados, acordes con la capacidad 
de recibo y almacenamiento de la 
Planta, con frecuencia suficiente para 
garantizar continuidad al 
abastecimiento?   

 Sin embargo, entendemos que las limitaciones 
logísticas y de capacidad de la planta de 
Tumaco para abastecer los municipios 
relacionados, podrán ser subsanadas teniendo 
en cuenta lo planteado en el parágrafo 2 de 
este mismo artículo, que establece que todos 
los distribuidores minoristas del departamento 
Nariño (incluyendo aquellos ubicados en los 
municipios de la tabla), podrán continuar 
abasteciéndose en segundo orden de 
prelación, sujeto a condiciones de precio y de 
capacidad operativa. 

Parágrafo 1. Lo establecido en la 
presente resolución se deberá́ entender, 
sin perjuicio de que otros distribuidores 
mayoristas puedan a su vez obtener el 
primer orden de prelación, como un 
mecanismo para continuar la 
implementación del plan de 
abastecimiento y distribución de 
combustibles para el departamento, 
siempre que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.6.7 del Decreto 1073 
de 2015.  
 

 Según el proyecto de resolución, puede 
entenderse que, le corresponderá a los 
distribuidores mayoristas tomar las medidas y 
hacer los negocios a que hayan lugar, para 
abastecer de combustible a los distribuidores 
minoristas del departamento de Nariño, en 
primer orden de prelación desde la planta de 
Tumaco. Al respecto, consideramos que el 
Ministerio no debería plantear ni sugerir a los 
agentes el entablar relación comercial o 
contratar capacidad de almacenamiento con 
agentes específicos. 

 



 
 

 

Parágrafo 2. Los distribuidores minoristas 
ubicados en los municipios de Zona de 
Frontera del Departamento de Nariño 
podrán abastecerse en segundo orden de 
prelación de las plantas de abastecimiento 
ubicadas en los municipios y 
departamentos vecinos a la respectiva 
zona de frontera y según las posibilidades 
logísticas, técnicas y económicas, siempre 
que las condiciones de precio y de 
capacidad operativa de abastecimiento del 
distribuidor mayorista a quien se le cede la 
función de distribución en el orden de 
prelación, se ajuste a las condiciones 
dispuestas por la normatividad vigente.  
 

 En el texto de la Resolución no es 
suficientemente claro cómo podrán entrar las 
estaciones de servicio al segundo orden de 
prelación. Esta resolución debe ser el 
documento guía para que los agentes de la 
cadena de distribución de Nariño. Sugerimos 
por tanto incluir un procedimiento claro para 
que las estaciones y los mayoristas definan 
cuándo se puede ingresar al segundo orden de 
prelación, cómo se debe informar al MME, por 
cuánto tiempo se habilitaría al mayorista, y 
cómo se “demostrará” o soportará el 
cumplimiento de condiciones de precio y de 
capacidad operativa.  

 En cuanto a las condiciones de precios, dado 
que son regulados, entendemos bastaría con 
dar cumplimiento a la estructura de precios de 
la Resolución 40827 de 2018 y acoger, según 
corresponda, la compensación de transporte 
establecida por la Resolución 40702 de 2019.  

 Respecto a la capacidad operativa, a las 
posibilidades logísticas y técnicas, 
consideramos que las correspondientes a las 
plantas de Yumbo/Mulaló están evidentemente 
demostradas, por cuanto ya han venido 
abasteciendo la totalidad del departamento de 
Nariño por más de 50 años. 

 
 

Parágrafo 3. Los municipios de Nariño, 
que no se encuentran listados en el 
presente artículo, deberán abastecerse 
desde alguna de las fuentes de suministro 
autorizadas en el primer o segundo orden 
de prelación del plan de abastecimiento 
vigente.  
 

 

Articulo 2. Las estaciones de servicio que 
se encuentran ubicadas en los municipios 
de que trata el artículo 1 de esta 
resolución, contarán con el siguiente 
periodo máximo de transición. Vencido 
este periodo, las estaciones de servicio de 
la respectiva zona deberán abastecerse 
desde la planta ubicada en el municipio de 
Tumaco:  

 Consideramos que los períodos de transición 
propuestos en el proyecto de Resolución son 
muy cortos: 3, 6 y 9 semanas son periodos 
insuficientes para efectuar la "transición", 
máxime teniendo en cuenta que el MME en 
otro proyecto de Resolución (SICOM) había 
previsto un periodo de 3 meses. P 

 Tampoco se considera conveniente su 



 
 

 

 
 

implementación precisa en este momento, en 
medio de la actual emergencia económica, 
social y ecológica, que ha detenido la 
ejecución de obras y demás proyectos 
asociados a otras plantas en construcción 
dentro del departamento.  

 La implementación de la transición será aún 
más difícil si no se precisa el procedimiento a 
seguir para seguir abasteciendo en segundo 
orden de prelación los municipios listados en el 
proyecto de norma. 

 Se propone a MME ampliar los plazos en los 
siguientes términos: Zona 1 (dos meses), Zona 
2 (tres meses), Zona 3 (cuatro meses). 

 Adicionalmente, sugerimos se establezca en la 
resolución cómo se efectuarán los cambios de 
bandera, de imagen, durante el periodo de 
transición y posterior a éste. 

 

Parágrafo 1. El día de inicio del periodo 
máximo de transición, será́ el primer día 
hábil de la semana siguiente a la fecha de 
expedición del presente acto 
administrativo. Así ́ mismo, el periodo 
máximo finalizará el último día hábil de la 
última semana del periodo.  
 

 

Parágrafo 2. De no cumplirse lo 
establecido en la presente resolución, la 
Dirección de Hidrocarburos iniciará los 
procedimientos administrativos 
pertinentes, según lo establecido en la 
Resolución 31348 de 2015 y sus 
modificatorias.  
 

 

Artículo 3. Por la Oficina Asesora 
Jurídica, adelantar la notificación personal 
de los representantes legales de las 
sociedades PETRÓLEOS Y DERIVADOS 
DE COLOMBIA S.A. - PETRODECOL, 
BIOMAX S.A., CHEVRON PETROLEUM 
S.A.S., PRIMAX COLOMBIA, 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., 
PETROMIL S.A.S. y ZEUSS 

 



 
 

 

PETROLEUM S.A. y a los representantes 
legales o propietarios de cada una de las 
estaciones de servicio ubicadas en los 
municipios de zona de frontera del 
departamento de Nariño, a fin de surtir la 
notificación de la presente Resolución.  
 

Parágrafo. Si no pudiere llevarse a cabo 
la notificación personal, se surtirá por 
Edicto en la forma y por el lapso 
estipulado en el parágrafo del artículo 28 
de la Ley 10 de 1961.  
 

 

Artículo 5. Comunicar, por la Dirección de 
Hidrocarburos, el contenido de la presente 
resolución al Gobernador de Nariño a la 
Dirección Calle 19 No. 23 – 78 en la 
ciudad de San Juan de Pasto, 
departamento de Nariño, para que a 
través de su Despacho comunique a los 
alcaldes de los municipios reconocidos 
como zona de frontera de la citada entidad 
territorial.  
 

 

Artículo 6. Contra la presente resolución 
procede el recurso de reposición, el cual 
deberá́ interponerse personalmente ante 
este Despacho, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, de 
conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 28 de la Ley 10 de 
1961.  
 

 

 
 
Comentario 23 

 

De: Melissa Dukuara  

Fecha: mié., 22 abr. 2020 a las 14:19 

Asunto: Comentarios Esquema de transición en relación plan abastimiento combustible Nariño 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 

Los cometarios se enviaron a la Dirección de Hidrocarburos, área de su competencia, para ser 

tenido en cuenta a la hora de expedir el Acto Administrativo. 

 



 
 

 

Atentamente,  

 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 


